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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación juridica que sometemos a consideración del Honorable 

Jurado titulada "La Determinación de la Madurez Psicológica de los Menores 

Infractores, en la Comisión de Delitos", es un análisis lógico juridico que intenta 

demostrar los diferentes factores que intervienen en la comisión de delitos por 

parte de los menores de edad, mismos que delimitan la madurez psicológica de 

los mismos. 

La Importancia del discernimiento del menor infractor, al momento de cometer la 

conducta antisocial es la de considerar que si estuvo consciente de lo que hizo 

(naturalmente se está hablando en forma generalizada ya que en forma individual 

serán pequeñas excepciones en que no sé de el estado de conciencia o 

discernimiento), y por ello deberia existir una semi imputabilidad, es decir, no 

puede ser tan tajante este aspecto para considerárseles tan solo por la edad sino 

que debe existir una inimputabilidad absoluta en ciertos casos y otra relativa, ello 

mediante pruebas de carácter psiquiátrico y psicológico, medidas que determinen 

si tenia o no el discernimiento necesario al momento de cometer la conducta 

antisocial. 

Cabe destacar, que la Legislación Penal Federal, del Distrito Federal y de otros 

Estados de la República, consideran que no se aplicara la ley penal a los menores 

de 18 años y mayores de 11 años que ejecutan algún hecho descrito como delito 

quedando sujeto a la jurisdicción del consejo para Menores. 

El problema de la criminalidad de los menores de edad (18 años) que atemoriza a 

la sociedad, está replanteando al legislador la disminución de edad, a efectos de 

que respondan penalmente con una sanción. 
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El tema es controversial, demandándose que en la defensa de la sociedad se 

castiguen a los menores, y en consecuencia se reforme la legislación que sigue el 

criterio de excluirlos de la legislación penal y sometiéndolos a un régimen de 

custodia, educación y resocialización. 

De esta manera, se proclama que la determinación de la responsabilidad penal de 

los menores, es una medida que se debe de adoptar de acuerdo a su situación 

criminológica, asl como que la rebaja de la edad penal, debe de ir acompañado 

de medidas procésales y de control de menores. 

Desde el análisis de la capacidad juridica determinar si un menor infractor al 

cometer un delito, tiene la capacidad mental suficiente para determinar las 

consecuencias de sus actos, y sobre la base de esa capacidad de razonamiento 

recibir un trato frente a las leyes como si fuera un adulto, o bien establecer si la 

edad penal que manejan nuestras leyes penales vigentes, esta acorde a la 

madurez de la sociedad juvenil moderna, llevando consigo que un menor infractor, 

sea considerado como un adulto y recibir un tratamiento como tal, al cometer un 

delito. 

La rebaja de la edad penal sin tomar las consideraciones adecuadas 

probablemente agravará el problema, aunque debe reiterarse como lo han 

anotado distinguidos, autores que las medidas represivas, no eliminan la 

criminalidad, pues las normas penales, no crean "valores" y por si solas, son 

insuficientes, y requieren del apoyo de otros elementos de la sociedad, la 

conciencia moral, la ética social, que se forma desde la ninez, y en general de 

normas sociales. 

En todo cas·o. el dilema actual exige una respuesta, y siguiendo criterios politicos 

criminales, no cabe la menor duda, que el menor sf puede ser responsable, pero 

que no debe tratársele igual que si fuera adulto, por diversas razones, entre otros, 

por ef desarrollo de la inteligencia y maduración de la personalidad, y por la no

coincidencia de la mayoria de edad penal con mayoria de edad civil. 
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La estructura básica del presente trabajo atiende básicamente a la madurez 

psicológica de los menores, analizando los diversos factores internos como 

externos que marcan la conducta a seguir por los adolescentes en su vida futura. 

Analizando en el campo del derecho penal, el concepto de delito, como sus 

elementos, a modo de encuadrar a los menores infractores dentro de dichos 

conceptos, ya que en materia de menores infractores se recurre de manera 

supletoria al Código Penal, aunque estos se encuentren fuera de la esfera penal, 

por no podérseles imponer penas. 

Asl como la capacidad jurldica que estos tienen dentro del campo del derecho, 

misma que la ley les restringe en materia de la llamada capacidad de ejercicio. 
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CAPITULO PRIMERO 

DETERMINACIÓN DE LA MADUREZ PSICOLÓGICA 
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1.1 ASPECTO SOCIAL 

El medio físico y cultural influye en la determinación de las formas y las 

actividades de la personalidad. Con ello podemos ver que las exigencias y 

presiones culturales se imponen en la conducta y aprendizaje, a su vez estas 

exigencias no solo causan problemas, sino a medida que el individuo tenga una 

percepción del ambiente, este ofrece soluciones posibles a su sistema de 

adaptación. 

Por lo que considero que cada cultura ofrece los valores, las reglas. las 

convicciones y costumbres de las que el individuo hace uso. Esta cualidad social, 

forma parte inherente de su personalidad identificándolo al grupo a que 

pertenece. Los tipos de relaciones entre los individuos y el grupo varlan en cuanto 

al grado de compromiso, yendo de la observación pasiva a la dirección activa del 

grupo. Donde el ambiente es independiente en la formación del individuo, el 

mismo ofrece sus presiones y exigencias. No solo brinda los problemas sino da 

soluciones aceptables y esto depende del nivel de conflicto que tenga. De 

esta forma señalo que "El medio flsico y cultural desempeña un papel extenso y 

continuo en la determinación de la forma y las 

actividades de la conducta". 

Cada corriente psicológica expone desde un punto teórico-conceptual para 

describir y comprender la actividad psiquica, por lo tanto se difiere en modelos o 

tipos de sintesis personal, que sirve para señalar, limitar o dar un marco de 

referencia de una investigación. 

La cultura determina al individuo y lo señala como pa~e de ella, adquiriendo 

informaciones del medio, de los factores biológicos y los de maduración, la cual 

ha estado formándose y éstas se unifican para la formación global del Individuo. 
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Ninguno de estos tres factores trabaja independientemente, al contrario es una 

relación reciproca que tendrá lugar en un mismo momento. Así, la formación de la 

personalidad comienza por una simbiosis madre-hijo, interactuando por primera 

vez con el ambiente, en el cual el niño se relaciona directamente con su madre, 

luego se relaciona con su familia y después con su cultura. Para reconocer que 

personalidad tiene el individuo necesitamos buscar la forma de evaluar la 

personalidad. 

En el seno de la realidad social, donde se desenvuelve el adolescente, existen 

múltiples factores que influyen marcadamente y negativamente en el desarrollo de 

la conducta del joven, circunstancias que la mayorla de las veces, obedecen a las 

influencias socio-culturales que contemplamos y cuya concurrencia lesiona y 

entorpece el desarrollo de vida de los menores y los proyecta a conductas 

inadecuadas. 

La familia.- Es la base y estructura fundamental de la sociedad por que en ella se 

realiza los más altos valores de la convivencia humana. 

La tarea de la familia es socializar al niño y fomentar el desarrollo de su entorno. 

Hay dos procesos centrales involucrados en este progreso; primero el paso de 

una posición de dependencia y comunidad infantil al auto dirección del adulto y 

sus satisfacciones concomitantes; segundo el paso de dependencia a la 

independencia y del centro de la familia a la periferia. 

Las perturbaciones emocionales de los individuos convergen en la experiencia de 

la vida familiar cotidiana, es la familia el punto de reunión y difusión de los 

elementos flsicos y pslquicos que forman o destruyen, efectuando la tarea crucial 

de socializar al niño y moldear el desarrollo de su personalidad, determinando así 

en gran parte, su destino mental. Es decir la familia provee la clase especifica de 

experiencias formadoras que permiten que una persona se adapte a situaciones 

vitales diversas. 
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Por ultimo la familia da forma a las imágenes subjetivas de peligro que parte de 

toda tendencia social e influye en la corrección o confusión de estas percepciones 

de peligro. 

CRITERIO BID-PSICOLÓGICA. 

"Dice que la criminalidad juvenil es un hecho social, puesto que el niño nace 

ductil, sin moral y moralidad es una cualidad de las acciones que se transmiten 

paulatinamente al niño por la educación en el hogar, escuela o medio social en 

que éste se desenvuelve: en este caso el menor es una victima del medio social, 

puesto que él solo va a aprender lo que la sociedad le enseñe, y si ésta le enseña 

el camino antijurldico, el niño lógicamente tenderá a la delincuencia: por lo tanto 

es necesario hacer un estudio y una investigación bio-psicológica del menor y una 

imputación de las causas de los actos antisociales que ejecute por lo tanto el 

problema ya no es meramente jurldico sino también es social".' 

Por lo que un hogar adecuado, una escuela eficiente, un ambiente sano, son los 

tres elementos que hacen de esa ductilidad del niño un ser adaptable. Como lo 

explica Gaché en su obra la delincuencia precoz, el niño encarna con todos sus 

instintos un extraño prototipo de libertad absoluta2 • Por eso. la educación 

transmite esta absoluta libertad es una libertad relativa que le permite convivir 

armónicamente con los demás. 

El concepto de las acciones buenas y de los actos malos se infunde con ahinco 

en el ánimo del niño desde que tiene uso de razón educándole en el seno de la 

familia el sentimiento, y fortificándole en el área de la escuela, el intelecto. El niño 

que no recibe educación ni instrucción, es un ser inadaptado por carencia de los 

fundamentos necesarios para vivir en sociedad. por tanto, se impone una 

investigación bio-psicológica del menor y una imputación de las causas de los 

actos antisociales que ejecute. 

'. Ferri. Enrico. Sociologla Criminal, Italia, 1940, pp. 983. 
· Gaché, La Delincui:ncia Precoz.. 
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El asunto no es meramente un problema juridico, sino también social, como 

expresa con acierto el tratadista Jiménez de Azúa, quien resume asl sus 

conceptos: los dos grandes grupos de causas a las que se debe la delincuencia 

infantil, los factores individuales, como la herencia y las tendencias, desempeñan 

un papel de valor secundario, en tanto que los factores sociales. como el medio y 

la educación, tienen una considerable importancia.3 

Desde el punto social considero, que el medio primordial en que vive el niño es la 

familia: por tanto los vicios de sus padres, y su mala conducta, son motivos que 

producen la criminalidad de los jóvenes, la familia de los niños delincuentes, suele 

estar constituida sobre bases en que esta ausente la protección y cuidado de la 

descendencia. 

Es frecuente encontrar en los hogares del menor culpable un padrastro, una 

madrastra, una concubina o una amante, un padre o una madre dados al 

alcoholismo, o a las drogas, a la vagancia o a las malas costumbres, incluso los 

niños que tienen padres honrados, se resisten de un mal que denomina nuestra 

época: la desorganización de la familia y la lasitud de los lazos familiares. El 

trabajo industrial que retiene a los padres en fabricas o talleres, deja a los hijos a 

los riesgos del abandono y de las malas compañias. por lo que es frecuente ver a 

los menores dedicarse a la delincuencia. 

'Jimenez de Asúa. Luis, La ley y el Delito, Edil. Henncs, Argentina, 1993, pp. 142. 
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1.2 ASPECTO JURIDICO. 

Por cuanto a la madurez de contenido legalista, mi propuesta es observar si un 

menor es influido por los conceptos de derechos que encarnan normas jurldicas. 

Ya que su conducta se califica en anlijuridica en vista de las normas legales 

vigentes, que él desconoce como tales. Que solamente observa, y no siempre, 

que a ciertos comportamientos negativos corresponde un resultado, con la 

intervención de sus padres o de personas extrañas, para castigar al ejecutor de 

ciertos actos, que a momentos interviene la policia y a veces personas que están 

en una oficina. Este no siempre alcanza a apercibir la existencia de una norma 

social, a menos de ser informado por sus familiares, ante actos concretos. Si el 

menor es, como la mayoria de los que llegan a los tribunales para menores, 

abandonados o explotados por los adultos, no puede haber tenido siquiera ese 

entrenamiento familiar. 

En otro aspecto, si para los especialistas en derecho. resulta múltiples veces 

discutible y opinable, lo que es injusto, lo ilícito, o lo punible, puede decirse que 

con mayor razón es dificil para quienes no lo sean: más aún para los 

adolescentes y todavia más para los niños. 

La familia produce sus propias normas de conducta, que hace conocer al menor 

de manera no estructurada ni teórica, sino en función de actos concretos, en 

forma no siempre congruente ni persistente. 

Mi opinión es que los menores no tienen interés en lo que diga una ley que 

desconoce casi siempre, por ello, es natural que las normas o preceptos que son 

exteriores al hogar, le sean ajenos y, en consecuencia, que no tenga ninguna 

influencia en su vida diaria, ni en su conducta habitual, sino hasta quedar 

enterados de que alguna persona, cercana al circulo de sus amigos le han sido 

aplicadas. 
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Mediante el criterio psicológico se puede decir que la actitud que asume el 

adolescente, en esa edad en que normalmente ha iniciado el rechazo a las 

normas impuestas por sus padres (con mayor razón, las de la autoridad); es la de 

juzgar como injusta la aplicación de las leyes a sus amigos, en una manifestación 

que más tiene de solidaridad afectuosa con ellos que de critica certera de la ley, si 

la aplicación de la ley, es sentida como excesiva por el infractor, directamente, por 

simpatia a sus amigos la sienten injusta: si es suave aunque enérgica, los jóvenes 

la consideran justa, pero si fue aplicada una sanción a un inocente, la protesta se 

torna en rebeldía frente a la ley. En consecuencia, en la medida que el 

conocimiento de la ley es lo funcional y a través de autoridades, cuando toda 

autoridad es rechazada en plena .adolescencia, se rechaza no solo la posibilidad 

de conocerla, o solo consultarla, sino toda actitud positiva frente a ella, de lo que 

resulta que la ley tiene escasa influencia, por si misma, en la conducta juvenil, en 

tanto que las autoridades y la actitud autoritaria tienen una influencia francamente 

negativa en ella. La intervención autoritaria constituye una nueva y poderosa 

motivación, de contenido emocional rechazante, para producir infracciones de los 

adolescentes, en plano de rebeldla o de reto a las propias personas autoritarias. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En el caso de nuestro pals, encontramos importantes antecedentes del trato 

jurldico penal que reciben los adolescentes, como el Código Mendocino (1535-

1550), ordenamiento que disponla castigos sumamente extremos para los nillos 

entre 7 y 10 años, sin embargo el Código de Netzhualcoyotl eximia de pena a los 

niños menores de 1 O años. 

El Derecho Maya, por su parte era muy severo, siendo comunes las penas 

corporales y la pena de muerte. 

Durante la época de la Colonia se implantaron en la Nueva España las Leyes de 

Indias, disponiendo, en las siete partidas de Alfonso X, la irresponsabilidad penal 
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total por debajo de los diez años y medio. Se hablaba ya de una edad muy 

cercana a la estipulada por la actual ley. Y se mencionaba de una semi

imputabilidad para las edades entre los 10 años y medio a los 17 años. 

En México independiente se promulgó la Ley de Montes. Esta exclula la 

responsabilidad penal a los menores de 10 años y establecla medidas 

correccionales para aquellos entre los 10y18 años de edad. 

El Código Penal de 1871 excluia de toda responsabilidad al menor de 9 años; al 

menor entre los 9 y los 14 años lo dejaba a que el acusador determinara la 

responsabilidad y la mayorla de edad se fijaba a los 18 años. 

El marco juridico de protección de los derechos del menor se encuentra 

establecido en el ámbito constitucional, del cual se desprende; 

El articulo 3 de la Constitución Polltica de México establece los derechos del 

menor a la educación, a la formación en el desarrollo armónico de sus facultades 

y en el aprecio a la dignidad de la persona, sustentada en los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los seres humanos.• 

En el derecho mexicano se entiende por menor a los hombres y mujeres que no 

han alcanzado los 18 años de edad. 

Por su parte, el artículo 4 de la Constitución establece como deber primordial de 

los padres, preservar el derecho de los menores a la salud física y mental y a la 

satisfacción de sus necesidades. Dispone asimismo, que la ley determinará los 

apoyos para su pro1eccrón, los cuales estarán a cargo de las instituciones 

públicas.5 

Por lo que se refiere al tratamiento de los menores infractores, la Constitución, en 

su Artículo 18, párrafo cuarto a la letra dispone que: La federación y los gobiernos 

de los Estados establecerán instituciones especiales para el tratamiento de 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ed 133, Edit. Porrüa, México, pp 4. 
s Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos! Op. Cit. 
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menores infractores, e impone a la Federación y a los Gobiernos de los Estados, 

él deber de crear instituciones especiales para su rehabilitación. 

Por su parte, el Articulo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal confiere a la Secretaria de Gobernación, en sü párrafo XXVI, 

organizar la defensa y prevención social contra la delincuencia, estableciendo en 

el Distrito Federal un Consejo para Menores".6 

Ley para el tratamiento de menores infractores para el distrito federal . tiene como 

fundamento constitucional él articulo 18 de la misma, teniendo como objetivo 

principal promover la readaptación social de los menores de 18 años cuando 

infrinjan las leyes penales. 

Articulo primero tiene por objeto reglamentar la función del estado en la 

protección de los derechos de los menores, asi como la adaptación social de 

aquellos cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes penales ... ". 

Su articulo 8º reconoce la existencia del "consejo de menores", que suprime el 

concepto de "tutelar". Este tribunal se encargará de resolver todo lo concerniente 

a la justicia de los menores, y puede imponer medidas disciplinarias y de apremio. 

El articulo 34 de esta Ley dispone si cualquier agente del ministerio público 

conoce de una averiguación relacionada con un menor, deberá ponerlo de 

inmediato a disposición de la unidad administrativa encargada de la prevención y 

tratamiento de menores, y en especial, a la del comisionado en turno. 7 

Además, la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores en el 

Distrito Federal, en sus artículos 44 al 46, establece el tratamiento del menor, que 

consiste en la observación para conocer la personalidad, mediante la realización 

•Ley Orgnnicn de In Administración Pública Federal. Edit. Porrúa. México. Pp 88. 
7 Ley para el tratamiento de Menores lnfracton:s, para el Distrito Federal, Edit. Porrúa. México. pp 56. 
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de estudios médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales, conforme las técnicas 

aplicables en cada caso. 

Considero que habido una transición de un sistema tutelar, a uno garantista, en la 

cual se sostiene, que es "necesaria la protección de los derechos humanos de 

quienes se ven sujetos a un procedimiento en razón de una infracción", se trata 

en conclusión, no de un sistema judicial, sino de un sistema administrativo. 

En el ámbito internacional destacan "las directrices de naciones unidas para Ja 

prevención de la delincuencia juvenil" (directrices del RIAD); "Las reglas de las 

naciones unidas para la protección de los menores privados de la libertad" y "la 

convención sobre los derechos del niño". 

Pienso que estas leyes, en lo general, prescriben una educación humanista, 

precisan como razón de inimputabilidad la inmadurez, y se hace un abierto 

rechazo al etiquetamiento del que son objeto quienes son llamados delincuentes 

juveniles. Proponiendo fundamentalmente, la disminución del nivel de pornografla, 

drogadicción y violencia en todas las imágenes representadas al niño; y una 

reclusión mlnima, según sea el caso. 
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1.3 CONCEPTO DE MADURACIÓN. 

Los factores de maduración se incorporan con lo biológico para completar la mitad 

del curso del desarrollo del individuo, él termino de la maduración se refiere: 

Al surgimiento de patrones de conducta que dependen. en Jo fundamental. del 

crecimiento del cuerpo y el sistema nervioso. 

Todo sistema pasa por el proceso de maduración tanto físico como biológico y 

estos sé interactúan desde el inicio del desarrollo. Muchas veces la cultura 

influye en el proceso de la maduración, las cuales son independientes con el 

resto de otros factores. 

La formación de una identidad en el curso del desarrollo se debe al conjunto de 

valores, normas y a su medio en que el individuo se forme. Y ésta nueva entidad 

es el resultado de un proceso en el que Jos diversos problemas son afrontados en 

el curso de una serie de etapas. En donde, el individuo edifica su identidad a 

través de la adhesión al grupo. 

También la maduración crea un plan a largo plazo, estableciendo los puntos de 

inicio y una estrategia, las cuales se unen en la construcción de la personalidad. 

El problema del concepto de madurez tiene, por desgracia, todavia importancia 

actual. ya que algunos paises e instituciones lo conservan para definir si debe 

castigarse a los adolescentes infractores, a quienes llaman "delincuentes". 

En la realidad se trata de un concepto vago, que ni juristas ni psicólogos, (menos 

estos que aquellos) pueden definir con exactitud, por lo que se hace necesario 

pasar revista de los criterios relativos, según diversos autores: 

Eugenio Cuello Calón, afirma que la presunta concurrencia del dolo en el agente 

se determina mediante el examen de su madurez en el momento de la ejecución 

del hecho, para que la pena sea proporcionada al grado de culpabilidad. Dice que 
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hoy es ocioso ocuparse de ello porque no se aplican penas a los menores, sino 

medidas protectoras y tutelares.8 

Raggi y Ageo citan a Carrará, quien identifica la madurez psicológica con la 

capacidad de distinguir el bien del mal lo que es apreciación de carácter moral y 

en consecuencia valorativa. 9 

León Rey cita a Ortolán haciendo notar que para él, la noción de lo justo es más 

sencilla, más neta y precisa que la de lo útil y que se presenta en el hombre 

mucho antes que la segunda. 10 

Pessina hace notar que el menor de 9 años no tiene la conciencia de la existencia 

de una norma superior a sus propias acciones, pero que el adolescente puede ser 

"soli capax" lo que será posible si su inteligencia esta desenvuelta. 11 

Silvela, considera la madurez como la distinción de lo bueno y lo malo, y la 

capacidad de comprender la diferencia entre el cumplimiento y la practica del 

derecho, infracción y falta. 12 

Para Gajardo la madurez es "la inteligencia con el que el individuo procede al 

cometer el delito", pero agrega mas adelante que en la voluntad de cometer una 

acción u omisión penada por la ley, "va envuelta la idea de la madurez"13 

Gajardo, en otra obra manifiesta que un acto es voluntario cuando reúne tres 

requisitos psicológicos: inteligencia, libertad e intención, que la inteligencia 

consiste en la madurez. o sea la comprensión del hecho y que, reunidos los tres 

requisitos, se dice que el acto illcito ha sido cometido con dolo o malicia y acarrea 

la responsabilidad penal del autor. Considera anacrónico el criterio de la madurez 

y agrega que significa comprender la naturaleza y consecuencia de un hecho 

cualquiera al ejemplificar, introduce un concepto de lo deshonesto y de lo malo, 

'Cuello Calón. Derecho Penol. Edil. Porrúo. México. 1987, pp 47. 
0 

Raggi y Agco, Annando, Criminalidad Juvenil y Defensa Social. Habana. 1940, pp. 40. 
10 León Rey. José, Los menores ante el Código Penal Colombiano, &lit. Imprenta.Bogotá. 1945. pp 12. 
11 Citado por Rnggi }' Ageo, Op. Cit. 
"Ci1ndo por Raggi y Ageo. Op.Cil. 
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pero afirma que no basta el criterio moral sino que es necesario saber que el 

hecho esta prohibido por la ley, lo que no acontece con el niilo, pues no sabe que 

ciertos actos son inmorales o están prohibidos por la ley penal, aunque los 

muchachos delincuentes obren con inmadurez, no importa sino averiguar la causa 

de su extravió para combatirlo.14 

Prins, distingue entre la madurez jurldica y la madurez social, al primero le 

atribuye la posibilidad de conocer que hay gendarmes, cárceles y que se castiga 

el robo; lo tiene el niilo en todas las edades, al segundo el de saber que hay 

caminos rectos y honrados y otros que no lo son, pero el niilo de ciertos bajos 

fondos sociales no lo adquiere nunca, porque solo tiene el mal ejemplo. 15 

Para Basileo Garcla, la madurez es la actitud para distinguir el bien del mal, el 

reconocimiento de poseer relativa lucidez para orientarse ante las alternativas de 

lo justo y de los injusto. de la moralidad o inmoralidad de lo licito y lo ilicito. 16 

En lo personal el discernimiento, es una persona que muestra una conducta que 

corrobora el hecho de que se percibe asl mismo, con claridad, es activa y 

productiva, es capaz de establecer relaciones heterosexuales, mutuamente 

satisfactorias, que muestra capacidad para llegar a metas y también para manejar 

la frustración cuando no llega a ellas, es flexible ante el stress, y lo maneja 

adaptándose a sus condiciones de vida. 

Es impresionante ver como en un asunto de tal seriedad, como es la imposición 

de penas que afectaran la vida entera de los menores de edad y solo de ellos, los 

autores han discrepado tanto en, lo que pueden entenderse por "madurez", base 

estimada como esencial y previa para definir su aplicación. 

Entre las opiniones expuestas, las hay psicológicas cuando identifican a la 

madurez con la razón, la inteligencia, la voluntad y la comprensión, con todo el 

trasfondo de diferencias existentes entre unas y otras actividades pslquicas, las 

hay eticistas cuando aseguran que la madurez es la posibilidad de distinguir entre 

"Gajardo Samuel, Los derechos del niño, Edit. Nascimiento, Santiago, 1950, pp. 56. 
"Gajardo Samucl, Delincuencia Infantil, Edil. Chile, Santiago, 1960, pp. 229. 
"Citado por Cuello Calón, Eugenio, Tribunales para niños, Edil. Suarez, Madrid. 1930, pp, 130. 
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el bien y el mal, lo justo, lo honesto, y lo deshonesto, lo licito y lo illcito, lo moral y 

lo Inmoral, a pesar de las complejidades que tras de tales valoraciones se ocultan; 

Las hay legalistas, que son las que identifican la madurez con el cumplimiento o 

infracción del derecho, con la practica del derecho o la falta en contra de él, con el 

saber que el acto esta prohibido por la ley o el conocer la punibilidad del acto o 

simplemente su legalidad: las hay sociologistas, cuando se identifica la plena 

experiencia de la explicación de castigos a otros infractores, o de la existencia de 

gendarmes y cárceles. Hay quien combina la posición legislativa con la 

psicologista. al identificar a la madurez con el dolo. 

La mayorla de los autores citados han expresado sus opiniones en sentido critico 

contra ese anticuado criterio. Por mi parte apunto que, no teniendo la ley un 

sentido didáctico, las definiciones doctrinarias obran en ellas, pero en el caso de 

la madurez su silencio ha producido confusiones que se resolvieron malamente 

de acuerdo con las corrientes intelectuales predominantes entre los autores de 

tratados de derecho penal, en cada pais o zona de influencia. por lo que se 

adoptaban criterios variables que llevaban a consecuencias practicas 

desastrosas. 

Si la posición al respecto hubiera sido solo teórica, no tendría importancia humana 

el asunto, pero como sucedia que el objeto de la consulta doctrinaria era la 

aplicación de la ley a casos concretos de menores de edad, teniendo una gran 

trascendencia en su vida futura. 

No es difícil prever que ha habido quienes descargaron sus impulsos agresivos 

declarando la mayoría de los menores con madurez, para lograr la imposición de 

penas. Ello lo reunía con delincuentes que acabarían de corromperlos, en tanto 

que otros, compasivamente, declararon que la mayoría había obrado. sin 

madurez dejándolos sujetos a medidas educativas o en plena libertad, aunque 

existieran posibilidades de reiteración del dai'lo social. 

ir. Basileo Garcia. Instituciones de Delito Penal. San Paulo. 1962, pp 32. 
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Por otra parte debe recordarse que en las edades evolutivas de la infancia y la 

adolescencia es mayor la sensibilidad física periférica, y los órganos de los 

sentidos se impresionan por acontecimientos desagradables, en los menores de 

edad pasan desapercibidos en su mayor parte las experiencias y los slmbolos que 

le acontecen aún en la adolescencia y hasta cierta época temprana de su adultez. 

A su vez, los jueces que deben calificar el grado de madurez, al momento de 

individualizar la pena, estos han tenido opiniones muy variables, ilustradas o no, y 

sufrido múltiples influencias sociales, pollticas y económicas, que hacen inclinar 

su criterio a favor o en contra, en cada caso por resolver. 

En consecuencia, expongo qué, no se tiene el derecho de imponer al niño o al 

adolescente la simple obligación de haber madurado, antes de obrar, sobre la 

bondad del acto ejecutado, cuando este está todavla en etapas de desarrollo 

incompleto y bajo la acción de la inmadurez. posiblemente recibiendo múltiples 

influencias inconvenientes, patológicas o anormales. que impresionan 

fuertemente su psiquismo. 

En conclusión considero que el, dejar sujeto el destino de un menor a tan variados 

y contradictorios factores. es injusto, socialmente inseguro y provoca desastrosos 

resultados en cada infractor. 
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1.4 MADUREZ PSICOLOGICA. 

La madurez psicológica se considera como, el libre arbitrio, y estima que el 

desenvolvimiento intelectual del menor de edad marcha paralelo a su desarrollo 

flsico, por tanto cuando su inteligencia le permite discernir lo justo y lo malo, el 

acto ejecutado se impone en proporción a su edad. 

Los Códigos Penales señalan un periodo de responsabilidad absoluta y luego 

etapas de culpabilidad condicionadas a la madurez y a otras de gran atenuación. 

Este sistema penal ha fracasado, en efecto, si el menor comete un acto antisocial, 

y es sometido a detención y enjuiciamiento al igual que a Jos delincuentes adultos, 

en los lugares donde se encuentra privado de su libertad y mezclado con 

delincuentes reincidentes, lejos de rehabilitarlo a la sociedad, recibirá una 

instrucción criminal eficiente que hará de él en el presente un desadaptado social 

y en el futuro delincuente reincidente. 

Se exige que el adolescente, antes de actuar, madure sobre su acción como mala 

o buena, conveniente o inconveniente, justa o injusta, nociva o útil, y eso se 

consideraba tan sencillo, que cualquiera podrla hacerlo, calificando sus actos 

antes de ejecutarlos. 

Es bien sabido que influyen diversas causas no solo en la conducta, sino en la 

madurez, en diversos grados de intensidad y su acción adquiere diversos matices, 

debidos a las variedades y grados de las sensaciones que el individuo sufre. la 

profundidad y la extensión de sus percepciones: el estado de euforia, tranquilidad 

o excitación emocional: el temperamento y el carácter, el grado de cultura, 

los intereses que el individuo tenga, las finalidades que persiga en la vida y las 

teologlas de una acción en particular asl como una infinidad de imponderables 

factores transitorios y de circunstancias. 

El avance del conocimiento psicológico corresponde valorar el proceso evolutivo 

del individuo, ya. José Ingenieros manifiesta que las etapas evolucionadas de la 
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actividad pslquica el "placer y el dolo~' se acompañan de juicios impllcitos sobre 

el carácter "útil o "nocivo" de la experiencia hasta constituir mas tarde verdaderos 

juicios de valor, que son él "bien y el mal", como resultados de la experiencia, ya 

que, por tanto, varlan con ella. 17 

La experiencia social indica que "cuando la organización de las sociedades se 

consolida, los juicios de valor se traducen por normas de moral" y que, para la 

protección colectiva, se expresan en actos de derecho. 

Pero es bien sabido que los juicios de valor, ya certeros, solo son productos de 

personalidades evolucionadas, pues requieren, para ser estructurados, no solo la 

inteligencia sino de la afectividad y de la previa experiencia, ya depurada. 

Es decir son producto de la madurez emocional que no es innata, ni se va 

adquiriendo, tampoco, por el simple transcurso del tiempo o de la edad, sino que 

deben cumplirse etapas sucesivas, en tal forma que, cumplida plena y 

previamente una, se llegara a las posteriores, pero mientras no se satisfaga la 

primera, no se pasara a la segunda, y, sin satisfacer ésta. no se pasara a la 

tercera. 

El contenido de la primera es la identificación con el medio generador, que 

consiste en el medio de pertenencia absoluta y la absorción plena del niño por su 

ambiente familiar y de este ambiente por el niño. 

Al crecer el infante pierde influencia de la familia lentamente y el primero adquiere 

su individualidad, que ahora desea realizar sus propios designios. El contenido de 

esta segunda etapa que comprende parte de la infancia y parte de la 

adolescencia, es la autodeterminación de la propia conducta y solo satisfecha 

esta etapa se llega a la tercera, también lentamente, a medida que lo intangible 

de las cosas, personas y situaciones se va percibiendo más profundamente. Es 

entonces cuando se va formando, por el concurso de las sensopercepciones, en 

lo afectivo y lo intelectual, principalmente, las convicciones respecto a lo que es 

17 Ingenieros, José, Criminolo¡¡ia, Edil. Jorro. Madrid. 1920. pp. 23. 
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valioso, en categorlas que son más altas cuanto más dificil se percibe el 

contenido y más fino sea este en sus matices. Es hasta entonces que se adquiere 

la convicción profunda de los valores sociales y legales, lo que solo llega después 

de estructurados los de lo justo y lo humano. 

Asi como hay personas que permanecen estacionadas en las primeras etapas de 

la maduración emocional, a pesar de su edad adulta, las hay que solo llegan a 

estructurar sus más elementales valores y quedan detenidas en los de orden 

material. 

Por tanto, no todas las personas alcanzan la madurez emocional, y en 

consecuencia, no todas son capaces de tener o de emitir juicios de valor mas o 

menos ajustados a la realidad y coincidentes con el sentir común. 

En la infancia y al principio de la adolescencia ya se ha reconocido que existen 

posibilidades de exigir valoraciones, ya que es hasta la segunda mitad de la 

adolescencia cuando se inicia apenas la formación de convicciones que 'podrán 

llegar a ser firmes, y la estructuración de valores, considerando que esta se 

presenta a los 15 años. 

Cuando se dice que el adolescente pudo haber obrado con madurez, sé ésta 

exigiendo de él que distinga entre las dicotomlas habituales de lo bueno y lo malo, 

de lo justo y lo injusto, lo licito y lo ilicito, pero además, que haya aplicado ese 

poder distintivo a un acto concreto. previo conocimiento de los antecedentes. de 

la justificación del acto de la propia conciencia y la previsión de todas sus posibles 

consecuencias y se pasa por alto la incapacidad del adolescente para interesarse 

siquiera, por los antecedentes y las consecuencias de cada uno de los actos que 

ejecuta, cuando estos son un producto más de sus propias emociones. qué de su 

actividad intelectiva. 

Como se podrá ver se exigen cosas inadecuadas para un adolescente, cuya 

visión es fragmentaria o parcial, cuando el solo percibe los antecedentes 
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inmediatos, casi nunca los lejanos: Califica la significación con los datos 

presentes y no con los remotos en el tiempo: y cuando, además, percibe solo las 

posibles consecuencias inmediatas, pero no la que se ven a través de los dias, 

los meses y los años, por lo que resulta injusto querer afirmar que obró con 

madurez, cuando, por falta de percepción, no-tenia posibilidad de usar los 

elementos inmediatos, anteriores y posteriores, para valorarlos o calificar el acto 

para ejecutar, como bueno o malo. 

En conclusión, dada la predominancia emocional de la infancia y la adolescencia, 

sufren los menores el impulso de obrar en el momento mismo y desechan toda 

posibilidad de esperar: 

Con mayor razón desechan toda probabilidad de meditar y, aún aceptándola, sus 

percepciones fragmentarias no les permiten llegar a prever los últimos resultados 

de su conducta. 
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1.5 INADAPTACION. 

El término de inadaptación puede considerarse desde diversos puntos de vista: 

1- Como incapacidad de un individuo para adaptar su conducta a las 

condiciones del medio. 

2- Como inferioridad de estructura (física o mental) de un individuo. 

3- Como adopción de formas de conductas que se apartan del modo 

señalado y persistente de las formas que dan posibilidades de vida 

personal y convivencia social armoniosas y constructivas. 

4- Como nueva creación de progreso y cultura que pugnan con los medios 

tradicionales. 18 

Tocaven considera a la inadaptación, como una forma de conducta inadecuada, 

que afecta a las buenas relaciones entre el sujeto y su medio flsico y social. 19 

Desde mi perspectiva, joven inadaptado es al que la insuficiencia de sus actitudes 

o los trastornos de su carácter y de su comportamiento, y a veces la asociación 

de ambas causas, de origen hereditario o adquirido, le colocan en una prolongada 

dificultad con respecto a las exigencias de su edad y de su medio social. 

Es decir la inadaptación resulta, de una anomalia social y hereditaria, ya que el 

sujeto no dirige su comportamiento a respetar las normas de convivencia social, 

por no haberse identificando o socializado, sustituyendo así las normas y valores 

comúnmente aceptados por todos, por otras normas o valores propios, que están 

en contravención de las leyes. 

Desde un enfoque educativo, se entiende por inadaptado al individuo que por 

faltar en el una educación adecuada no ha desarrollado de forma conveniente sus 

facultades físicas, psicológicas, intelectuales y sociales. 

11 Bcnhely. Lidia. La delincuencia de los adolescentes. Revista Mexicana de ('\erecho Penal. No. 7 M~xico. 
1975, pp. 46. 
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Por lo general, cuando se menciona a un adolescente inadaptado, se piensa en 

un individuo incorregible, incapaz de cambiar, que es asl por naturaleza; rara vez 

se reflexiona que se trata de un niño o adolescente que por muchas razones se 

encuentran en un proceso de inadaptación personal, familiar y social que lo ha 

orillado a cometer actos ilicitos; que a fin de cuentas es la consecuencia, del 

efecto, la derivación de un problema familiar, educativo y social mucho más grave 

que su simple infracción. 

Se ha olvidado que el menor inadaptado o infractor es un producto de nuestras 

decadentes estructuras familiares, educativas y socioeconómicas, y que su 

conducta antisocial es sólo una reacción a esta situación. Como antecedente es 

necesario entender que se trata de individuos que, dadas sus peculiares y 

precarias circunstancias de vida, han adoptado mecanismos de socialización que 

difieren del resto de la población, y que el efecto no compensado por una 

respuesta pedagógica adecuada de las instituciones educativas llámese familia, 

sociedad o escuela, dan como resultado su conducta. 

La inadaptación no se genera espontáneamente. Detrás existen problemas 

familiares y, por ende, una disyuntiva social mucho más amplia donde intervienen 

aspectos de toda indole. 

El hecho de no adaptarse al ambiente social crea una resistencia al proceso de 

socialización y está frustración lo lleva a buscar otras actividades más 

gratificantes como el vandalismo, la fármaco dependencia, la vagancia y la 

delincuencia. 

El inadaptado pasa por un proceso extraordinario donde sus pautas evolutivas y 

de desarrollo no coinciden con las del resto del grupo; se encuentra en un estado 

afectivo inestable. 

19 Tocaven. Robeno, La inadaptación infanto-juvenil. Revista Messis, Aílo 4. No. S, México, 1978. pp. 
73. 
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Es imprescindible dejar de prestar tanta atención al delincuente como individuo 

aislado, y se debe ocupar más de los ambientes en que se produce la 

inadaptación y la delincuencia. La orientación educativa tiene, como objetivo, 

enseñar a los jóvenes a utilizar de modo positivo los recursos de su ambiente, de 

modo que se pueda eludir la "necesidad de ser inadaptado". 

Una respuesta a la inadaptación juvenil consistiría en crear un objetivo social, el 

cual consistiría en activar los recursos utilizables en el contexto social en que 

opera la delincuencia para movilizar positivamente las sociedades marginales. 

Ya que hace falta un apoyo social que haga posibles las relaciones reciprocas 

entre el sujeto y su comunidad de modo que se ayude la construcción de la 

realidad social de cada sujeto, es decir debe tomarse medidas de prevención. 

La prevención en la inadaptación de la delincuencia debe entenderse, como el 

conjunto de medidas y de instrumentos que tienden a suprimir o, al menos, 

reducir los factores de la inadaptación social. 

La prevención de la inadaptación y la delincuencia. como se menciono 

anteriormente, es un proceso que incluye la identificación de problemas, el 

análisis de los recursos y el establecimiento de estrategias dirigidas al descenso 

de las tasas de inadaptación y delincuencia a través de la previsión de servicios a 

personas o grupos con necesidades especificas o demostradas. 

El menor inadaptado es sujeto de derechos y el recibir educación es 

fundamental. tiene derecho de alcanzar su máximo desarrollo, pues los ninos son 

las criaturas mejor dotadas para el amor y al aprendizaje. Quienes 

desdichadamente se integran al submundo de las conductas desviadas. requieren 

y reclaman· una atención especial para que se les ayude a recuperarse y 

fortalecer sus atributos, preponderantemente psicológicos, intelectuales y 

sociales. 
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Es necesario establecer que un gran número de delincuentes jóvenes son 

inadaptados, sin embargo, no todos lo son, e incluso con frecuencia muchos 

están socialmente adaptados. El hecho de que un menor de edad cometa un 

delito en un momento determinado y que ese acto pueda explicarse como 

inadaptación, no desvirtúa la conclusión precedente, porque el concepto de 

socialmente adaptado no debe referirse exclusivamente a un momento o una 

situación aislada, sino a los diversos elementos de la conducta generalmente 

considerada normal. 

La sociedad consciente del acelerado incremento en los indices de incidencia de 

menores de edad en la comisión de delitos de todo tipo, muestra indiferencia y 

rechazo hacia ellos, señalando el castigo y el encarcelamiento como la única 

solución a este "molesto problema", delegando totalmente la responsabilidad al 

sistema penitenciario y a las instituciones de readaptación, sin tomar en 

consideración que la misma sociedad es la que aisla al menor a tomar ciertas 

conductas consideradas como delictivas. 
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1.6 FACTORES INTERNOS. 

FACTORES ENDÓGENOS.- Al respecto Cuello Calón dice: 

"Son de lndole tan diversa que unos, los hereditarios se hallan en la constitución 

biológica y mental del sujeto y son verdaderos factores internos que radican 

genéricamente en alteraciones preconcepcionales del germen, en alteraciones 

postconcepcionales de origen materno, o en la defectuosa nutrición de la vida 

fetal: otros de influencia criminógena más débil son adquiridos con posterioridad 

al nacimiento, traumas germinales o en su caso traumas del feto, herencias 

patológicas e infecciones del niño durante su crecimiento dan lugar a organismos 

frágiles y vulnerables de la inadaptación mental y a la formación de 

personalidades asóciales.20 

Los factores de orden interno son aquellas que están determinadas por el carácter 

genético, ya sea fisiológicos y bioquimicos, como lo señala Dicaprio: 

"No cabe duda acerca de que nacemos con determinado equipo 

congénito y que contamos con posibilidades y predisposiciones para desarrollarlo 

en determinada direcciones." Los estudios de la herencia, han tratado de buscar 

la raiz de la personalidad, como sabemos en cierto grado esto influye en la 

personalidad del individuo. Y nuestro cuerpo esta vinculado a una serie de 

predisposiciones biológicas que han sido heredado 

de nuestros padres. 

Actualmente escuchamos la frase "de tal palo tal astilla" dando a entender con 

ello que nuestra personalidad puede ser heredada. Sin embargo, las 

investigaciones actuales señalan que no solo este factor puede actuar solo en el 

desarrollo de la personalidad, también hay que tener en cuenta los factores 

biológicos. Y estos pasan por un proceso de maduración afectando asl las 

cualidades observables, de esta forma la herencia juega un papel muy importante 

en la personalidad. 

"'Cuello Calón. Op. Cit. Pp. 17. 
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ESCUELA POSITIVISTA 

Escuela representada por Cesar Lombroso 

Esta escuela sostiene respecto al menor que comete el acto antisocial impulsado 

por factores internos consistentes en tareas hereditarias derivadas del 

alcoholismo, enfermedades mentales, slfilis. y por factores externos o sociales de 

abandono, desamparo, medio ambiente corrompido y ausencia de educación e 

instrucción, por lo tanto debe de considerarse que el menor no merece castigo 

sino tutela, educación reforma y curación según cada caso. 

CRITERIO ANTROPOLÓGICO, 

Esta escuela sostiene que el niño desde su nacimiento por sus caracterlsticas 

antropológicas venia predispuesto a ser un delincuente quedando como 

consecuencia establecida la idea del delincuente nato. 

De la primera concepción de esta escuela se formó un criterio antropológico con 

Cesar Lombroso, este jurista italiano sostuvo que las huellas embrionarias de la 

locura moral y de la delincuencia se hallaban normalmente en el niño, que 

manifestaba como esenciales vicios de cólera, la venganza. la mentira, la 

ausencia de sentido moral, el egoismo, la crueldad, la pereza. la vanidad, la 

obscenidad y la imitación. 

Este criterio Lombrosiano, que da al niño delincuente un valor antropológico pudo 

tener un razonamiento lógico en su época, pero actualmente está superado por 

las investigaciones sociológicas y psicológicas que han establecido que la 

criminalidad juvenil es un hecho social y que el joven denominado delincuente, 

lejos de ser un salvaje o un loco moral, es una victima de su propia constitución y 

del medio familiar y social, por lo que expongo que el menor debe de recibir un 

tratamiento psicológico para ayudarlo a entender su situación real frente a la 

sociedad. 
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1.7 FACTORES EXTERNOS. 

Factores exógenos generadores de la conducta antisocial de los menores: 

Los factores exógenos, son las causas externas en la vida del individuo que 

motivan o propician una conducta criminal. pudiendo ser estas familiares, 

escolares, laborales, los cuales unidos a factores endógenos, explicados 

anteriormente, hacen que el individuo sea una persona sumamente peligrosa, con 

un alto Indice para poder cometer una conducta delictiva. 

Respecto a los factores sociales, deben mencionarse que el más importante es 

ellos familiar, en el sentido de que, en gran numero de casos el infractor precede 

de un medio anormal. 

La familia; esta considerada como la unidad social fundamental, ejerce un 

poderoso y decisivo impulso sobre el carácter del menor y sus manifestaciones 

antisociales, es una de las causas principales que contribuyen al aumento de la 

inadaptación social juvenil, debe tomarse en consideración que la familia esta 

sujeta a cambios económicos y sociales. la base del problema radica en la falta 

de control familiar, pues cada dia aumenta el número de jóvenes de conducta 

antisocial, tanto en miembros de familias de alto nivel económico, como de 

escasos recursos económicos. de lo anterior se coligue que el niño tiene tantas 

mayores probabilidades de manifestar una conducta antisocial cuanto más 

desfavorables sean las condiciones de vida familiar, ya que el sentimiento 

fundamental de equilibrio humano preponderante no solo en la etapa infantil, sino 

también en la juvenil forja la fijación de la personalidad, siendo de vital 

importancia el puente espiritual de padres a hijos. 

Sin embargo, existen las familias desordenadas, creadora de innumerables 

conflictos que deforman la psique de los hijos de acuerdo con su manera de ser 

caracterizada por un escepticismo y egolsmo incapaz de comprender la 

modernidad a que se adaptan sus hijos teniendo como comun denominador, 

estas familias la falta de preparación adecuada para ser padres, no solo en el 
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sentido biológico sino también en el sentido emocional y una educación que les 

permita desarrollar el sentido de adaptación a la nueva etapa para dialogar y 

establecer el vinculo espiritual con sus hijos, no solo para afrontar la discusión 

sino también para comprenderlos y guiarlos con su ejemplo y no inducirlos a 

buscar compensación afectiva en el mundo exterior asbciándose en grupos más o 

menos numerosos llamados bandas o pandillas que pueden engendrar formas de 

conducta antisocial, o bien manifestándose agresivos en el ambiente social en el 

que se desenvuelven. 

El Adolescente ansioso e inseguro vive en una atmósfera de peligro imaginario 

que le paraliza y al mismo tiempo estimula su agresividad, el muchacho de 15 o 

18 años apenas puede afirmar su personalidad, porque su familia no le reconoce 

autonomla. considerándole un niño y exigiéndole el comportamiento de un adulto. 

La desintegración familiar, cuya causa principal es el abandono de las 

obligaciones y la falta de recursos económicos, influye también en la criminalidad. 

Todos estos problemas se agudizan en la llamada clase baja en la que el niño 

vive abandonado a su suerte, victima de ésta fuerzas centrifugas que lo arrojan al 

submundo de la ociosidad y el delito. 

Por lo que respecta a los valores exógenos, es necesario el fortalecimiento de la 

familia, toda vez que resulta evidente que la falta de control familiar trasciende en 

integridad humana, para tal efecto es menester reorganizar la familia, 

combatiendo las deficiencias a través de estudios realizados por el personal 

adecuado con el fin de conocer el problema de cada una de las familias y 

resolverlo, capacitando a los dirigentes de las mismas de la misma e inculcar 

primordialmente en ellos el sentido de responsabilidad con relación a los 

problemas de sus hijos, o bien cuando la familia no se encuentra en aptitud de 

corregir esa anomalla social hay que sustituir esta por Instituciones públicas o 

privadas adecuadas que ejerzan sobre el menor no una acción pedagógica sino 

una verdadera acción ortopedagogica para su readaptación social. 
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La Educación; El aceivo de conocimientos es de suma importancia porque 

significa equiparar mejor a los seres humanos para una existencia prospera con 

bienestar material y está demostrado que en muchas ocasiones se incurre en 

conductas asóciales o antisociales por la depresión anlmica y la minusvalla social 

resultante de la carencia de conocimientos teóricos y prácticos que exigen las 

labores productivas. 

La Educación, puede hacer mucho para ayudar al joven a mantenerse en el 

camino recto e impedir que se corrompa fortaleciendo su carácter y dándole 

presencia de animo, seguridad del propio valer, lo formara en la perseverancia, la 

responsabilidad, esplritu de compañerismo y cooperación, convirtiéndolo al mismo 

tiempo en buen factor de progreso para la colectividad y un ser capaz de erigirse 

en un buen hijo y buen ciudadano que enfrente con resultados positivos las 

rudezas de la existencia. 

La Sociedad; el mal que aqueja a la juventud es una especie de reacción contra la 

sociedad que nada le ofrece ni puede ofrecer tanto en el plano ideológico como 

en él practico o material, con frecuencia se da en el variado argumento social, 

circunstancias tristemente desmoralizadoras e insultantes que pueden atentar y 

dañar la inclinación de las personas honradas, existe una atmósfera de 

frivolidad que nada estimula la moralidad, la incapacidad del mundo adulto para 

resolver sus problemas defrauda a la juventud, el descenso de los valores de 

orden moral y espiritual de la sociedad contribuye poderosamente a la perdida del 

respeto humano y a la indisciplina de grandes sectores de la juventud, lo cual 

desemboca en una vida sin normas y contra todas tas normas. 

La posición social radica en una destrucción de los factores que generan las 

causales de la conducta antisocial, por to que es necesaria la preparación de los 

futuros padres para la formación de la familia, a fin de que los cónyuges se 

encuentren en condiciones físicas, mentales, emocionales y materiales 
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adecuadas, con el objeto de que en su descendencia no existan débiles mentales 

en potencia o disminuidos físicamente. 

Respecto a los valores psicológicos que posiblemente actúan en el origen del 

delito, deberá considerarse la evolución del ser humano desde su nacimiento a 

partir del cual se inicia el proceso de adaptación sociocultural. 

En esta etapa se establece entre el hijo y la madre una profunda relación 

emocional, para el primero puramente egoista, de la que se origina una situación 

de dependencia tan importante que la perdida de este soporte, determina un 

mecanismo agresivo, que en el mundo de la criminalidad conduce a ciertos 

delincuentes psicópatas a reproducir conductas tipicas de los primeros años de su 

vida. 

El factor económico; es de suma importancia criminógenea, desde muchos 

aspectos. Por ejemplo, si los ingresos familiares son insuficientes los hijos viven 

sin educación, habitación ni comida apropiados, lo que les crea un sentimiento de 

desvalorización, determinándose la fuga del hogar y sus consecuencias 

inmediatas como son la mendicidad y la vagancia o la ocupación del menor en 

oficios indeterminados que lo conducen al ambiente callejero creador de estados 

peligrosos. 

El problema de la habitación; es otro factor importante pues la promiscuidad y la 

falta de higiene perjudican a todos los familiares quienes se contagian 

enfermedades y en general, debilitan los lazos de unión entre sus componentes. 

La calle; fomenta y hace madurar las tendencias criminales, la calle tiene un valor 

criminógeno, y se considera que en las grandes zonas urbanas existen áreas 

definidamente delictivas, cuyo poder criminógeno para los menores resulta 

invencible. 
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La acción del medio está en razón inversa de la potencia individual; "el 

delincuente es el microbio y el ambiente su medio de cultivo". 

Los medios de comunicación; juegan un papel de gran trascendencia por el 

sensacionalismo con el que manejan la noticia, creando un ambiente de tensión y 

convirtiendo la importante función de informar, en un malsano y morboso 

entretenimiento. 

Frecuentemente ocurre que un simple roce con la policía provoca el merecimiento 

y estigmatización del calificativo de "delincuente", pero para considerar a una 

persona como tal, será indispensable no solamente la presencia del hecho de 

fondo (ilegal), sino también la indubitable aptitud de fondo (aptitud para 

delinquir). 

No hay duda de que hay conductas que revelan una aptitud delictiva y no están 

sancionadas y otras en cambio, que se castigan sin tener este contenido. La 

gama de acciones que se castigan por los tribunales tutelares de menores, tienen 

que ver no solo con las tipificadas en el código penal, sino también las 

consideradas como faltas por los reglamentos. 

Esto trae como consecuencia que las cifras de delincuencia juvenil estén mal 

informadas, distorsionadas y resulten muy elevadas. 

Estas razones expuestas conducen al joven a demostrar su odio a la comunidad 

vistiendo en forma extraña, viviendo desordenadamente, etc." Lo cual le sirve de 

válvula de escape a su angustia. 

Concluyendo que el adolescente no comprende, tal vez porque nadie se lo 

explica, cual es lugar que debe ocupar en la colectividad y la incertidumbre entre 

el mundo infantil, que ya no le pertenece, y el de los adultos, que todavia no 

entiende, es victima de verdaderos estados de angustia, de posiciones 

equivocadas respecto a la multitud de concepciones sociales, como la hombrla, 

familia, etc., lo que lleva a pensar que la fuerza y la audacia son cualidades 
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esenciales para sobresalir y que el prestigio aumenta en relación con los actos 

ilícitos dirigidos en contra de una sociedad y una civilización que no le pertenecen, 

actos que a menudo realiza en grupos o pandillas en las que cree encontrar 

además del anonimato que le proporciona la impuntualidad, y el cariño y la 

comprensión que la sociedad de los mayores le ha negado. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL MENOR INFRACTOR EN EL DERECHO PENAL 
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2.1 CONCEPTO DE EDAD Y CAPACIDAD (PENAL). 

Es indispensable dejar claro la edad para considerar a los menores infractores, ya 

que existe una estrecha relación entre el concepto de responsabilidad que dimana 

del comportamiento delictivo o criminal y otros que nacen de derechos y 

responsabilidades sociales (como el estado civil, la mayoría de edad para efectos 

civiles, etc.) 

Las naciones unidas, en sus reglas minimas uniformes para la administración de 

la justicia de menores, recomienda que: 

En los sistemas juridicos que reconozcan el concepto de mayoria de edad penal, 

su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana, habida cuenta de 

las circunstancias que acompañan a la madurez emocional, mental e intelectual. 

La edad penal, varía según la época y el lugar, y en muchos aspectos de acuerdo 

al acceso a la información y desarrollo cultural de un pueblo. 

La edad es el periodo computado desde el nacimiento del hombre y sirve para 

graduar su capacidad. Es, consiguientemente, una medida aplicable al decurso 

vital y traduce el menor o mayor desarrollo en función de las leyes biológicas y 

psicológicas que rigen la naturaleza humana. 

Argumento que, él numero de años no responde a la realidad humana y debe 

subordinarse al criterio básico de la personalidad del delincuente menor; la edad 

es un simple dato de hecho que debe ser conjugado con el de la gravedad del 

delito y con la diversa personalidad del delincuente. no como criterio de 

responsabilidad sino como valuación de la mayor o menor peligrosidad y 

reeducabilidad. 

La edad es un concepto jurldico que la legislación toma de la realidad misma. 

fijando sus confines. 
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Son dos los criterios que se han utilizado para delimitarla: 

El predominante, fija una edad por debajo de la cual se encuentra la minoridad, 

con diversas graduaciones de incapacidad; El segundo, subordina la minoria a la 

prueba del discernimiento, en extremo riesgoso por la incertidumbre que envuelve 

a los instrumentos que presumen la verificación de la existencia y consolidación. 

A favor del primer criterio juega la generalización que permite la observación 

cientlfica de una pluralidad de individuos sometidos a estudio; en contra del 

segundo criterio, la imposibilidad de determinar con exactitud el momento en que 

el individuo alcanza la capacidad para juzgar con madurez las diversas 

situaciones de significación ético juridica y obrar consecuentemente. Una cosa es 

apreciar en la persona el advenimiento de la conciencia moral, cuya existencia 

evidencia actitudes y acciones indubitables, y en otra el determinar la capacidad 

para desenvolverse ética y juridicamente con madurez. 

Considero que la determinación de una edad cronológica fija como punto a partir 

del cual se espera de todos los niños un sentido de responsabilidad adulta, 

incluso dentro de un marco cultural especifico, es necesaria una medida arbitraria, 

aunque quizá necesaria para que la estructura legal proteja a los niños de menor 

edad de la plena aplicación de la ley penal y de las sanciones que conlleva. 

Por lo que respecta a nuestra legislación local, la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en su articulo 6 dispone: El consejo 

de menores es competente para conocer la conducta de las personas mayores de 

11 y menores de 18 años. Por lo tanto la edad penal para el Distrito Federal son 

los 18 años, pues asf lo dispone el citado ordenamiento. 21 

" Ley para el Tratamiento de Menores lnftnctores, para el Distrito Federal, Edit. Porrúa, 2001, pp. 2. 

_____ :...._~ -'""'--·__;:,,,___ 
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CAPACIDAD PENAL: 

La capacidad penal debe de entenderse como la facultad que tiene un individuo 

para responder por si mismo de los actos que ejecuta dentro del ámbito penal. 

El menor jurldicamente, puede ser capaz dentro de sus limitaciones, de obrar de 

mala intención, dolosamente, con descuido, negligencia o imprudencia. 

Esencialmente el menor de edad es, por su misma situación evolutiva, 

imprudente, descuidado, negligente y tiene a menudo dolo o mala intención, pero 

no es capaz de comprender la significación completa y trascendente, moral y 

social de sus actos, que no le son tomados en cuenta porque todo ello es normal 

en su estado evolutivo. 

Asl el menor, que civilmente ejecuta actos jurídicos sin producir consecuencias 

jurídicas en su contra, si no cuando tales actos están respaldados, autorizados o 

consentidos por sus padres o tutores. No vemos porque penalmente deban 

producirse, además de las naturales consecuencias del hecho, efectos jurídicos 

que afecten al menor. -Pero entiéndase bien sino se presentan repercusiones 

contra el menor, si debe tomarse en cuenta el hecho cometido, para provocar las 

medidas educativas y protectoras necesarias a su favor, como resulta educativo el 

hecho de obligar a él y a su familia, a la reparación del daño, contrarrestando para 

su futuro su propia conducta dañosa. 

Como puede observarse, por faltar en el menor de edad. la capacidad jurldica de 

percepción completa, de evaluación de los antecedentes y consecuencias de sus 

actos, ya que carece de la conciencia plena de las consecuencias inmediatas y 

mediatas de su obrar, encontrándose este por naturaleza jurídica imputable. 
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No basta pues, para realizar un delito cometer el acto tipificado en las leyes 

penales, porque podría haber causas de imputabilidad como acontece en la 

llamada delincuencia juvenil, o causas de justificación o de imputabilidad. 

No todos los actos que comete el menor son de los descritos en las leyes penales 

sino que hay faltas contra los reglamentos y actos que no están prohibidos, pero 

que son reconocidos generalmente como inconvenientes, graves o leves para su 

futura vida. 

El tratadista CUELLO CALON afirma " que a los menores les falta la madurez 

mental y moral y que no pueden comprender la significación moral y social de sus 

actos y que, por consiguiente. no poseen capacidad para responder de ellos 

penalmente".22 

Como consecuencia de lo anterior los menores no son capaces de responder de 

los actos que estos ejecutan en el ámbito penal, ya por su inmadurez psíquica ya 

por que asl lo determinan las leyes. 

Como consecuencia de lo anterior, es necesario proporcionar ayuda 

especializada para jóvenes adultos de 15 a 18 años. 

La anterior propuesta se basa en tres argumentos: Uno es la curva de 

delincuencia por edades, en que la mayor frecuencia está en los 15 años, pero la 

curva es homogénea hasta los 18 años; otro es el Indice de madurez que se ha 

establecido en el capitulo correspondiente, ya que el adolescente normal alcanza 

Indices de evolución intelectual suficiente a los 19 años, por último que nuestra 

Constitución considera a los mayores de 16 años, con una semicapacidad. 

"Cuello Calón. Op. Cit. Pp 19. 
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2.2 NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 

NIÑEZ: 

El manual para el reporte de los Derechos Humanos de 1997 publicado por la 

O.N.U. respecto del articulo 1 dice: "Se entiende por niño todo ser humano menor 

de dieciocho años" y luego menciona "salvo que en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoria de edad":23 

La definición de niñez es relevante en un instrumento como la Constitución 

Mexicana debido a dos razones básicas: 

Primero permite ubicar la edad a partir de la cual se adquieren determinados 

derechos o se pierden ciertas medidas de protección 

Segundo la consideración de que la infancia es un período especial de la vida 

humana en la que se constituyen los elementos fundamentales del desarrollo del 

sujeto y, por lo mismo es una etapa de especial vulnerabilidad en donde es 

necesario brindar aquellas condiciones que la garanticen de manera adecuada. 

La Convención Internacional de los Derechos de la Niñez permite que los Estados 

que forman parte de ella puedan utilizar edades por debajo de los 18 años para 

propósitos especlficos (como para considerarlos sujetos de infracción, para 

permitirles trabajar o contraer matrimonio, entre otras cosas), el criterio de los 18 

años como sinónimo de niñez aspira a establecer un parámetro adecuado, para él 

más alto nivel de protección que debería gozar un ser humano, no sólo para 

sobrevivir, sino para desarrollarse en condiciones adecuadas. 

Creo que la niñez es un proceso de cambio en el que el niño aprende a manejar 

niveles más complejos de movimiento, pensamiento, sentimiento e interactuar con 

"El manual para el reporte de los Derechos Humanos de 1997 publicado por In O.N.U. Pp. 6. 



48 

las personas y los objetos en sus alrededores. Implica el cambio de 

comportamiento inmaduro a maduro, y de modelos de comportamiento sencillos a 

complejos. 

Por lo que los niños en su desarrollo arraigan en su estructura genética y en parte 

en el contexto en el que crecen. Las caracteristicas del niño al nacimiento están 

sometidas a las influencias del entorno. Estas influencias pueden sostener, 

facilitar o impedir su desarrollo. Las caracteristicas del niño al nacimiento incluyen 

su herencia biológica humana, su única constitución genética, las condiciones 

dentro de la matriz, la salud de la madre y los acontecimientos durante y 

inmediatamente después del parto. Pero el contexto incluye no solamente la 

situación inmediata del niño, sino también los aspectos de sus alrededores más 

amplios: la familia y el barrio, el grupo cultural y el grupo socio-económico. 

Concluyendo que, la infancia es una construcción social; su inmadurez es un 

factor biológico, pero el modo en que la entendemos y le damos significado es un 

factor cultural. 

Desde el punto de vista pedagógico la infancia, como la adolescencia, son 

periodos de enriquecimiento del ser, a consideración de que trascurra en 

circunstancias de normalidad, de ajuste a la misma razón de su existir, y a las 

vivencias que el ser humano recoge en ellas resultan decisivas para su porvenir. 

El desenvolvimiento de la psicologla, y en particular de la psicologla evolutiva, 

hizo posible descubrir en la niñez un universo propio edificado a partir de su muy 

peculiar óptica de los seres y acontecimientos, y ello acarreó un cambio 

significativo en las demás ciencias del hombre, alcanzando a las legislaciones 

actuales. Si bien en la actualidad, todos los especialistas están de acuerdo en 

afirmar que el niño es un ser eminentemente plástico, que la niñez cambia de una 

generación a otra y que el niño no tiene que recapitular. como se sostenla en el 

pasado, la historia de nuestra especie, no se trata de considerar al niño como un 

ser esencialmente distinto del adulto, pues las distintas etapas de la vida no son 

más que accidentes que tiene a un mismo hombre como portador. 
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Los antiguos legisladores reconocieron en el menor su disminuida comprensión y 

hablan erigido como única defensa la consagración juridica de su incapacidad. 

En la infancia temprana existen modelos de conducta, es decir modelos instintivos 

dirigidos a la preservación del propio ser, y destinados a perderse durante el 

desarrollo por las propias virtualidades que el hombre actualiza, que termina con 

una adquisición de conocimientos racionales y de la libre disposición de sus 

actos. 

La primera adaptación a la vida social se cumple dentro del grupo familiar, si la 

formación del grupo familiar no se ha desarrollado debidamente, en el periodo de 

la niñez aparecerán las primeras dificultades, asl como los primeros signos de 

una conducta antisocial. 

La muy escasa actividad de la inteligencia en los primeros años el<pone al niño al 

determinismo de sus impulsos y las frustraciones y conflictos dejan marcada 

huella, porque trascurren en un nivel no conciente que dificultad su asimilación. 

Pero, asi como el curso evolutivo de la vida muestra al ser humano en una 

creciente aptitud cognoscitiva, asi también evidencia un desarrollo del 

discernimiento ético. 

Es indudable que la formación de la conciencia moral esta fuertemente 

impregnada de la experiencia que el niño ha obtenido en sus años anteriores, 

particularmente en la relación de sus padres, representantes de la exigencia del 

medio, debido a que los niños se identifican ampliamente con las ideas que tienen 

sus educadores, el comportamiento de los padres como la de su familia significa 

un factor pedagógico decisivo, tanto en sentido constructivo, como destructivo. 

En cuanto a la identidad, es muy importante que el niño pueda alrededor de los 

seis años preguntarse quién es, y distinguirse de lo que hace. Es esencial que el 

niño llegue asi a tomar conciencia de lo que subyace a su obrar, a descubrir en si 

mismo una personalidad humana, cuyo valor absoluto permanece. 
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En lo que respecta a la conciencia moral, su principal argumento debe de darse 

en un proceso que va desde la experiencia, en contacto con los hechos, en los 

choques y conflictos, hacia el logro del pensamiento moral, es decir desde el 

discernimiento de la bondad y maldad en los sucesos en que se ve involucrado, 

como actor o testigo, hacia la posibilidad de la reflexión· moral. 

La delincuencia infantil brota como un fenómeno vinculado a la adquisición de la 

conciencia moral, tanto como a una mayor participación del nino en la sociedad 

global. 

En efecto: hasta los seis anos en forma aproximada el nino vive recluido en el 

hogar, sometido en un todo a la disciplina paterna, y sus salidas son fugaces, y 

por lo general, bajo control. También, por perdida o abandono paterno, lo 

podemos encontrar confinado en la familia o en las instituciones que lo cobija y 

sujeto a sus reglas y controles. 

En los anos intermedios el menor sale del hogar y comienza una experiencia 

distinta, en la escuela y en el barrio, que recibe fuerte impulso en su 

discernimiento. Es decir en primer término, su incursión fuera de la casa, más o 

menos prolongada, lo expone al peligro de vulnerar algún bien juridico mediante 

un acto previsto por la ley penal: en segundo lugar, su integración a los amigos le 

permite sustraerse por largas horas al medio familiar, en donde de una manera 

este adquiere vivencias positivas o negativas que repercuten en él, mismos que 

sorprenden luego al adulto con su temprana madurez, que no es tal sino la 

apariencia de un deterioro que deja durezas en su alma. 
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LA ADOLESCENCIA 

La adolescencia, es anterior a la juventud, y marca un momento interesanlisimo 

en la formación del hombre de futuro. Yo diria que es clave, y si aqul la familia no 

sabe a qué atenerse, la juventud será un desastre, y el mal de la familia un hecho. 

Si se coincide en el momento primero de la adolescencia, que viene a ocurrir, 

cuando el adolescente es capaz de reproducirse, cosa que sucede, en los 

muchachos entre los 10 y los 15 años, y en las niñas entre los 9 y los 14. Pero 

hay que poner cuidado, que estamos hablando de un momento biológico, lo que 

significa que a estas alturas el muchacho no tiene una minima formación 

personal. La adolescencia termina, cuando el muchacho ha logrado una madurez 

notable. 

Debe de entenderse que un individuo es maduro cuando es capaz de ver y 

ponderar objetivamente sus propios defectos y errores, lo que significa que una 

madurez emocional nos libra de bastantes complicaciones que pueden ocurrir en 

la adolescencia. 

Por los años en que ocurre este fenómeno, se puede dar cuenta de que es 

fundamental a la formación del hombre. Es un momento en que el muchacho no 

solo crece biológicamente, sino que sobre todo es la duración, en la que el 

hombre debe asumir los principios sobre los que tiene que cabalgar durante su 

vida. Se trata del crecimiento intelectual, espiritual y humano necesario a la 

verdadera responsabilidad, que, en el fondo, es lo que se busca en el muchacho. 

Es decir, que el muchacho sepa a qué atenerse en las diferentes circunstancias 

de su vida. 

Importantes cambios físicos-orgánicos sobrevienen al iniciarse este estadio vital. 

en cuanto al eje de la vida social, podría creerse que la adolescencia importa una 

fase de equilibrio y de paz interior en la existencia humana, de la que se seguiría 

una fácil conformidad a las expectativas comunitarias. Si atendemos a los 

relevantes cambios experimentados por el adolescente, tras la inquietud de los 
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años intermedios, se pude decir que el adolescente pasa a una etapa de 

responsabilidad misma que le crea en principio una situación de zozobra interior. 

El niño entra a la adolescencia con dificultades, conflictos e incertidumbres que se 

magnifican en este momento vital. para salir luego a la madurez estabilizada con 

determinado carácter y personalidad adulta. Su vida está signada en este tramo 

por el dolor que conlleva la pérdida del cuerpo infantil, de la identidad y rol de la 

niñez. 

El desarrollo de la madurez ética no dispensa de la labor educativa de 

orientación y de las reprimendas y aflicciones correctivas consiguientes, pero se 

hace compatible, en muchas oportunidades, con el castigo punitivo, con la medida 

compensadora, por los atentados contra el orden familiar y escolar. Además a 

medida que el ser humano crece en la experiencia de la vida social, su 

discernimiento ético va abarcando la dimensión del bien común; aunque 

difícilmente al principio, ha de llegar el momento en que alcance un grado tal que 

la ley le atribuya responsabilidad penal. 

El mundo interior del adolescente es el que el mismo se ha elaborado en el seno 

del hogar en sus primeros años. El cambio que desatan las modificaciones 

corporales y los requerimientos sociales conducen al adolescente a la búsqueda 

interior y en él encuentra refugio. 

Las anomalfas del pasado le impiden al adolescente hallar sustento en el 

desequilibrio presente, lo que lo hace sumamente permeable a las influencias 

negativas circundantes. Incidiendo estas en su débil personalidad, alimentando la 

disconformidad social recibida del grupo primario, es decir su familia, misma que 

eventualmente irrumpe como delincuencia manifiesta. 
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JUVENTUD. 

Concepto: Edad entre la niñez y la madurez, estado de una persona, esta ha sido 

descrita en muchas y diversas formas, algunas veces como un grupo de edad en 

particular. otras como un estado de la vida o una actitud. 

La mayoria de los autores definen a la Juventud dentro de la adolescencia en 

muchos casos considerado ambos conceptos como uno mismo. 

La Juventud debe de ser considerada como una etapa posterior a la 

adolescencia, en donde se empieza ha encontrar significado a los problemas 

existenciales y por consecuencia el inicio de maduración de un individuo. 

Nuestra legislación al igual que la mayorla de Jos campos de Ja cultura omiten al 

dar una definición de Jo que puede llegar a significar la Juventud, asi desde el 

campo legal, Ja constitución mexicana solo hace referencia al momento en que 

u11a persona aoquiere la mayoría de edad, pero más por cuestiones civiles y 

politicas. De la misma forma la ley para el tratamiento de menores solo indica en 

su articulo 6to, que el consejo es competente para conocer Ja conducta de las 

personas mayores de 11 años y menores de 18. 

Expongo que es conveniente que se cree una definición de Juventud para poderla 

tomarla como parámetro del momento en que un ser empieza adquirir Ja madurez 

psicológica necesaria para conocer las consecuencias de sus actos. de Ja misma 

iorma para poder diferenciar las etapas sucesivas del ser humano, para que en 

cada momento progresivo de la vida, pueda dársele el trato respectivo al individuo 

como tal. 
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Los conceptos de niñez, adolescencia y juventud, tienen una importancia poco 

valorada por las diferentes instituciones sociales o juridicas, ya que estas en la 

mayoria de los casos. los consideran como sinónimos, sin evaluar antes, el 

significado psicológico que traen aparejados cada uno, como una fase de la 

evolución natural humana, si bien es dificil tener una opinión generalizada al 

respecto. 

Si los diferentes factores que se involucran en estos términos, como lo son la 

familia, la escuela, el propio derecho, cumplieran sus objetivos primordiales, 

considero que la niñez, la adolescencia y la juventud, pueden ser tomados como 

parámetros para ir delimitando el discernimiento de un individuo, cuando este se 

encuentre en alguna de las etapas ya mencionadas. 

Razonando los anteriores conceptos de nií\ez, adolescencia y juventud, propongo 

que debido a su peculiar naturaleza, es decir a los cambios fisicos y psicológicos 

que van sufriendo al paso de estas etapas de su vida. estos deben entrar al 

sistema punitivo en forma progresiva, es decir no debe de pasarse de un sistema 

de impunidad absoluta a un sistema de punibilidad total de un solo paso. 

Por esto deben plantearse soluciones alternativas y reconocerse la imputabilidad 

disminuida. 

Quedando claro que se debe aceptar que hay sujetos imputables, pero cuya 

imputabilidad está disminuida con relación a otros que hubiesen podido cometer 

el mismo injusto. 
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2.3 CRIMINALIDAD INFANTIL Y DELINCUENCIA JUVENIL. 

La criminalidad infantil, se entiende por esta toda conducta reprochable por las 

buenas costumbres y la moral cometida por niños menores de 11 años.24 

Se considera criminales a los infantiles ya que su conducta se adecua a los tipos 

marcados por la ley penal ya que estos llegan a realizar actos delictuosos como el 

robo o el daño en propiedad ajena, ejecutados en la mayoria de los casos en el 

seno de la familia o bien en la escuela. 

El fenómeno de la criminalidad infantil en tiempos más recientes se ha convertido 

en un verdadero problema social, representado comúnmente por los niños que 

habitan las calles lejos de la protección y de la guia de sus familias, mismos que 

por diferentes factores son encausados a llevar actos delictuosos. 

La criminalidad infantil tiene su fundamento legal en la Ley para el Tratamiento de 

Menores en su articulo primero que a la letra dice; la presente ley tiene por objeto 

la adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentra tipificada en tas 

leyes penales, cuya relación con el articulo 6 que nos indica; el consejo es 

competente para conocer la conducta de las personas mayores de 11 anos y 

menores de 18 anos de edad, tipificada por las leyes penales. Los menores de 11 

años, serán sujetos de asistencia social por parte de tas instituciones de los 

sectores públicos, social y privado que se ocupen de esta materia las cuales se 

constituirán, en este aspecto como auxiliares del Consejo25
• 

Es necesario reconocer que ciertas conductas, aunque cargadas de cierta 

antisocialidad, llegan a considerarse como normales en la infancia, debido a que 

se encuentran en pleno proceso de socialización. 

:• Rodrigucz Manzera. Luis. Criminalidad de Menores. Edil. Porrúa. México. 1997. pp :?:?:!. 
"Jdcm. Pp 3. 
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Habria que preguntarse, ¿ quién siendo niño no ha robado algo, no ha reñido con 

sus compañeros, no ha injuriado o mentido, no ha destruido objetos ajenos? 

Sin embargo es de señalarse, que se presentan cada vez con mayor frecuencia 

conductas altamente preocupantes a las cuales debe de ponérseles mayor 

atención, como lo son el uso de inhalantes, la prostitución infantil y la violencia 

indiscriminada, factores que marcan a la nii'lez desde su temprana edad, 

buscando la salida fácil en las calles, trayendo esto consigo que exploren su 

supervivencia a través de una conducta catalogada como delito, mismo que 

desconocen. 

Debe de concluirse que si bien es cierto que la Criminalidad infantil es una 

realidad social, también lo es que no se le puede denominar criminal a un menor 

de 11 años por el hecho de que su conducta encaje con los llamados delitos, ya 

que estos no tienen el alcance cultural, para determinar si su conducta esta 

tipificada en un ordenamiento legal. 

--~~~~~-----------·-···--. 



57 

LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

El término de "delincuencia juvenil" fue acuñado en Inglaterra desde el año de 

1815, lo entendemos en un sentido amplio, ya que nos queda claro que cuando 

nos referimos a menores infractores, no siendo responsables, no deberlan ser 

estigmatizados con la etiqueta de delincuentes.26 

Se define como: un comportamiento reprobado por la sociedad que provoca la 

intervención del estado dentro de los limites legales concernientes a la edad y 

responsabilidad penal. 

En nuestro pals Rodrlguez Manzanera define a la delincuencia juvenil como "los 

hechos cometidos por menores de 18 años y mayores de 11 anos considerados 

por la ley como delitos.27 

Delincuente juvenil, es aquella persona mayor de once anos y menor de dieciocho 

años de edad que en la realización de su conducta viole normas jurldiClls penales, 

ocasionando con ello ataques a los bienes jurldicamente protegidos por la ley, ya 

sea lesionándolos, destruyéndolos o poniéndolos en peligro. 

La delincuencia es una forma de mala adaptación social y puede explicarse 

principalmente por el carácter del menor y por las condiciones ambientales que lo 

llevan a ponerse en conflicto con la moral y la ley, aunque estas explicaciones son 

de mayor o menor valor según las circunstancias y los individuos 

Puede decirse que la conducta considerada como delictiva comprende una 

variedad tan grande de actos, elementales algunos, hasta los mas graves, que es 

prácticamente imposible generalizar sobre todas las clases de infracciones. Cabe 

señalar que los actos cometidos por menores. Van desde el hurto, el vandalismo, 

>• López Riocerezo, José Maria, Delincuencia Juvenil, Edil. lmprimatur, Madrid, 1962. pp. 21. 
'' Rodri!!"•Z Manzc:ra, Luis, Criminalidad de Menores. Edit. Porrúa. México, pp 87. 
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los daños, las pequeñas extorsiones, los juegos prohibidos, la conducta inmoral, 

el uso de drogas entre otras, muy graves. 

Si hacemos una ligera enumeración de la causa de la delincuencia juvenil, se 

debe destacar en primer lugar la influencia de la familia, la crisis de la autoridad 

paterna que lleva a la falta de respeto a la autoridad legal, las distinciones en el 

ejercicio de la patria potestad, o sea el desacuerdo entre la autoridad del padre y 

de la madre que el menor explota aprovechandose de uno de ellos, la influencia 

de ciertas leerlas, la falta de voluntad con la consiguiente nulidad de la disciplina, 

logrando un relajamiento de las exigencias que hacen a la convivencia social. 

Lo delictivo corresponde a la satisfacción de una profunda necesidad personal, en 

el nivel consciente o en el inconsciente, debe considerarse que este acto es, 

usualmente una violación de lo que consideramos conducta conforme a la ley y 

representa un sintoma. No cabe por lo tanto, diagnosticar la delincuencia de 

menores como un desajuste psicológico. El problema lo debemos ver en su 

amplitud, para descubrir, lo que de otro modo podrla pasar inadvertido. 

No podemos decir que la delincuencia es solo un tipo de conducta, sino que 

comprende muchas clases de comportamiento y no tiene una causa única que es 

un conjunto de factores entrelazados en la vida del niño o del joven, que pueden 

en algún momento traducirse en conducta delictiva, pero también. por otro lado, 

podemos comprobar que diferentes clases de conducta delictiva provienen 

frecuentemente de las mismas causas. 

Es dificil comprender los actos del menor delincuente que no tiene nada de 

infantil, y en ocasiones son análogos a los realizados por el adulto, provocando la 

indignación, aunque a veces la sensibilidad puede ayudar al menor acusado, lo 

que realmente necesita sobre todo, es lograr lo que muchos adultos no 

alcanzaron nunca saber el significado y alcance de las cosas y poder contar con 

ayuda cuando se necesita. 

~--~---= -=--=·· ===~-----------------
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La delincuencia juvenil ha sido un problema grave no solo de seguridad, sino de 

salud pública; es el sintoma de una gran patologla social; es una expresión 

inequlvoca de la indiferencia con que la sociedad se comporta es, su enfermedad, 

y como toda manifestación de delincuencia, su base se localiza en la injusticia 

social y en las insatisfechas necesidades materiales y afectivas. 

Como se ve no se trata solamente de que el menor sea parte activa en los errores 

de su conducta, sino que sea parte pasiva victima de tales errores. Esto debe 

provocar la justa intervención de los jueces y autoridades para su protección con 

la finalidad de corregir peligros futuros, que no solo están presentes cuando el 

menor es infractor y va formando hábitos o conductas estereotipicas que 

desvian su propia personalidad, sino cuando él es victima de otros. 

Si el menor es infractor, su conducta siempre implica violación contra valores 

sociales o familiares ya reconocidos y contra normas de conducta cuya 

trascendencia él desconoce, pues solo percibe la oposición personal entre él 

mismo (sus deseos y anhelos) y otros que encarnan la existencia de ciertas 

normas. 

El sentido que tiene el acto del menor, deriva de la trascendencia de la conducta 

para su vida futura y de la protección que debe otorgarsele contra si mismo o 

contra otros. 

La delincuencia juvenil no puede ser expresada en términos puramente jurldicos 

porque es la culminación de una serie de influencias fisicas, psicológicas, 

sociales. económicas, políticas, etc., y dado que esto abarca una serie de tipos de 

conducta debe definirse como un comportamiento que infrinja las leyes penales, 

los reglamentos y que haga presumir una tendencia que causa danos a al mismo, 

a su familia o la sociedad. 

Concluyó que para evitar que los jóvenes busquen el camino fó11cil de la 

delincuencia debe de fomentarse programas educativos que fomenten la unidad, 
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el respeto, el intercambio social, asl como crear actividades deportivas y 

recreativas con el fin de mantener ocupada la mente del joven, no permitir que 

caiga en el ocio, ya que el no tener nada que hacer ocasiona que los jóvenes 

empiecen a fantasear. hasta convertir esa fantasía en obsesión y realizar lo que 

sea con tal de satisfacerla siendo importante que el estado promueva y fomente 

dichas actividades. 

De igual forma en materia del menor infractor que merezca un internamiento, 

propongo procurar la más amplia aplicación de medidas sustitutivas del internado, 

a menos que sea indispensable por necesitar un tratamiento especial, debiendo 

eliminarse hasta donde sea posible, el internamiento preventivo con objeto de 

observación. 

Crear centros especiales para los menores en riesgo de cometer un delito cuando 

vivan en una situación de consecuencias personales estables y agravables. que 

importan en su adaptación social o conducta antisocial, cuando el centro familiar 

no es capaz de corregirla. 
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2.4 DELITO. 

Delito deriva del latln delictus o delinquere, que es la infracción, quebrantamiento, 

violación de la Ley es la acción u omisión prohibida por la Ley bajo la amenaza de 

una pena 

Concepto de delito. La palabra delito deriva del verbo latino delinquere, que 

significa, abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado 

por la ley. 

El delito en el derecho penal mexicano.- en cuanto a México, el Código Penal de 

1871, define al delito como la infracción voluntaria de la ley penal, haciendo lo que 

ella prohibe o dejando de hacer lo que ordena. El Código Penal de 1929 lo 

conceptuaba como la lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción 

penal. 

Empezaremos por definir el delito, tal y como nos lo señala el Código Penal para 

el Distrito Federal en su articulo 7 • como el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales ".28 

Desde el punto de vista jurldico..sustancial, y en atención a sus elementos, el 

tratadista Luis Jiménez de Asúa expresa: "El delito es el acto tipicamente 

antijurídico culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, 

imputable a un hombre y sometido a una penalidad"29 

Entiendo el delito con base en la definición legal, como la conducta sancionada 

por las leyes penales con el objeto de proteger los bienes juridicos fundamentales 

del individuo y de la sociedad. 

" Codigo Penal para el Distrito Federal , Edit. Porrúa. México. 2001. pp 9. 
~· J imenez de Asua. Luis, Op. Cit. pp 220. 
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Los clásicos elaboraron varias definiciones del delito. Francisco Garrara 

principalmente (ponente de la Escuela Clásica), lo define como la infracción de la 

Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos 

resultante de un acto externo del hombre positivo o negativo moralmente 

imputable y pollticamente dañoso.30 

El delito, desde un ángulo jurídico es contemplado en dos aspectos, jurldico 

formal y jurldico sustancial. 

Noción jurldico formal. Entidades tipicas que traen aparejadas una sanción, no es 

la descripción del delito concreto. sino la enunciación de que un ilícito penal 

merece una pena. 

Concepto formal del delito.- Es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

El concepto formal es el que nos da la ley misma, lo establece el Articulo 7 del 

Código Penal para el Distrito Federal. 

El delito es verdaderamente configurado por su sanción penal, si no hay ley 

sancionadora no existirá delito. En este aspecto formal, Cuello Calón lo define 

como la acción prohibida por la ley bajo la amenaza de una pena. 31 

Noción substancial.- consiste en hacer referencia a los elementos de que consta 

el delito. 

Concepto substancial del delito.- Es la acción humana antijurídica, tiplca, culpable 

y punible, Cuello Calón. 

Sujetos del delito.- Son el activo y el pasivo. 

'º Carrarn. Francisco. Derecho Penal. Depalmn. Buenos Aires. 1944. pp, 162. 
"Cuello Calón. Op. Cit. Pp. 145. 
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Sujeto Pasivo.- Es el titular del derecho violado y jurldicamente tutelado. 

Ofendido, es el sujeto que reciente el daño ya sea en su persona o en sus bienes. 

Sujeto Activo.- Es el delincuente. 

Objeto del delito.- Se traduce en dos, uno Material y otro Jurldico. 

Objeto Material.- La persona o cosa en quien recae el daño. 

Objeto Jurídico.- Es el bien protegido por la ley y que el acto u omisión criminal 

lesiona. 

De los conceptos dados se desprende que los elementos del delito son varios 

pero, de acuerdo al criterio de los estudiosos del derecho, no a todos se les 

considera como tales. 

Por regla general se considera como elementos esenciales del delito a: Conducta, 

Tipicidad, Antijuricidad y culpabilidad. Para Jiménez de Asúa, también son 

elementos del delito la imputabilidad, Punibilidad y las condiciones objetivas.32 

Por los conceptos anteriores se deduce que los elementos del delito son: La 

acción conducta o hecho, la tipicidad, la anlijurldica, la imputabilidad, la 

culpabilidad, y la penalidad, además las condiciones objetivas de procedibilidad. 

Para que el delito como tal se configure es necesario que reúna los elementos 

señalados con anterioridad ya que la falta de uno de ellos traeria como 

consecuencia la inexistencia del delito. 

J: Jimenez de AsUa. Luis. Op. Cit. Pp. 298. 
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Por lo tanto afrnno que no pueden ni deben ser conceptuados como delitos los 

hechos dañosos cometidos por menores de edad, por la falta de él elemento 

(imputabilidad), ya que estos por naturaleza juridica son considerados 

inimputables. 

Ya que los hechos ejecutados por menores de edad, no le son imputables 

jurídicamente, esto sería exigirles algo fuera de sus capacidades normales lo que 

justifica la protección indiscutible que les brinda el derecho. 

Al faltar un elemento deficitario, cae por tierra toda posibilidad de llamar delito al 

hecho tlpico y antijurídico cometido por un menor, como por otras clases de 

incapaces. 

Resolviendo que si la edad penal fuera reducida por norma se tendría que 

reformar los diferentes ordenamientos juridicos que disponen que los menores 

son considerados como inimputables, de la misma manera se obligaría a los 

menores a alcanzar a una edad más temprana la madurez suficiente para que 

puedan delimitar el alcance real de sus actos, llevando consigo que estos no 

reciban la protección que todo menor necesita para realizar sus fines inmediatos, 

como son el de una adolescencia de experimentación por los constantes cambios 

que se presentan tanto físicos como psicológicos. 
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2.5 CONDUCTA, TIPICIDAD, DOLO Y ANTIJURICIDAD. 

Conducta.- Es el comportamiento humano voluntario. positivo o negativo, 

encaminado a un propósito. 

Noción de conducta, es el primero de los elementos que requiere el delito para 

existir, es un comportamiento humano voluntario, a veces una conducta humana 

involuntaria puede tener ante el derecho penal responsabilidad imprudencia! o 

preterintencional, solo el ser humano es capaz de ubicarse en la hipótesis de 

constituirse en sujeto activo, ante el derecho penal, la conducta puede 

manifestarse de dos formas, acción y omisión. 

Concurso, es el modo en que puede aparecer el delito en relación con la conducta 

y su resultado, una sola conducta produce un solo resultado, hay dos casos en los 

cuales se presentan dos figuras que hacen ubicarse en el concurso de delitos A) 

ideal o formal y B) real o material 

Con fundamento en el articulo 18 del Código Penal para el Distrito Federal, el 

concurso ideal o formal, ocurre cuando con una sola conducta se producen varios 

resultados tipicos, la regla para sancionar el concurso ideal o formal es aplic.ar la 

pena correspondiente al delito que merezca la mayor, se podrá aumentar hasta 

en una mitad mas del máximo de duración, sin que se exceda de las maximas 

señaladas. 

En el mismo precepto antes sei'!alado manifiesta que el, concurso real o material. 

se presenta cuando con varias conductas se producen diversos resultados, la 

regla para sancionar el concurso real o material es aplicar la pena 

correspondiente al delito que merezca la mayor, podrá aumentarse hasta la suma 

de las penas correspondientes por cada uno de los demas delitos, sin que exceda 

de las máximas señaladas. 33 

"Código Penol porn el distrito Federal. Op.Cit. pr. 13. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Aspecto negativo del elemento Conducta. 

Para que el delito se configure es necesaria la presencia de todos los elementos 

esenciales del mismo; a falta de alguno de ellos, el delito no se integrará. 

Siendo la conducta una manifestación de la voluntad. traducida en un 

comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito 

o resultado; la misma se constituye en un elemento sine qua non del delito. por 

tanto, si la conducta esta ausente el delito NO SE CONFIGURA. 

Recordemos el principio que nos indica "Nullum Crimen Sine Actione· que se 

traduce en la fórmula "no hay crimen sin acción". 

La ausencia de conducta es un impedimento para la integración del delito. 

Nuestra legislación Penal prevé, la AUSENCIA DE CONDUCTA en el Articulo 15 

fracción 1 del Código Penal para el Distrito Federal.:J.< 

Los menores de edad. indudablemente realizan conductas. es decir, 

comportamientos voluntarios de acción u omisión. 

Pero considero que el comportamiento de estos no es voluntario. ya por incapacidad 

física o por incapacidad psiquica como es el caso de los menortis. 

34 Código Penal paro el Dislrito Federal. Op, Cil.11. 
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TIPICIDAD: 

Este elemento esencial del delito encuentra su fundamento jurldico en lo establecido 

por el Articulo 14 Constitucional que establece "En los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena 

alguna que no este decretada por una LEY EXACTAMENTE APLICABLE AL 

DELITO DE QUE SE TRATE",35 y se traduce en el principio de "nulle pena sine 

lege". 

Tlplcidad, para Luis Rodrlguez Manzera es la adecuación de la conducta a un tipo 

legal, es decir, la correspondencia de la conduela del sujeto con una conducta 

descrita por la ley. 36 

Tipicidad.- Es el encuadramiento de una conducta con la descripción hecha por la 

ley, Fernando Castellanos Tena.37 

Para Rafael de Pina la Tipicidad es la coincidencia de la conducta del inputado con 

la descripción del tipo del delito descrito por la ley penal.38 

Es la adecuación de la conducta al tipo, que se resume en la fórmula "nullum 

crimen sine tipo", Celestino Porte Petit.39 

La función de la tipicidad radica precisamente en la fórmula ya establecida "no hay 

crimen sin ley", también podemos decir, que no hay delito ain tipo; ea decir, ai una 

conducta no esta tipificada corno contraria a la ley, dicha conducta no puede ser 

considerada como delictuosa. La tipicidad debe referirse a una conducta. 

~5 C'ons1i1ución f'oHlicn de los Estados Unidos Mexicanos. &lit. f>oní1H. México. 2001. ppl3 
''Luis Rodriguez M:inzera. Criminalid:ul do Menores, Op. Cit. Pp. 317. 
"Ca>tellano> Tena. Femando. Lineamientos Derecho Penal. lldit. Pomia. México, 1998, pp. 168. 
"~De Pina Rafael. Diccionario de Dc:rccho. Edit.. rorrUa. México. 1996, 
"Pone Petit. Celestino. Apunt:unientos do lo Pane General de Derecho Penol, Edil. Port'Üa. México, pp. 36$. 
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Ausencia de tipo.- Se presenta cuando una conducta no es descrita como delito por 

una norma o ley, si una conducta no es TIPIFICADA, es decir, no es considerado 

delito, la misma jamás será delictuosa. 

Ausencia de tipicidad (ATIPICIDAD). La podemos definir como la falta de 

adecuación de una conducta a un tipo penal. 

Atipicidad.- Es la ausencia de la conducta al tipo. 

Esta definición lleva impllcita la existencia del tipo y la falta de adecuación de la 

conducta humana al mismo. 

Por otra parte la tipicidad es I¡;¡ correspondencia univoca uno a uno entre los 

elementos del tipo legal y los contenidos del delito, es decir, que para cada 

elemento del tipo tiene que existir una porción del contenido del delito que 

satisfaga la semántica de aquel y para cada porción del contenido del delito ha de 

haber un elemento del tipo que requiera su completa concreción. Cuando no 

quede satisfecho el requisito de la exacta adecuación al tipo legal, aparecerá la 

atipicidad. 

Este fundamento lo encontramos en la LEY PARA EL TRATAMIENTO DE 

MENORES INFRACTORES, en su articulo primero que ha la letra dice~ La put~nte 

ley tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la protección de los 

derechos de los menores, así como la adaptación social de aquellos cuya conducta 

se encuentra tipificada en las leyes penales del Distrito Federal y tendrá aplicación 

en el Distrito Federal. •o 

.eo Ley parn el trntnmienlo di: Menores Infractores. Op. Cit, pp 4. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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DOLO: 

Dolo.- Consiste en el actuar consiente y voluntario dirigido a la producción de un 

resultado típico y antijurídico. 

El Articulo .. 9 del Código Penal para el Distrito Federal establece: "obra 

dolosamente el que conociendo los elenumlos del tipo penal o previendo como 

posible el resultado típico quiere o acepta la realización del hecho descrito por la 

ley·.41 

El término dolo deriva del griego y significa engano. Entre las doctrinas 

formuladas para explicar la naturaleza del dolo se pueden señalar: 

Teorla de la voluntad.- Carmignani entiende que el dolo consiste en la voluntad de 

violar la ley penal, para Garrara, el dolo es la voluntad mas o menos perfecta de 

ejecutar un acto que se sabe es contraria a la ley, para esta doctrina. el dolo 

consiste no en la voluntad de violar la ley sino de realizar el acto que la infringe, o 

sea, el resultado del delito tlpico. 

Teoria de la representación.- Von Liszt define al dolo •como la representación del 

resuliado, que acompaña a la manifestación de la voluntad y apostilla la 

representación, por tanto, mas no la volición del resultado, el concepto de dolo 

comprende":42 

A) La representación del acto voluntario mismo. 

B) La previsión del resullado. 

C) En los delitos de comisión, la representación de Ja causalidad del acto. 

D) En los delitos de omisión, la representación del no-impedimento del 

resultado. 

41 C'ódieo Penal para el Di"riro Federal. Op.Cir. ¡>¡>. 5. 
'' Lb:t~ Fr.>.~: \'en, lro:odo de Derecho Penal, edil. Rcu>, Mudrid, 1978. pp 139. 
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Teorla positiva de los móviles.- Ferri estima que la voluntad por si solo no puede 

caracterizar el dolo, y que se necesita además intención y fin, originando la 

importancia decisiva de los motivos, de los móviles, la acción del delincuente, si 

bien tiene en la voluntad su fuerza propulsora; se caracteriza jurldicamente por la 

Intención y se especifica por el fin.'3 

Cuello Calón define al dolo como la voluntad consciente dirigida • la ejecución de 

un hecho que la ley prevé como delito."" 

Jiménez de As(la dice que el dolo existe cuando se produce un resultado 

típicamente antijuridico, con conciencia de que se quebranta el deber, con 

conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de 

causalidad existente entre la manifestación humana y él cambio en el mundo 

exterior, con voluntad de realizar la acción y con repre!!lentación del re!!lultado que 

se quiere o ratifica.•> 

DIFERENTES TIPOS DE DOLO. 

Podemos mencionar a los !!liguiente!!I: 

;;1) DOLO DIRECTO.- El resultado coincide con el propósito del agente. En e!!lte 

tipo de dolo se logra lo que se intenta. 

b) DOLO INDIRECTO.- El agente se propone un fin y eabe que seguramente 

surgirán otros resultados delictivos. En este tipo de dolo se logra el fin que se 

persigue, pero aparejado con éste se presentan otros resultados que afectarán a 

personas o bienes independientes del al que primariamente se quiere dar'\ar. 

I? t·erri. hnrico. ~ocioloi,zia Criminal. llnlin, Op. (.:i1. 

"Cuollo Calón, Op. Cil: Pp 16~. 
"Jimenez Je Asúa, Luis. Op. Cil. Pp. 114. 
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c) DOLO INDETERMINADO.- Intención genérica de delinquir, sin proponert11J1 

un resultado delictivo en especial. 

d) DOLO EVENTUAL.- Se. desea un resultado deliciivo. previo!ond~'!I la 

posibilidad de que surjan otros no queridos directamente. 

ELEMENTOS DEL DOLO 

Contiene dos elementos. uno ETICO y otro VOLITIVO o PSICOLOGICO 

Elemento Ético.- Está constituido por la conciencia de que se quebrantó el deber. 

Elemento Volitivo o Psic.ológic.o - Conl!lil!lte en la volunt11d de realizar '!ti acto 

El Dolo en los menores infractores debe de caracterizt11l't'e por que e!lte qui'!lrtll o 

acepte la realización del hecho descrito por la ley, consecuencia inequivoca ya 

que deberá presumirse que el menor tiene la madurez psicológica nece!;aria para 

conocer la amplitud de sus actos, elemento del cual carece el menor infractor, 

determinando que los menores no hiin alci1nl11dn 1<11 madurllll" f"!licolóoir-.a 
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ANTIJURICIDAD: 

Es la orosic.ión de la conducta material i:-.on la norma de derecho: es el i:-.ontrast"' 

entre conducta y ley; es la estimación de que la conduela lesiona o pone en peligro 

bienes y valores jurídicamente tutelados. 

Anlijuridir.id;:id, r.onr.epto - 1 ;:i Antijuridir.idiid e!ll un conC'~ptn neo;:itivn. s111 111111t1;:ila 

como antijurídico lo que es contrario al derecho, simplemente como lo cont1111io a 

la ley, sino en el sentido oposición a las normas de cultura reconocidas por el 

Estado. Se trata de una contradicción entre una conducta determinada y el 

r.nnr.retn ornen jurlnico impuAstn ror Al F111t;:idn 

La Antijuridicidad en el derecho mellii:-.ano - C;.m1nci' y Trujillo tlf!'ltlal;. que el 

derecho mexicano, aunque sin declarar expresamente la antijuridicidad de las 

acciones que caen dentro de la esfera penal. la presupone por el solo hecho de 

tipificarla y sancionarlas. Asl, toda acción tlpica y punible, según la ley, es 

antijurldic.a. pero no lo !!'eri' tm;. a~ión qt'"' no et1to!t tipifiCfl(fa y ~ncic>nad;t por la 

iey, aunque, desde un punto de viata ético, aea de gravedad relevanle.~6 

Hemos dicho riue los elementos etienciale!ll d<!'tl d<!'tlito °"'"""' fl!!llt::1r ~ !"l'r.t 

que el mismo se configure; la Antijuriciciad como elen---.lo eeenaal esta 1odt:ado de 

esa característica; la ausencia de antijuricidad, hace impo5ible la integración dtd 

delito. 

Se c.onsidera que un;i J'E!l"!!'Cll'Jll ~ antijurfdir-""""nte coa~o OCNllrarla un 

mandato del poder. 

~~ C;irrnncn y 1 rujillo. l<nul. Uerecho f-'enal parte general. bdir. Pomla. f\.1¿:idco. pp. :.?41. 
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Von Liszt elaboró una doctrin¡_:i dut=1listt=1 de la t=1n!ijuriciditd que mt=1nifi~ta lo siouiente· 

aj El acto será formalmente antijurídico cuando implique trasgresión a una 

norma establecida por el Estado (oposición a la ley). 

b) El acto será materialmente antijurídico en cuanto signifique contradicción a 

los intereses colectivos.47 

Cuello Calón die.e hay en la antijuricidad un doble as~o· la 1'111hflldf¡o rontra la 

norma jurídica (Antijurícidad Formal) y el daño o perjuicio social caU&ado por eH 

rebeldía (Antijuricidad Material). En razón de este doble carácter dt: la antijuricidad, 

la misma sólo puede ser eliminada por una declaración expresa del legislador.48 

AUSENCIA DE ANTIJLIRICIDA[l 

Hemos est"do in!listiendn en l'J""' rnr c11antn hAr.A a lm= •IArTIP.nt~ f!8eni::i"~ ~I 

delito se requiere de la pi-esencia de todo& y cada uno de ellos para que el delilo se 

configure; la antijuricidad como elemento esencial esta rodo::.:id;:i dt:' c~ils 

características. su ausencia hace imposible la integración del mismo. 

Un" conduci" "'" antijurfrlii:-A cuiu'ldo 111iAnrlo tfrir.a no -ta f"OIP.tiirl" l'I"." una ~1r.i;::t 

de justificación. 

Una c.onducia tfpic.a !'ltH!ldf! l!l!llAr l!ln Of'(l!'idón al °"'Mdlo. I"""'º diclla cond• lr.f" no 

será antijurídica si tiene • •u favor una c.uaa de ju&liflcacioo y por tanlo dicha 

conducta estar apegada ::il orden juridico. 

El acept"r que la conducta di!! un menor "'" !frie--". en rons~~ni::i" !14!' f'l•fl!<'.ie 

decir que esta ea •I mismo tiempo antijurídica, debido a que •io 111 primera la 

segunda no existiría . 

... Liszt. ~ranz von. Op. ( it. 1'p 124 . 
.• , Cu~llo C~lón Op. Cit. Pp lúS. 

I======== ... ~---·-·-------
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2.6 CllLPABlllOAO V PUNIBILIOAD. 

p,.r .. h"hl"r nA G111r .. hilirl:irl .... ""'lllÍArA '" AVi!lll•mr.i" y v"lnrar.iñn n. """ r.nnrlur.t .. 

típica y antijurídica de un sujelo imputable. 

l ln" r.nnrl11r.t" p:ir:. ""'' mn!'litiAr:.rl" rlAlir.111""" 0.hAr~ '""' lirir-". 11ntij11rírlir.ll y 

culpable. 

QuF! rlAhAmn .. AnlAnrlAr rnr r.lllf"l"hilirlllrl - ·r.nnj11ntn M rr-11r1-1n .. '1""' 
fundamentan la reprobabilidad personal de la conducta antijurídica"". Jiménez de 

Asúa.49 

"Nl'>Vt:> intAl~11:il y "'mi:><::it:>n"I q•N!l li!!" 111 !llllj<aln r.nn "" 11r.tn" F"'m"nrln C•"'"'""""" 
Tena.~0 

1 " r.ulpllhílirl"rl fl'"'""f"IO""' y:i 11n::i v::ilnrllr.iñn n.. 11ntij11rir.irlllrl rfp l::t r.nnrtur.t" ti~ 

del sujeto activo del delito. 

t :;> C:ulp,.hilirlllrl """"'""'"'"'!\lit n::itu,...i..,711 j11rlrlí~ "'" ,.1 l'."'l"'f"' rt.>I rt.ari..r.hi:> !""'""'· "'" 
la corriente psicologista o psicología de la culpabilidad. 

1 "TAnrí" p,.;r.nl"!Ji"''" "'"''"h""'""" '1'"" '"' r.111ru•hilitillrt ..n;,,,...,,""' tv-r.hn f""ír.nlñaÍN'I. 

que su esencia se encuentra en el proceao inleleclual-volillvo de1>11rrollado en el 

autor. 

FI A rtír.uln R rlPI r.MiQn P"'n"I f\11"' •I ni!lllriln F..n...,.1 rArta ""''" r.nrriP.nlP lll 

establecer DOLO y CULPA como (micas maneras de cometer las llCCiones u 

omisiones consideradas como delictivas. 51 

'"!Je: A~un. Jimene7.. Uf". l ir. 
~ ... Castellana:; Tena. Fernando. Linct.unii.·1110~. de Or.:ri:cho Pcntil, Op. Ci:. pp. lSb. 
'\t C'é.Jigü Pi;tt<il p~ra ¡:I Distrito r,,kra:. Op. Cit. Pp 9. 
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FvistP. ntr::i IAnrl::i nn r.nnsirlAr::irl;:i pnr n11Aslr::i IFl!Ji!lll::ir.iñn p::ir::i "'nr.nntr:or l:o r::i7ñn rlA 

la Culpabilidad y se le conoce con el nombre de "Teoría Normati'lla o Normativismo 

de la Culpabilidad". 

TP.nrí;:i norm::itív::i - p::ir;:i l::i r.nnr.Apr.iñn nnrm::itiv::i, l::i r:Íolp::ihilitfarl nn r.nn!ll~IA An 

una pura relación psicológica, pues esta solo es un punto de partida. En deliniliva, 

la culpabilidad radica en el reproche, hecho al autor, sobre su conducta 

antijurldica. De ahl que. la culpabilidad signifique un conjunto de presupuestos 

f:ói::tir.ns rlP. l::i pP.n::i ..:it11::1rlns An l::i f1A•snn::i rlAI ::111tnr 

E!llpP.r.iP.s rlR r.11lp::ihilirl::irl - FRrn::inrln r.::i"l"'ll;:in"" rlir."' '!""' ""' p11-..i• tf"'linl'J11ir 

mediante determinada intención delictuosa (dolo) o por un olvido de las 

precauciones exigidas por el Estado (culpa). Para la existencia del primero se 

necesita que la voluntad consciente se dirija al evento o hecho típico. mientras 

· q1.1e. 1,. ..:e.a1ind" ..:e. r.nnfia11r::i i::11::indn "'"' nhr::i !llin "'"'" vnh1nt::irl l'.I• prnrl11r.ir •I 

resultado, pero se realiza por la conducta negligente, torpe o imprudente del 

autor.52 

En "'.l!lle.ni::i::i rll" i::1.1,.1q1,1i..,r;:i rioo ~tn!ll rln,.. ""'f"l"'Nn<I (n.:>ln y (:11lf"") '" f'.'tlf>"hilirl;:iri nn 

se presenta y consecuentemente, sin ésta, el delito no &e integra. 

Fn l::i i::11lp::ihilirl"rl h::iy ::irlo:im:!fs rlA 11n::i rAl::ir.iñn riA rA11!11::ilirl::irl f"ll'IÍr.nlñ!Jir.a "'"'"" 

agente y acción, un juicio de reprobación de la conducta de este, motivado por 11u 

comportamiento contrario a Ja ley. Cuello Calón señala que la culpab!!it!ad puede. 

definirse como el juicio de reprobación por la ejecución de un hecho contrario a Jo 

m::ndCJdo por ICJ ley. 53 

~= (.nsteiinnos j enn. i-emando. úp. (,it. l'p 1 =i.:!. 
"Cuollo Colon. Op. Cit. 
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(:.,.l.,.stino Porte P.,.tit define " '" c1.1lp;it:>ilir:f"(i como "'' n'!'YO int"'l"'ct1.1!1I y 
emocional que liga al sujeto con el resultado del acto.!;4 Jiménez de Asúa dice 

que puede definirse como el conjunto de presupuestos que fundamentan la 

reprobabilidad personal de la conducta antijurldica.55 

Cnnlf'!nirtn di'! '" t::l.llf1"hilirfart - .limionf>;r rlf> A<11"1::t rtir.f> "!"'" ,.¡ r.nnl•nirln rl"' l::t 

culpabilidad se refiere; A) el acto de voluntad que es el elemento psicológico de la 

culpabilidad B) sus elementos que son los motivos del autor y las referencias de 

la acción o la total personalidad del autor.56 

En c1.1;;1nto ;i los rn"'"º'"'S r:i'!' .,.r:t;;id, l;i c1.1lr;;it:>ilir:t"r:t ""' f1_1nrta "'" '"' r:ti.,~ici~n intt11m11 

. contraria ·a la norma que exime al individuo, puesto que, no obstanlt1 pudo 

condlÍéiise de un modo adecuado a la norma y motivado en ella. y no lo hizo 

. _ Cuanlo mayor sea la posibilidad de motivarse conforme a lo prescrito por la norma. 

m;;iyor s.,-r{! '" rosibilit;i"t;i q1_1.,. ti"'""' r:t'!' r:i'!'t::idil"'!I"' "'" ff'.lrma 11rt..c11::ir:t::t !I r:t•l'l!"'.'n.,, "'" 

decir tendrá un mayor ámbito de autonomía de decisión. 

!! ttnnc Pctn. Lclcstino. lJ¡i. Ln. 
.... J imcncz. .-\:,U::i:, Lui!'-1. Op. Cit. 
'\h Jinh:ni:7. A.;im. Lui~. Op. Cit. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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PI INIRll 11'.)An ' 

P11nihilirlRrl - MF>rF>r.imientn rlt> """ f'l"'""' r.rm motivo dt>. l;:i i::omi"inn n IR nmi"inn rlF> 

una conduela considerada como delicluosa. 

Punibilidad.- Imposición concreta de una pena a quien ha sido declarado culpable de 

ia comisión de un delito. 

P1mihilirlRrl - Ar.r.inn ""f""r.llir:-.R rlP impnnl"r,. In" dl"linr.11F>nl"'"" P""'l"'rinri. '"" !""'""" 
conducentes. 57 

Con r~l;ir.ión ::i l;i punil:>ilid;id pod<:>mo" d"'r.ir l'.1'-'"' '·'"::ir.to"'" p1.1nil:>I<:> !X''l'.1'-'"' <:>'!' d"'lito. 

pero no es delito por ser punible; el acto es delito por su antijuricidad tlpica y por 

ejecutarse culpablemente. 

G<:>l<:>stino Port<:> Pl;'fit "'"'""'l"r."' "r.11;1ndo ,,..,;"'"' ttn;i hipót"'"i" d<:> "'-''!ll""t::i;:i º"' 
.. condi6lones objetivas de punibilidad, concurre una conducta o hecho, típica, 

antíjuridlca, imputable y culpable. pero no punible en tanto no se llene la condición 

objetiva de punibilidad.58 

Lo ::int1>.rior r.onfirm;:i l'.1'-'"' 1!> r•.1nil:>ilil'.l!>d nn '!''!' '-'" l!'l ... m'!'nlo "'"''!'nr.i;:il d'!'I f:i'!'l~o !llino 

una consecuencia del mismo. 

P11nihilirlRrl "" '" "m""""" rlP , .. privRr.inn n , ... ,.trir.r.inn rl• hi•n•,. !"""'" ,., r.Jlt,.n n .. 
que se realice algo prohibido o se deje de ser algo ordenado por la legislaciQil 

penal. Esta conminación debe estar consignada en la ley (principio de 

legalidad).59 

l.t:I" m1>.nnrF>" rlF> PrlRrl "'" ,.., n...r ... r.hn MPvir.::inn nn """ ,.nm•lirln .. " r11nir.inn, ,.;nn 

a diversas medidas tutelares. 

!7' Cnstc1ianos 1 cna l·cmnncso. u¡i. Lrt. 
"· Panc Pctit, Cdc!-.tino. Op.Cit. 
""' Rodfgu~;: Man¡ . .;¡;, Luis. Op. Cit. 
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Fn r.nnRP.r.llP.nr.i,:i. nn h;:iy pP.n,:i ;:iplir.;:ihlP. r.11,:inrtn 11n mP.nnr h,:i r.nm•lirtn un h"'r.hn 

que se define como delito, aunque sea dolosamente ejecutado y encarne un tipo 

descrito por la ley, ya que las propias leyes penales modernas han venido 

reconociendo que no hay responsabilidad penal de las personas menores de 

f'>ri"'d 

[lesr11és f:ip h,:ir.er f'>I ,. .. 111rtin lnair.n j11rlrtir.n rt ... 'º" "'I"'""""'°" rt•I rt...litn. "'"' r.nmn 

de la definición de este, debe de concluirse que es verdad que los menore::; 

infractores cometen los hechos descritos como delitos por las leyes penales, 

debido a que en forma supletoria se recurre al Código Penal. para estable.car los 

,:ir.IO!'l 11 QmiRiOnPR r.nm .. tirlnR pnr In .. m•nn ..... , r-rn riP fa mi!Om,:i fnrm" '!lff"rll'I 

claro que los menores al no encuadrar dentro de uno de los elementos del dtililo 

como lo es la tipicidad, cae por tierra el término delincuente por lo que se les es 

llamados menores infractores. 
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C.&.P!TULO T!!:RCERO 

LA CAPACIDAD JURÍDICA CEL r.,Et~CR if'~FKACTOR 
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1•v1n'-' r · . J1 
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FAf ~' ,..... .;,:¡A 
·--------- RO 

:u CONCl"PTO DE CAPACIDAD, 

En 11n !'.f"ntirln !Jr!'lmRtic"I. f'>I rliccinn!'lrin rle I" fena11a esp!'lñolR, nn!'< dR I" l'<i!Jlli"'nt"' 

definición sobre capacidad; 

G"p!'lci•:l<!d ( dP.I l!'l!Jn. C<tp!'lcit"s. :;itls} . artit11d, talento, Cll<tlirlRrl t"JllP. rli!'<pnn!'> R 

alguien para el buen ejercicio de algo. ( ... ) aptitud legal para ser sujeto de 

ü.:::r.:::..:11os y obligaciones, o tacultad mas o menos amplia oe realizar actos validos 

y eficaces en derecho.60 

En s1.1 df"frnició.n !Jr"m"tit:':AI, como """ntAmns r.nn AnterinrirlArl. IA cApAcidArl ,.s 

equiparada a la aptitud, y podemos definirla como la aptitud para ser sujeto de 

. derechos y obligaciones. 

HAnks KP.lsP.n cnnsirtP.rA "' rP.!<pP.r.tn. '1"" rlP.hP. P.nlP.nrlP.r"" pnr rApAr.irlRrl IA 

·aptitud de un individuo para que de sus actos se deriven consecuencias de 

derecho. 

FstA R[llil11rl An '1""' r.nnsislP. IR rApAr.irlRrl j11rirtir.F1 ""' rlP.srliP.!JR An rln" 

manifestaciones: aptitud del sujeto para la mera tenencia y goce de los derechos, 

y aptitud para el ejercicio de los mismos y para concluir actos juridicos. La primera 

de ellas se acostumbra design<ir con la simple denominación de personalidad, 

""f1"cirl"d de df"recho n <::"r"cirl"rt rle ancf", '" s .. 011nrt ... s .. rl"'nomin" t:'-"f1"'r.irfarl 

de obrar o capacidad de ejercicio. 

El mAf"Slrn c .. st"n Tohf"ñAs "" "'" nhrA' n .. rP.r.ho Civil Esr .. ñnl C::nmo'on y Fnr .. 1. 

nos da la definición de Capacidad. Es sinónimo de personalidad, pues implica 

aptitud para derechos y obligaciones. o, lo que es igual, para ser sujeto, activo o 

pasivo, de relaciones jurldicas.61 

~~ 1 Ji'..'CÍ4.111ltril' th.· In L~:U~llft l.!~pll1il1ÍU (t<l0 HI 1\(,'Hdc:miu l!spi!UlliuJ.:.! I" l:.l.fü:ion. l\ludrid, 1 Y~..!. pp :.!tiU. 
~. l nstnu l lihclln..co. Jase. Derecho Civil EspmloJ Comuu y fornl, tont. J. \·ni. z. J J ccícion. E.dit. Reus, 
1 •- .l-!.l tn.,,. -- , ... • 
.. 1.u,.¿¡11,,.1, 1 , ..... pp l.J"'t, 
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.J1.1rfdicani~ntf? ~'=" f?ntit?ndf? como !::i 8ptit•.rd !~g81 di? 1.1n::i pf?rsori::i p.::lr8 ~f?r ~1.1j1?t0 

de derec/10s y obligac1011es, o como la facultad o posibilidad de que es1a persona 

Er:i!J"'' 8IRnq1_1i<;>r0 Ro'3<!'3 l' Ro'3RlfR 81J1?nri:>'3!ro Bét?z l?n '=''-' obra di? d'?rt?cho civil. 

inirociucción y Personas, es\ab\ecen que, ia capac\áati se es\uá\a a\enáientio a 

dos siiUaciones diversas: La capacidad de goce y la capacidad de ejerclcio:c: 

L<' CRp<'cidRd "'"' "'' R!ributo més importRn!I? di? IR'3 p'?rsonRs. T.odÓ suji:>!o. iji;o 

derec/10, por serlo, debe tener capacidad jurídica; esta puede ser total o parcial. 

F~ l;:i r.;:ip;:ir.irt;:irt rlA gor.A Al ;:itrihtJIO A~Aor.f;:il A imprP.~r.inrtihlA rlA tnrt;:i pAffiOnl'I. y;:i 

qut:1 la Cétpacidad d1:1 eje1cicio que se r1:1íi1:1re a las personas físicas, puélde fallar 

c-n eiias y, sir. eT¡"'l[)argo, e~..:istir ia pe-rsonalidad. 

º!1?,.,~o q•.I'? I~ inc8p~ci('l.:;u:f lf?~?.I frnp!ir:-~ l.:.? conc::idf?recióri dirf?cta d.r:i l.:.? !-:ay de qu'? 

un su¡e'LQ no eslá en coná1ciones áe ese querer y de ese en\enáer, aún cuando en 

la realí·jad si pueda hacerlo; esto acontece con un n-1enor de edad, legalmente 

::i~s::a:: .;:ún ~l!Fir:tic sus ccndi=icnes mentafas puedan ser las adecuadas para et 

. i: -

TESIS CON 
FALLA DE ORlGKN l 



3.2 CAPACIDAD JURÍDICA. 

Capacidad jurldica es la facultad por la cual el hombre es sujeto de derecho, o, lo 

que. e.o. lo m\&mo, la pítipiedac:I ¡:r.:ir cuya ·~\rtud el hciffibre pu~ exigir ~~'.'ac'1W1e-o. 

y debe cumplir obligaciones. 

La capacidad jurídica, Jo mismo .qUe!'1a::~ers~nalidad en que se basa, es una, 

idé:ri'.\ca, igu'C/1 en todC/5 lohbn.:'cí~s; siÍ\ ~~e las CC1'1\:licion~ ~pec'í2111CS a'fc'í'ras a 

l~s diversás' siÍu~clÓnes'~n ~j'~~~'pued~~ ·encontrarse ni Jos preceptos de la le.v 

positiva •. puedan con.Justic::ia':neg~p Ó desconocer lo que nos corresponde por la 

propia naturaleza. 

En diferencias. originadas p6r los caracteres peculiares de su individualidad 

respec+.'N~; t\\Í~rerié1ai'<q~e \'(.) alterar. ni moo.fü.an en mar!C'ia a11SJuwa ~~/.~ 
igualdad ésenciaFde q¿e-~ntes hablábamos siendo ésta tan cierta .v evidente gue. 

, .. : .. ,- -· ··~ , . " 
supúesta~ JasJnismíls''circunstancias e idéntica situación en uno y otro hombre, 

tend~án ariltioslb~mi~mos derechos y las mismas obligaciones. 

~-; .. 
El.DoctofJorg'e.;e\Jfredo Domlnguez Martinez, en su obra: "Derecho Civil Parte 

Gene~~\, ~er~~1as, Cesas, N~ccio Jurídico e ln-~a'.'ide2. ", d\ce -o.W.e 11a ·~m.'r.'i~tér.'1 
de c~:oacid.~dJ~rfdlca: " El primer atributo de la capacidad .. en su sentido amplio .• 

• • - ·- -,~~-, ''1 --· -· - ,, - - - .-.· . 

és. decir, ·por capacidad en general, se entiende la aptitud del sujeto para ser 

tiiG1a~'cú= '.ci~f"~'c.hos y obligaciones, de ejercitar Jos primeros y contraer y cumplir 

/~~ s~gu,idas ~n forma personal t' comparecer en ¡i....,'cio por dei"echo p.•op.'o" 63 

ti) DrnninguL"'t. Mu11i11t.!7 .. Jorpc. Derecho Ci\'il Pune Gt."JlLTUI. l'\.Tsonus, Cosas, Ncpocio Jurídico e ln\'nlidcz. 
!\11.!,11:0. EJH Pol1'ÚU. !99-1.pp 16(• 
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La capacidad jurldica no es, ella misma, un derecho subjetivo; es, más bien, el 

antecedente lógico de los derechos subjetivos singulares (con el contenido más 

diverso); es una cualidad jurldica. 

La capacidad jurldica, es decir, la idoneidad para ser sujeto de derechos 

corresponde, en general a todo hombre, pero puede ser limitada por el 

ordenamiento en cuanto se prive al sujeto de algunos derechos por razón de sexo 

o de edad o de condena criminal, esta limitación por extensa e intensa que sea, 

no llega nunca a aniquilar la capacidad jurldica. 

Que el hombre sea o tenga capacidad jurldica no significa en el último término 

otra cosa sino que ciertas acciones u omisiones suyas constituyen, en una u otra 

forma, el contenido de las normas jurídicas. 

Los menores por naturaleza tienen derechos y de igual forma no pueden contraer 

obligaciones, la ley les concede derechos para protegerlos, pero no les concede 

la facultad de obligarse ya que estos carecen de la madurez suficiente para poder 

obligarse. 
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3.3 CAPACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO. 

La capacidad de goce es un atributo de la personalidad que se adquiere con el 

nacimiento y se pierde con la muerte en virtud de la cual una persona puede ser 

titular de derechos y obligaciones. 

Llamada también capacidad de derecho o capacidad de jurldica. como se conoce 

en la doctrina, es la aptitud de ser titular de derechos subjetivo y obligaciones, la 

titularidad implica, más que la actual existencia de derechos subjetivos o dt! 

obligaciones jurldicas, la aptitud de llegar a tener esos derechos o esos deberes. 

Por ello la capacidad jurldica implica personalidad jurldica, como consecuencia 

toda persona por el solo hecho de serlo tiene capacidad jurídica o de goce, no se 

concibe la persona completamente incapaz de tener derechos y obligaciones; la 

capacidad constituye la regla y solo admite restricciones en razón de la ley.6<1 

De lo anterior se deduce que se tiene capacidad de goce cuando sé esta •pto 

para tener derechos y obligaciones, por sí misma. 

La capacidad de goce es la aptitud de una persona para participar en la vida 

jurídica por si solo o por medio de un representante, figurando en una situación 

juridica o en una relación de derecho, para beneficiarse con las ventajas o 

soportar las cargas inherentes a dicha situación o relación. En una fórmula más 

breve ya reproducida, se dirá que la capacidad de goce es la •plilud de ser titul11r 

de un derecho. 

La noción de la capacidad de goce se identifica pues. en el fondo de, con la 

noción de la personalidad. Estos términos son equivalentes; no se concibtt la 

noción de P@rsona sin la capacidad de goce. , ... -···-····---.-:·· · ,.1 ;~·;·~. - . ,.,·.-•Q•s 1 .\)'": 
Grados de la capacidad de goce: _ ~r~'1 \,. ·(-~:;\(-\;','.,\ . 

\.~~-~ !::'.~:-,)~~~ . _·.-..... ·' 
r..1 Blanquciro Rt~u~. Edgur. Buenrustro Biiez Rosalia. Op, Cit. pp 208. 
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A) El grado mlnimo de la capacidad de goce existe en el ser cuando este es 

concebido pero no nacido, bajo la condición impuesta en el Código Civil de que 

nazca vivo y sea presentado al Registro Civil o viva 24 horas 

Esta forma mlnima de capacidad de goce permite al embrión humano tener 

derechos subjetivos patrimoniales, es decir derecho de heredar, de recibir en 

legados, etc., y también es la base para determinar su condición jurídica de hijo 

legitimo o natural. 

B) Una segunda muestra de la capacidad de goce, se refiere a los menores de 

edad. En los menores tenemos la capacidad de goce notablemente aumentada, 

se puede decir. que es casi equivalente a la capacidad de goce del mayor en 

pleno uso y goce de sus facultades mentales. Sin embargo existen restricciones a 

la capacidad de goce en los menores de edad. 

C) El tercer grado está representado por los mayores de edad. Debemos hacer la 

distinción de mayores de pleno uso y goce de sus facultades mentales y mayores 

sujetos a interdicción por locura, idiotismo, imbecilidad, o uso constmri"' dP rtroga!: 

enervantes. Estas diferentes formas que perturban la inteligencia no afectan la 

capacidad de goce desde el punto vista patrimonial, pero evidentemente que si 

afectan la capacidad de goce en cuanto las relacic;mett de familia. sobre todo para 

el ejercicio de la patria potestad, pues no tiene la plenitud nec.-esaria para ejerr:iiar 

este derecho. 65 

, • , ••••• ~. '1 - ' 

i.)i.C~. ¡ ~·~--¡i.: •. : 

"Rojina Villegas, Rnínel, Compendio de Derecho Civil. Introducción. Pe,.,,onas v Familia. Edil. Porrún 
~1é:dcc, ! 9_!7. pp. J ~:!. • • 
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CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

Consiste en la aptitud para adquirir y para ejercitar con la propia voluntad, o sea 

por si solo, derechos subjeli11os, o de asumir, con la propia 11olunlad; esto es, poi 

si solo, obligaciones jurldicas, es decir, de cumplir aclos de natural"z" pcrsu11«I o 

patrimonial de la vida civil, como señala Messineo; o bien. la aptitud de poner en 

movimiento, por mismo los poderes y facultades qul!I 11urgt1n de los derech~ o la 

de cumplir por si mismo con sus deberes juridicos 'I también la idoneidad de 

celebrar actos jur ldicos o caµacidad negocia!. AA 

Asl se entiende que se tiene capacidad de ejercicio cuando se posee la aptitud 

para poder ejercer por si mismos los derechos 'I cumplir obligacione& que se 

tienen. 

La capacidad de ejercicio o de obrar pre-!lupone la earacidad juridiC'-" o de gore, 

pero no a la inversa; la persona con aptitud o capacidad de ~ puede tener 

limilada su capacidad de ejercicio, estas limilaciones son las 4ue <..:un~iiluye11 las 

llamadas incapacidades y que han sido dividid¡:¡¡; en nat11ralAs y legalei:. 

En cuanto a los grados de Incapacidad de ejercicio tenernos que: 

El primero correspondería al ser concebido, pero no nacido en el cual 

necesariamente existe la reµresentacióri de la 111ad1« o, en su casu de I;, rrtdurc 'i 

padre. Para los (rnicos casos que el derecho permite capacidad de g(>('..,., o so;.a, 

para la herencia, para recibir legados y donaC'~om•s, los padres o en 1;1u cal!lr:> l¡i 

madre, tienen su representación, 1i1nto para ildquirir ~ dttrechot> por su 

conducto, como para ha~rlos valer si fl•E!I« 11;.,1,;.,¡;a1 iu. 

El segundo grado dfll incar11r:irfad rlfl flj,.rcir:in '"' nrioin11 dA!lr!A el nacimif>nln 

hasta la emancipación, para los menotes, esla ir1~1>11cidad es total, no pueden 

:;[, lilnnq11e1m KnJ""· C.-1~ar. np. en. Pp. 21 1. 
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nPCl?Sit;:in sil?mpre r.fel r1?p•1?sent;:int1? p;:ir::> contr::1t::1r, P"'" (".(lmp::1n•r,..r "'" j1.1ir.inc;; 

:;e .:ixceplüan los biene:> que el menor adquitl1éo poi 11i1lud d.:. i>u l1abajo, puti:> :>e 
.,. .1 •• º·• ~ • & •• •' I • ! • l ••••• 1 • -
Cl'.111 .. lll~l'ª'-•''-"' tllll'C'lt:'llto:"C' 

'.El tercer grar.fo de inc~pacidar.f r.f'!' '!'j'!'•cicio corr'!''!lf'X'nd'!' a los m'!'ni:>•'!''!I 

~1mmciµado1> ~11 do11d~ tiolo ttxitil~ incaµaciuad pa1cial l.itt ttjtt1cicio y, 

: ........... ·-·-·· "'"°l'"'º'-'''-'º\.I· 
•• -•- - --·· •• ,_ .1 •• 
J-IUC'-1~·· ICC'llfLC'H \\..UJ\.IC-

;,dn1in¡s1r:.cibn re.l~tivr1s ~ s11i00 hiP.nMs n1u.=.hlA~ t=! inn11h~hl.=. sin t'P.fUHÑ~nl~nlH. 

'pl•er.fen • también i;oj.,.c•.1t;ar loe; ;octoc; l'.I<!' nominio r"'l:ocinn::onn• cnn "' '" l:>i,.,.,.!" 

111u~IJl~t1; µa1a cttlttlJ1a1 acl~ utt dominio aou1tt bitt1ttt1t i11111uttoi-, en tttQui:11ilo 

·sine ·qua non la autüdLc.ciún jud¡i...ic.i tti"• ~;"i"1liio, 1;oi:¡ •-=11 uoic. i11c.ctpü\.-idc.J d.:. 

e;,j~r(~~k1 rF.r;l t.".(')111p:.r.:u'.Mr At°l juit'.ií1 n.-..~~H~nd1·1 un hiltº1f ')rlf~ ('_.;.lt?tl·1r:tf a1;h)$ el~ 

dominio sohr~ bi~n,:ii~ inmu~hl11,, "'" r•qui'!litn •inP '1"ª nnn Ja arrtnri7ar:ión 

judicial. Así mismo, .,1 11 ~1 t01 "111et11ci1>etl.io 11tt1,;1:1:.ilct .,; w11:.tmli111it:11lu l.itt :.u::. 

padres o lutor, para cQnlraor 1ne;hin1unic•. 

L<i ley con'!lid'!'ra para la'!' dil!'tint;o'!I forrn;oc; d'!" ini:-.;op¡ol'.'jd<M:f d'!' "'Í'l"'Cil'.'jn. '1'-''!' "!'" 

rigor tie lralél de ttxcttpcionttti. ExitilittrK.lu 111 CijlpllCid .. u w y~. wU.: l:Ai~lir lit 

CélJJ8Ciúad tf~ t'j~'CÍCÍLl, ~Xt;~pllidOdLl pCUO k.1::. illt:'liUh::'~ dt cJd\J ) pdiO fi.J~ 4t.h . .: 

suíran pe11t.11b~cior~t:- "·•tt•~l¡.;.le~ (1 ("..é\l•t:L(~u tJ~ •11lt:ifi!..~11(:i~ 

E11 el artlculo 1798 cl'!'I CódiQi:> Civil pan;o "'' Dil!ltri!o F~r"'I i:lil'.'!' q•.I'!' la "'D'" '!'!' t~ 

Célpaciuad: 

ArlículL• 1i98. Son h.:t!Jilt:s pa•a cv11hala1 loú;;s I;;;; pe1som1s 11u t'J<<.:.epluauas poi 

fa iey. ñ1 

Los menor'!'!!.' por ley tien'!'n incapi-cid;oi:t l'.I<!' "!'j"'rcii:-.ú:t i"lpir.fi~ol'!'!' h--• v;ote1 

di1ttcla111emltt 1;u1> utt1.,clt0t>, ""1.,1>1111ido 11ci0it ju1iu~. coi11v;,o1~tl.io tt11 juicio o 

cu111pli1múo co11 sus L•bli:Jat:Ío11es. 

TESIS CON 
Fi\LLA DE ORIGEN 
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:l.4 DIFERENCIA ENTRE CAPACICAO JURfCICA Y SUJETO OE CEFtECHO. 

Como conc.,.pto d"' I? ci':!'nci? jurídic?, p?•? t;o dO!Jrn~!ic? t•?dicion<>f !11!!'• !lt•jl!!'!o i:f'!' 

dt111::cho tis stir suji.lo dt> Uti1 ttchos y obliyacio11t1s, lo cual equivaito llt:li)Úll iCI 

dO!,!lllálic.;8 8 st11 µt:usu11a. Es Út1Gii la úuyn1á(iL:a jlllidi'-'a L:ur•»iJe•d sujdü de 

derecho. a aquel que es sujeto de un deber jurídico o sujeto d"' ttn d.,.ri;.Gho 

subj':!'tivo. 

D"'sd':!' est"' punto de vi~ta 'º" tambii!in 't•jl!'t" t:ll!' dl!'•l!'chl'.'1!' f(>I!' ti!•.1f;or'!"'!' t:ll!!' 1_1na 

íetcullad ju1idica, aquo:tllos que put:tdttn c1tta1 o motiiíiCC11 1:11 ui:i1t:1;hu. Si11 t>1111Ja1yo 

18 úug111álic.;C1 li111ílet t:I usu Út' let 11uc.;iú11 slljt'lu de de1et.:hL>, ;;: sujeiu di-' llHi:I 

obligación juridic<1. y distingui;. J¡:¡ noción s•.•j.;>lo dt?. t"'<' obli!):O•~ii'.1n jurídii~"'- ''"'J.~ di; 

sujeto di!!' ·un pod':!'r o facultad jurldica. '!'!'ti!!' úl!irnl'.' oonoc.ido como órg!'no de 

dt11e:.cho. 

H<1r.:iendo tin ¡:¡n;\li!li!I d1;1f r.:,,n".:'!'pto ''-'ÍI!''" 1'.11!' do:aro:ar.:hn n~ P""""it.,. ,,.._..,.rv,.r ".!''" 
ésli:i ¡comu "'' dti pti1::1om11) DOll conc.,,,loo:; doy111áli~ ulloétOu:s µ;:t1C1 ~i0i1, Ut:: 

fc1rrna simple y abreviada, situaciones juricliefls 1X•r•1Pl•·j;;.:~. 

El ti:"m.1nr:-:i~(t,,· v ~' ~1.1j~'" t:i'!t 1.1n~ "~lio~~i~n j•.1rft:ii"."~ ~'!Jnffi~· 1_1n;t ~f'!l'rmin~;t 

conduclél dtt x qutt tttt cu11lt111ido dtt urrM ul.Hiyélción imp~a poi ~¡ Utdtm ju1iuico. 

Di: la 111is111d 111ct11t::110, ei t:11u11t..:icHJu x t;S ~ujelu (tituio1} dt... lHi dtit!i,;hu t;iuHirit..:d 4ut.· 

.-:ierl¡¡ conrl11r:t<l rlt=t lt "'"' f)Armiti.-l;:i p•~r una norma j11drliC'.-. Asimi1'mf1. "'' "'""ruoinrln 

Y ~~ ~1.1j~tt:' (~ituf~r) t:t~ l)n;:i f~r.11ttat:t !l!IÍCnifi~· ~¡~,,."~"." ".'?'·~ ~rf~ a~~ ~ Y 

son aclo11 que:. e1ttt111 o CM111l>i1111 u111:1 1tilUtlCió11 ju1 ídictl IM!lt:!1111i1 ...U... 
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acciones u abstenciones de estos individuos que están previstas por las normas 

juridicas, es decir, que son parte del contenido de tales normas.) Kelsen.68 

Cuando se dice que un individuo crea derecho o, bien, que un individuo ejercita 

un derecho subjetivo o, que cumple con una obligación, se describe, en lenguaje 

antropomórfico, la diferencia funcional que existe en!re distintos tipos de conducta 

previstos por el orden juridico Kelsen. Teniendo en mente esta función Kelsen 

sostiene que, la noción de sujeto de derecho (como la de órgano) no es un 

concepto indispensable para la descripción del derecho. Son (sujeto y órgano) 

nociones auxiliares que facilitan su descripción. 

El orden juridico es un sistema normativo, que regula la conducta humana, las 

normas juridicas prescribirán conducta de ciertos individuos: los sujetos del 

derecho. Los individuos cuya conducta está regulada por el derecho son los 

sujetos del derecho. 

Sin embargo debemos tener presente que el sujeto de derecho (persona) no es el 

ser humano sujeto de derecho es el concepto que designa la conducta o 

conductas juridicamente prescritas de ciertos individuos. 

Asi sujeto de derecho como persona es una expresión que significa una pluralidad 

de acciones u omisiones reguladas por las normas juridicas, constituye un punto 

de referencia que permite considerar unitariamente un conjunto de derechos 

subjetivos, obligaciones y responsabilidades jurldicas. 

El concepto fundamental del derecho es la libertad ... el concepto abstracto de la 

libertad es: posibilidad de determinarse algo ... El hombre es sujeto de derecho por 

cuanto le es propia aquella posibilidad de determinarse, por cuanto tiene voluntad. 

•• Kelsen, l!anks, Teoria Pura del Derecho, Edit. Nacional, México, pp. 71. 
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El concepto jurldico de persona o de sujeto de derecho expresa solamente la 

unidad de una pluralidad de deberes y derechos, es decir, la unidad de una 

pluralidad de normas que estatuyen esos deberes y derechos. 

En base ha lo anteriormente comentado se puede establecer, que las diferencias 

más significativas entre capacidad de ejercicio y sujeto de derecho son las 

siguientes: 

Sujeto de derecho es la persona como tal, entendiendo por esta al ser humano 

hombre o mujer, la capacidad de ejercicio, esta implicada dentro de lo que es la 

misma persona, es decir todo sujeto tiene capacidad de ejercicio. 

Ser sujeto de derecho es tener derechos u obligaciones que cumplir, la capacidad 

de ejercicio, es la aptitud para adquirir y para ejercitar con la propia voluntad. 

La capacidad de ejercicio es la aptitud de poner en movimiento, por si mismo los 

poderes y facultades que surgen de los derechos, el ser sujeto de derecho implica 

esa actitud que requiere la capacidad de ejercicio. 

La capacidad de ejercicio puede ser limitada en los casos que asf determine la 

ley, el ser sujeto de derechos es la anteposición a la facultad de poder ejercitar los 

derechos de los cuales se es sujeto. 

El hombre por el simple hecho de ser concebido se vuelve un ente de derecho, en 

cambio la capacidad de ejercicio se va adquiriendo gradualmente sobre la base 

de la madurez mental. 
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La incapacidad de ejercicio impide que el sujeto haga valer directamente sus 

derechos, celebre actos jurídicos, comparezca en juicio o cumpla con sus 

obligaciones, el ser sujeto de derecho quiere decir que posee el derecho subjetivo 

a su disposición pero por la falta de incapacidad no puede ejercitarlo directamente 

ya que requiere de un representante. 

El menor es sujeto de derechos los cuales están consagrados en las diferentes 

disposiciones legales, la capacidad de ejercicio requiere que el menor este 

representado para poder hacer valer sus derechos. 
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3.5 CAPACIDAD JURIDICA DEL MENOR. 

Asl el menor, que civilmente ejecuta actos jurldicos no produce consecuencias 

jurldicas en su contra, si no cuando tales actos están respaldados, autorizados o 

consentidos por sus padres o tutores. No vemos porque penalmente deban 

producirse, además de las naturales consecuencias del hecho, consecuencias 

jurldicas que afecten al menor. Pero entiéndase que si bien no se presentan 

consecuencias contra el menor, si debe tomarse en cuenta el hecho cometido, 

para provocar las medidas educativas y protectoras necesarias a su favor, corno 

resulta educativo el hecho de obligar a él y a su familia, a la reparación del daño, 

contrarrestando para su futuro su propia conducta dañosa. 

Por lo que se refiere al Derecho Público podemos citar lo previsto por los 

numerales 34 y 35 Constitucionales: 

Articulo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo 

la calidad de Mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

Haber cumplido dieciocho años, y tener un modo honesto de vivir.69 

Por esta razón, además de otros requisitos establecidos en el primero de los 

preceptos mencionados, esa calidad permitirá al menor ser titular de los derechos 

y deberes ciudadanos, como son el votar en las elecciones populares, ser electo a 

un cargo público, tomar las armas para la defensa de la Nación, etcétera. 

Las limitaciones que los concebidos tienen en el campo del derecho patrimonial 

desaparecen en la capacidad alcanzada por los ya nacidos, aún durante la 

minorla de edad, pues éstos pueden, verbigracia, adquirir por cualquier medio, 

sea sucesorio, contractual, por prescripción, etcétera. 

Existe por el contrario, una serie de restricciones para el menor de edad en el 

ámbito del derecho familiar; como tales se pueden señalar que en términos 

••Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Op.Cit, pp 39. 
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generales y salvo algunas excepciones, no podrán contraer matrimonio si no 

tienen la edad núbil, establecida en el articulo 148 del Código Civil para el Distrito 

Federal, en materia común, y para toda la República en Materia Federal que a la 

letra dice: 

Articulo 148. Para contraer matrimonio, el hombre necesita haber cumplido 

dieciséis años y la mujer catorce .. 

No está tampoco en la esfera de las posibilidades legales del menor, la de ser 

tutor, pues para ello requiere la mayoria de edad, tal y como lo expresa el articulo 

503 del Código Civil: 

Articulo 503. No pueden ser tutores, aunque estén anuentes en recibir el cargo: 

l. Los menores de edad;7º 

El derecho, atendiendo a determinadas circunstancias, limita en algunos casos la 

capacidad, siempre en atención al orden público, así, como ya se estableció que 

las incapacidades se dividen en naturales y legales, pero en realidad, todas las 

incapacidades son legales, pero desde luego, para establecerlas, la ley ha 

tomado en consideración que en la generalidad de los casos existe una 

incapacidad natural, es decir, una limitación al entendimiento o claro juicio que 

debe existir para que el sujeto quede libre de todo influjo, hasta donde esto es 

posible, para determinar por si solo la conducta a seguir. 

El artículo 450 del Código Civil establece que: 

Tienen incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de edad; 

11. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, 

aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna 

afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter 

físico, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas 

7° Código Civil. Op.Cit, 2001. pp. 135. 

'. .·. -~ 
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como el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que 

debido a la limitación, o la alteración en la inteligencia que esto les 

provoque y no puedan gobernarse y obligarse por si mismos, o 

manifestar su voluntad por algún medio.71 

Asi, como causa de la incapacidad será la edad. _!:n el Derecho Mexicano, la 

minoria de edad, antes de los dieciocho años, constituye incapacidad natural y 

legal de ejercicio; en consecuencia, los menores se encuentran sujetos a la patria 

potestad o a la tutela y solo a través de sus representantes puede adquirir y 

ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones. 

Todas las legislaciones determinan una edad para que las personas puedan 

adquirir la plenitud de la capacidad. En la nuestra, la mayoria de edad se adquiere 

a los dieciocho años y significa la adquisición de la capacidad de obrar como lo 

señalan los articulos siguientes del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común, y para toda la República en Materia Federal: 

Articulo 24. El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su 

persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley. 

Articulo 646. La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos. 

Articulo 647. El mayor de edad dispone libremente de su persona y sus bienes. 

Articulo 680. El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que fije las leyes. 

La ley considera para las distintas formas de incapacidad de ejercicio, que en 

rigor se trata de excepciones. Existiendo la capacidad de goce, debe existir la 

capacidad de ejercicio, excepto para los menores de edad y para los que sufran 

perturbaciones mentales o carezcan de inteligencia. En el articulo 1798 del 

Código Civil se dice que la regla es la capacidad. 

71 Código Civil, Op. Cit. 
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Articulo 1798. Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por 

la ley. 

Con anterioridad se hizo mención de algunos aspectos de carácter civil referente 

a la capacidad de los menores, es menester establecer lo estipulado en el Código 

Civil para el Distrito Federal respecto de esta capacidad. 

Articulo 22. La capacidad jurldica de las personas se adquiere por nacimiento y se 

pierde por la muerte, pero desde el momento en que un individuo es concebido, 

entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 

declarados en el presente código. 

Articulo 23. La minorla de edad, es estado de interdicción y las demás 

incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la personalidad jurldica 

que no deben menoscabar la dignidad de la persona ni atentar contra la integridad 

de la familia; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por medio de sus representantes. 

Artículo 412. Los hijos menores de edad no emancipados están bajo la patria 

potestad, mientras existan algunos de los ascendientes que deban ejercerla 

conforme a la ley. 

La edad es el periodo computado desde el nacimiento del hombre y sirve para 

graduar su capacidad. Es, consiguientemente, una medida aplicable al decurso 

vital y traduce el menor o mayor desarrollo en función de las leyes biológicas y 

psicológicas que rigen la naturaleza humana. 

La asociación entre edad y capacidad, solo es posible en su consideración a la 

estructura esencial típica del hombre y a las leyes que rigen su devenir. Por ello 

ocurre que la capacidad legal debe responder al auténtico conocimiento del ser y 

de las circunstancias, confrontando la evolución personal con el marco concreto 

histórico cultural. 
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El conjunto de condiciones bio-psicológicas que hacen la existencia humana está 

llamado a dotarlo, en un momento dado, de la capacidad para conocer la entidad 

y valor del obrar y para decidir y proceder en consecuencia del conocimiento 

ejercido. 

González del Solar senala que lo importante es llegar a determinar en que 

instante la persona llega a dicha capacidad y si es posible presumirla de modo 

absoluto juris et de jure con alcance universal.72 

72 González del Solar, José H. Delincuencia y Derecho de Menores, Editorial Depalmn, Buenos Aires, 1986. 



97. 

CAPITULO CUARTO 

MADUREZ PSICOLÓGICA Y CAPACIDAD CRIMINAL 



98 

4.1 IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

IMPUTABILIDAD.- Podemos entenderla como el conjunto de condiciones 

mm;mas ae sa1ua y oesarrollo mentales en el autor en el momento ael acto 11p1co 

¡;:::-::::!que !a c;;:¡;;;:::itan para responder del mismo. Fernando Castellanos Tena.n 

Concepto de imputabilidad.- Dice Carrancá y Trujillo. será imputable todo aquel 

que posea al tiempo de la acción las condiciones psíquicas exigidas por la ley, 

p¡¡ra poder desarroJl¡¡r su conducta socialmente. todo aquel que sea apto e idóneo 

jurídicamente para observar una conducta que responda a las exigencias de la 

vida en sociedad humana.74 

IMPUTABILIDAD.- Incapacidad atribuible a un sujeto para cometer cualquier clase 

de infracción penal. Rafael de Pina.'" 

Desde un punto de vista clásico, la imputabilidad se basa en la existencia del libre 

albedrlo y de la responsabilidad moral. Jiménez de Asúa da la definición del padre 

Jerónimo Montes: imputabilidad es el conjunto de condiciones necesarias para 

que el hecho punible pueda y deba ser atribuido a quien voluntariamente lo 

ejecutó, como a su causa eficiente y libre.76 

Imputabilidad ecléctica.- Este grupo ha intentado modificar los conceptos de 

imputabilidad y de responsabilidad moral. Su punto de partida es una explicación 

de la responsabilidad sin la intervención del libre albedrío. Los seguidores de esta 

postura se concretan al apreciar la delincuencia. a considerar el peligro que el 

delincuente supone. es decir, el estado peligroso. 

Esta posición conlleva a dejar la discusión del problema del libre albedrio para la 

filosofía. considerándolo inútil. o por lo menos infecunda para el derecho penal. 

71 Castellanos Tena Femando. Op. Cit 
74 CmnmCH ~· Tnrjillo. Rat'rl. Op. Cit. 
"Pina De Rafael, Op. Cil. 



99 -

Imputabilidad disminuida.- El paso de la salud mental a la locura se produce 

gradualmente, idéntica dificultad se presenta cuando se trata del tránsito del 

desarrollo mental incompleto a la plena capacidad, el derecho penal debe tener 

en cuenta estos casos, aunque la dificultad radica en saber como deben 

apreciarse y en el supuesto de ser posible hablar de imputabilidad disminuida o 

atenuada. 

TEORIAS TRADICIONALES. 

Teoria Clásica. 

Para los sostenedores de esta teoria, la imputabilidad presupone inteligencia y 

libertad moral de la persona que actúa, y Garrara, nos dice: "es necesario que en 

los dos momentos de la percepción y del juicio el agente haya estado iluminado 

por el entendimiento, y que en los dos momentos de la percepción, haya gozado 

de la plenitud de su libertad" esto, con el fin de que exista en un delito, la plenitud 

de su fuerza moral, entendiéndose este concepto como libre albedrio.77 

Teoria Positivista. 

Para la escuela positiva, basta que alguien realice un hecho descrito por la ley 

como delito y que su conducta sea producto de su actividad biosiquica, para 

considerarlo como autor imputable y dicho sujeto debe responder penalmente, ya 

que el delito cometido ha demostrado una personalidad peligrosa que debe ser 

sometida a readaptación social. 

Al respecto, considero que; todo sujeto activo de un delito es siempre penalmente 

responsable porque el acto es suyo, es decir, expresión de su personalidad sean 

cualquiera las condiciones fisiosiquicas en las que ha deliberado y cometido el 

hecho. Y las sanciones defensivas contra él no deberán estar condicionadas en 

cantidad y calidad más que a su diversa potencia ofensiva. Con ello se pretende, 

1• Asúa Jimenez. Op. Cit. 
77 Carrara Francisco, Curso de Derecho Penal, Edit. Reus, Madrid 1975. 
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proveer a una defensa social mucho más eficaz, distinguiendo a los autores de 

un hecho delictuoso. 

TEORIA OBJETIVA 

La teorla objetiva se caracteriza porque pretenden explicar el concepto y la 

función de la imputabilidad desde el punto de vista objetivo. La mayor parte de 

ella, describe que la imputabilidad es capacidad del hombre respecto de algo, ya 

sea acción, deber, delito, ser destinatario de norma penal, o la pena. 

TEORIA FINALISTA. 

Para los finalistas imputabilidad es tanto como capacidad de culpabilidad, 

entendida como capacidad del autor: 

a) para comprender lo injusto del hecho, 

b) para determinar su voluntad conforme a esa comprensión. 

En cuanto a la posición que ocupa en esta teorla la imputabilidad respecto de la 

culpabilidad, ha de concluirse que los finalistas lo consideran como un elemento 

de esta junto con la exigibilidad de una conducta conforme a la ley y con la 

posibilidad concreta de reconocer el carácter illcito del hecho realizado. 

TEORIA PSICOSOCIAL. 

La imputabilidad es la capacidad de conducirse socialmente o, lo que es lo 

mismo, de observar una conducta que responda a las exigencias de la vida 

polltica común de los hombres en consecuencia, dicho concepto supone que la 
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sique del autor disponga de la riqueza necesaria de representación para poder 

realizar una completa valoración social; que la asociación de representaciones se 

produzca normalmente y con normal velocidad; que la base efectiva de tales 

representaciones y por consiguiente la fuerza motivadora de las normas 

generales juridicas, morales, religiosas, etc. Corresponda a la medida media, y 

que la dirección y vigor de los impulsos de la voluntad tenga cercenares de 

esencial normalidad. 

Dentro del derecho penal para que un individuo pueda ser declarado culpable de 

cometer alguna infracción penal, se requiere que este sea imputable, es decir, 

que sea ante la ley penal: capaz de entender la conducta por el realizada, y capaz 

de querer llevar a cabo dicha conducta. Entendiendo por querer el tener voluntad 

o determinación de ejecutar una cosa. 

La imputabilidad abarca el desarrollo y la salud mental del sujeto activo de un 

delito. 

La Imputabilidad se determina comúnmente por dos aspectos: 

a) Edad (aspecto fisico) mayor de 18 años. 

b) Salud y Desarrollo Mental (aspecto psiquico) que tanga la facultad de 

entender y querer. 

La Imputabilidad debe de existir en el momento de la ejecución del hecho. 

Razonando las anteriores teorias, es claro que en los menores, no cabe el 

razonamiento lógico de su actuar, esto debido a las influencias internas y externas 

que le rodean, ya por vivir en el marginamiento de una sociedad globalizada, o 

bien por la necesidad familiar de tener los recursos minimos para sobrevivir, ya 

por ser victima de la explotación de su persona. Debiéndose entender que es 
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urgente crear un programa de reeducación, en donde ninos de bajos recursos 

puedan tener los elementos culturales básicos, para poder tener un criterio básico 

del actuar de su persona. 
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IN IMPUTABILIDAD. 

Condición inherente a un sujeto y por la cual no se le puede considerar culpable 

penalmente de sus acciones u omisiones. 

Nuestra legislación establece que es inimputable quien realice un hecho típico sin 

tener la capacidad de comprender el carácter illcito de aquel o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o de 

desarrollo mental retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su 

trastorno mental, doloso o culposamente. 

Para que opere la inimputabilidad se debe anular totalmente la voluntad del 

agente, suprimiendo la conciencia del mismo e impidiéndole la valoración de sus 

actividades para dejarla reducidas a mero producto de sus impulsos, privándole 

del normal ejercicio de sus facultades mentales. 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

Son todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud 

de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la 

delictuosidad. Fernando Castellanos Tena.78 

Las Causas de lnimputabilidad borran la presunción de responsabilidad de quien 

no pudo tenerla. 

El Código Penal de el Distrito Federal las prevé en su Articulo 15, Fracción VII. 

Articulo 15. - El delito se excluye cuando: 

Fracción VII.- "al momento de realzar el hecho típico el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter illcito de aquel o de conducirse de acuerdo 

"Castellanos Tena. Femando, Op. Cit. 

. .. 1 
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con esa comprensión en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado ... ".79 

"Cuando Ja capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentra 

considerablemente disminuida se estará a Jo dispuesto en el Articulo 69 bis de 

este Código". Este párrafo prevé Ja llamada imputab[lidad disminuida. 

Articulo 69 bis.- Si Ja capacidad del autor, de comprender el carácter ilicito del 

hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión sólo se encuentra 

disminuida por las causas senaladas en Ja fracción VII del Articulo 15 de este 

Código, a juicio del juzgador, según proceda, se impondrá hasta dos terceras 

partes de Ja pena que corresponderla al delito cometido o a Ja medida de 

seguridad a que se refiere el Articulo67 o bien ambas, en caso de ser necesario, 

tomando en cuenta el grado de afectación de Ja imputabilidad del autor. 

Articulo 67. - En el caso de inimputables, el juzgador dispondrá la medida de 

tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, previo el procedimiento 

correspondiente. 

La fracción VII comprende dos aspectos: 

a) Trastorno mental.- Consiste en Ja perturbación de las facultades psiquicas 

y por tanto no pueden comprender el carácter ilicito de su conducta. (incapacidad 

de entender) 

b) Desarrollo intelectual retardado.- Su comprensión o entendimiento es 

limitado y no se conducen de acuerdo al mismo. (incapacidad de querer). 

79 Código Penal para el Distrito Federal. Op. Cit. 



LA INIMPUTf'.BILIDAD EN LOS MENORES DE EDAD. 

Las acciones u omisiones de los menores de 18 años no caen dentro del ámbito 

del. derecho represivo por tanto cuando un menor de edad exterioriza una 

conducta que ·encuadra en algún tipo de los señalados por el Código Penal, el 

delito'no se confii¡¡ura. 

Los menores de 18 años en nuestra legislación son considerados inimputables. 

Esta causa de inimputabilidad se establece por cuanto a la materia local en el 

Articulo 4 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. 

La edad-infancia, adolescencia, juventud reviste importancia indudable para la 

imputabilidad penal. Este principio, afianzado por la historia, se informa en la 

razonada convicción de que la falta de desarrollo pslquico, caracteristica de la 

infancia, impid.e discernir el carácter antijuridico de la conducta e inhibir el impulso 

delictivo, por otra parte el imperfecto desarrollo pslquico del adolescente y la 

involu.ción que se presenta en la vejez (al menos por la regla general). han dado 

origen a ciertas concreciones de imputabilidad, disminuida o condicionada, y a 

medidas de seguridad. 

La capacidad de conocer y de querer, que es el presupuesto de la imputabilidad, 

constituye una aptitud psico-biológica, que surge al concluir la niñez, formándose 

paÚlatinamente en la adolescencia, hasta adquirir la madurez fisica, significación 

ment¡;il y moral que permitan comprender la significación moral y social de sus 

actos. 

'·>-'' 
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Como podemos ver, dado el concepto de imputabilidad, el menor no encuadra 

dentro de está terminologla puesto que no es de considerarse imputable cuando 

su capacidad de entender y querer es limitada y por lo tanto al no ser imputable 

no es· sujeto responsable y mucho menos puede dar cuenta de sus actos, cuando 

por naturaleza el menor es inmaduro y no es responsable de sus actos. 

En el adolescente la presencia de un gran número de factores emocionales limita 

frecuentemente la . objetividad de los sujetos, que no alcanzan a percibir la 

realidad de los significados. Tanto las emociones como la objetividad aumentan 

en la infancia y las percepciones son más concretas y reducidas aún, abarcando 

solo, ·pequeños _ángulos de las situaciones diarias. Siendo incompletas las 

percepcione.s y predominando la subjetividad sobre la objetividad, es imposible 

responsabilizar a los menores de su conducta, pero si tomamos en consideración 

que las intensas emociones bloquean otras funciones mentales y que el intelecto 

se colorea por el predominio de la efectividad, veremos que los niños y los 

adolescentes, habitualmente dominados por ellas, son inimputables 

permanentemente. 
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4.2 RESPONSABILIDAD. 

El maestro Castellanos Tena, define la responsabilidad como el deber jurldico en 

que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho 

realizado.80 

Como consecuencia de la Imputabilidad se presenta la RESPONSABILIDAD a la 

cual podemos considerar como: 

Responsabilidad.- Capacidad u obligación de responder de los actos propios. 

Se entiende por responsabilidad la capacidad de un sujeto de derecho de conocer 

y aceptar las consecuencias de sus actos realizados consciente y libremente. En 

otro sentido, viene a ser la relación de causalidad existente entre el acto y su 

autor, o sea, la capacidad de responder por sus actos. En un sentido más 

concreto, la responsabilidad se traduce en el surgimiento de una obligación o 

merecimiento de una pena en un caso determinado o determinable, como 

resultado de la ejecución de un acto especifico. 

Por responsabilidad también se puede entender la obligación que tiene una 

persona de subsanar el perjuicio producido, o el daño causado a un tercero, 

porque asl lo disponga una ley, lo requiera una convención originaria, lo estipule 

un contrato, o se desprenda de ciertos hechos ocurridos, independientemente de 

que en ellos exista o no culpa del obligado a subsanarla. 

Responsabilidad juridica: 

La responsabilidad juridica somete los hechos a la reacción juridica frente al daño 

producido, reacción cuya finalidad consistente en la represión del mal causado se 

alcanza a través del derecho, mediante el traslado de la carga del perjuicio a un 

sujeto diferente del agraviado; tal sujeto distinto habrá de sufrir -con, sin y aun 

'° Castellanos Tena, Femando, Op. Cil. Pp. 218. 
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contra su voluntad- la referida reacción jurldica, por encontrarse en situación de 

responsabilidad. 

Responsabilidad penal.- Principio por el cual se impone una pena a quien a 

cometido algún delito. 

Responsabilidad Penal, en general, implica la obligación de satisfacer, pagar y 

reparar el daño ocasionado por la propia o por la ajena conducta, Jurldicamente 

es la declaración de que alguien debe responder, cumpliendo una sanción o 

reparando un daño, de las consecuencias lesivas de su comportamiento. 

En derecho penal se considera que sólo son responsables quienes habiendo 

ejecutado el hecho están obligados previa sentencia firme, a responder de el. 

Cuando se ofenden o ponen en riesgo los fundamentos que dan sustento a la 

sociedad, ésta reacciona mediante castigos que impone a quienes realizaron tales 

atentados, siempre y cuando esas conductas indebidas sean deliberadas, es 

decir, los autores sean penalmente responsables: por tanto, la responsabilidad 

penal reclama investigar la culpabilidad del agente antisocial o cuando menos 

comprobar el carácter socialmente peligroso que dicho sujeto o sus actos pueden 

significar, para imponer penas o adoptar medidas de seguridad en contra de 

quienes, responsables o no, la ponen en peligro y, en todo caso, procurar la 

rehabilitación y readaptación de tales personas. 

Al hablar de delito estamos hablando de un acto tlpico, antijurldico y culpable 

lo que conlleva a una responsabilidad o consecuencia jurldica, es decir, una 

sanción y resarcimiento. Para el positivismo, la responsabilidad es un principio 

sociológico en el que el sujeto no responde por el acto sino por lo que es, por sus 

condiciones personales y por el peligro que representa para la comunidad. 

-----~···' 
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Por lo tanto todo sujeto a quien se le impute la comisión de un hecho antijurídico 

sin diferenciar si es mayor o menor, normal o anormal, debe responder por el 

hecho realizado. 

La responsabilidad penal es la consecuencia de la causalidad material del 

resultado, de la injusticia del acto (noción-valorativo-objetivo), del reproche de 

culpabilidad (noción-normativa y subjetiva) y de la punibilidad de la acción u 

omisión típicamente descrita en la ley. Todos esos caracteres son necesarios 

para que surja la responsabilidad, y si alguno falta, la consecuencia penal no se 

produce. Piénsese que cuando está ausente la punibilidad en una hipótesis de 

excusa absolutoria, la responsabilidad penal no surge. 

Hay que dejar claro que la responsabilidad penal no se exime al sujeto ya sea 

imputable o inimputable, de acuerdo al grado de delito debe recibir las 

consecuencias legales del hecho punible cometido. La imputabilidad y la 

responsabilidad no se excluyen entre si, ya que ambas dan como resultado la 

aplicación de la pena o la medida de seguridad. 

Este concepto de responsabilidad pertenece a todo modelo ético que coloque al 

hombre en prioridad en la escala de valores. Se trata de una opción filosófico

antropológica y del postulado que confiere al hombre la libertad de escoger y 

controlar sus actos. Asl, nadie puede ser castigado si no es culpable y capaz de 

responder de sus actos, para ello habrá de decidirse previamente su 

responsabilidad. 

Entre los penalistas este concepto de responsabilidad es básico. Está presente en 

prácticamente todos los Derechos Penales y casi sin modificación respecto al 

antiguo Derecho Romano. 

Distintos autores van a criticar este concepto de responsabilidad, tal y como es 

aplicado en el caso de los menores de edad favoreciendo que no todos los 

ciudadanos sean iguales ante la Ley. Al menor infractor se le discrimina en 

función de su presunta falta de madurez, cuando hay autores que consideran la 
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condición social en mucha mayor relación con la comisión de delitos (y, desde 

luego, con el conocimiento de la norma). 

Además, la psiquiatrla concede hoy un valor fundamental al principio de la 

responsabilización del propio menor, lo que hace a menudo problemática la 

imputación de incapacidad sea civil o penal, poniendo en evidencia las 

divergencias entre los planteamientos jurldicos. 

La rlgida conceptualización de la irresponsabilidad y sus consecuencias jurldicas 

entra en colisión con la idea de plantear un proyecto terapéutico y rehabilitador 

individualizado, que no se puede llevar a cabo · ''l comprometer al propio menor 

en el intento de alcanzar de una autonornla y responsabilidad. 

Es decir, se trata de dirimir si la acción externa es concordante y coherente con el 

acto mental que lo precede: por ejemplo, un homicidio con la falta de compresión 

del hecho; y que entra dentro de la lógica errónea, pero lógica al fin con que 

funciona el sujeto de la conducta carente de comprensión. La lógica la podriarnos 

ubicar en este sentido que quiere decir la consistencia del sistema que rige para 

un campo de conductas. Es decir, que a menudo, el inirnputable sabe lo que 

pretende y ejecuta lo que quiere, conociendo incluso las consecuencias penales 

de su acto. 

Para el maestro de Pisa, Francesco Carrara, la construcción acerca de la 

responsabilidad del hombre por sus actos no tiene corno fundamento su propia 

interpretación de alguna corriente filosófica; acepta anticipadamente la existencia 

del libre albedrio y sobre esta aceptación afirma que la 

responsabilidad por el delito presume necesariamente la libertad de elegir que 

tiene el hombre; cuando esa libertad de elección se encuentra suprimida, no 

puede haber delito.81 

81 Cnrrara Francisco, Op. Cit. 
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Para Gabriel Tarde, Ja responsabilidad no está necesariamente ligada al libre 

albedrlo y sin embargo, continúa siendo Ja condición y medida indispensable de 

Ja responsabilidad penal; sólo que se funda sobre otros criterios y otros 

elementos: Ja identidad personal del delincuente consigo mismo, antes y después 

del delito y su semejanza social con aquellos entre Jos que vive y actúa y por Jos 

cuales debe ser castigado. La primera consiste, en la permanencia de Ja persona; 

la segunda supone un cierto fondo parecido necesarios entre los individuos 

para que sean responsables Jos unos con respecto a los otros es preciso que el 

autor y la victima sean compatriotas sociales, que presenten un número 

suficiente de semejanzas de origen social.82 

La consecuencia del delito es Ja responsabilidad, con todos sus efectos. En el 

caso de imputables, no podrá existir responsabilidad, por que no hay delito, sin 

que esto quiera decir, que el Estado deba permanecer pasivo ante tales 

acontecimientos puesto que busca asegurar el interés de la sociedad. 

Por último la teoria clásica penalista de Ja responsabilidad al respecto nos señala 

que; la responsabilidad implica una maduración cognitiva y afectiva, es el efecto 

de un prolongado desarrollo y Ja consecuencia de un aprendizaje; los 

delincuentes juveniles no aquilatan el valor de una vida, su riqueza, su 

particularidad, por eso no son absolutamente responsables de sus actos, porque 

no evalúan lo que dañan. 

" Tarde Gabriel, La Filosofia Penal. Edit. Moderna. Madrid, pp 182. 
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4.3 PERSONALIDAD. 

CONCEPTO DE PERSONALIDAD 

La personalidad es la manifestación, la proyección en las normas juridicas, de la 

persona ya sea como ser individual o colectivo. El concepto de personalidad se 

atribuye al sujeto de la relación juridica para establecer la medida de sus 

aptitudes en acción, en tanto que la persona es el sujeto, el centro de la 

personalidad. 

El concepto de personalidad, intimarnente ligado al de persona, no se confunde 

sin embargo con ésta; porque la personalidad es una manifestación, una 

proyección del ser en el mundo objetivo. En el lenguaje ordinario, se dice que una 

persona tiene o no tiene personalidad o que tiene, de acuerdo con su modo de 

ser, mayor o menor personalidad, sin que esto implique la negación de su 

categoria de persona. 

De la misma manera, en el aspecto juridico, la persona participa en las relaciones 

juridicas creándolas o extinguiéndolas, suprimiendo esas relaciones juridicas o 

sufriendo las consecuencias de la violación de un deber juridico, como sujeto 

activo o pasivo de un determinado vinculo de derecho. 

Los conceptos de personalidad y de capacidad de goce, no significan lo mismo 

aunque se relacionan entre si. La personalidad significa que el sujeto puede 

actuar en el campo del derecho. Diriamos que es la proyección del ser humano en 

el ámbito de lo juridico. Es una mera posibilidad abstracta, para actuar como 

sujeto activo o pasivo, en la infinita gama de relaciones juridicas que puedan 

presentarse. 

La capacidad alude a situaciones juridicas concretas (para celebrar tai o cual 

contrato, para contraer matrimonio, con determinada persona, para adquirir este o 

aquel bien mueble o inmueble, etc.). De tal manera que sin mengua de su 
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personalidad, una persona puede carecer de capacidad para adquirir un bien 

determinado. Si es por ejemplo, mandatario del vendedor. 

En materia Psicológica se encuentran las primeras descripciones de la 

personalidad y sus tipos en la época griega cuando Hipócrates describe sus 

cuatro temperamentos: el pesimista melancólico, el optimista sanguineo, el 

irritable colérico, y el apático flemático, basado en los cuatro fluidos corporales, no 

es sino hasta el siglo XIX cuando se postula que los trastornos de la 

personalidad, aparte de las psicosis, deben ser motivo de especial interés. En su 

descripción en la manie sans délire Pinel reconocia que una persona puede 

comportarse irracionalmente incluso cuando tiene intactas las facultades 

intelectuales. 

RASGOS DE PERSONALIDAD 

En general dos son los elementos que pueden ayudar al diagnóstico de la 

personalidad: 

- El diagnóstico de la capacidad criminal o temibilidad 

- El diagnóstico de la inadaptación social 

Diagnóstico de la capacidad criminal o temibilidad: 

La capacidad criminal se apoya en dos conceptos: la nocividad y la 

inintimidabiiidad. 

1.1 La NOCIVIDAD se refiere a lo dañino que pudo haber sido el acto y si hubo o 

no odio o pasión en la ejecución de los hechos delictivos anteriores. Estos rasgos 

se traducen en términos psicológicos por su agresividad y su indiferencia afectiva. 
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1.2. La ININTIMIDABILIDAD. En este caso se trata de conocer, a través del 

hecho, si el autor no se retuvo por las repercusiones que la realización del acto 

pudieran tener en contra suya o si se condicionó por los sentimientos que 

rodeaban la acción. En el lenguaje psicológico se trata de evaluar 

fundamentalmente el egocentrismo y la labilidad afectiva. 

Diagnóstico de la inadaptación social 

Consiste en el estudio de los rasgos de temperamento, las aptitudes y las 

necesidades instintivas. Estos rasgos y aptitudes son susceptibles de iluminar la 

motivación, el nivel de satisfacción y la dirección general de una conducta 

criminal, pero no son suficientes para explicar el paso a la acción por si mismos. 

La valoración de estos elementos, especialmente cuando se realiza por medio de 

una serie de pruebas psicológicas (tests de inteligencia y personalidad, sobre todo 

midiendo determinadas caracterlsticas o funciones psicológicas) y completadas 

con un estudio social, pueden aproximarnos al diagnóstico de la personalidad 

criminal. No obstante, a pesar de ello hay extremos que los peritos no pueden 

llegar a conocer, como lo son la evolución de la personalidad del sujeto estudiado 

o las circunstancias biográficas y ambientales que van a incidir sobre su 

personalidad. 

Existen una serie de elementos que pueden elevar el riesgo para que la amenaza 

se lleve a cabo; entre ellos esta la existencia de una maltrato crónico anterior 

(flsico o pslquico). 

En el agresor son especialmente negativos descubrir la ausencia de un 

sentimiento negativo en relación con lo que dicen que vana hacer por medio de 

las amenazas, las manifestaciones de indiferencia ante la posibilidad de ir a la 

cárcel en caso de llevarlas a cabo o la referencia, directa o indirecta, al suicidio 

tras cumplir con las amenazas. 
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Los rasgos de personalidad, son pautas duraderas en la forma de percibir, 

relacionarse y pensar acerca del entorno y de sf mismo, que se hacen patentes 

en un amplio rango de contextos sociales y personales. Solo cuando los rasgos 

de personalidad son inflexibles y mal adaptativos, y causan deterioro funcional 

significativo o malestar subjetivo, constituyen un Trastorno de la Personalidad. 

TRASTORNO DE LA PERSONALIDAD 

La manifestación esencial de un Trastorno de la Personalidad es un patrón 

duradero de conductas y experiencias internas que se desvia marcadamente de 

lo que culturalmente se espera del individuo, y que se manifiesta en por lo menos 

dos de las siguientes áreas: cognición, afectividad, funcionamiento interpersonal, 

o control de los impulsos. Este patrón es inflexible y desadaptativo en un amplio 

rango de situaciones personales y sociales, y conduce a una perturbación 

cllnicamente significativa o a deterioro social, ocupacional, o de otras áreas del 

funcionamiento. 

El patrón es estable y de larga duración, y su comienzo puede ser rastreado por lo 

menos desde la adolescencia o la adultez temprana. No puede ser interpretado 

como una manifestación o consecuencia de otro trastorno mental y no se debe, al 

efecto fisiológico directo de una sustancia (p.ej.: drogas de abuso, medicación, o 

exposición a toxinas) o a condición médica general (p.ej.: trauma craneal). 

Existen criterios especificos de diagnostico para cada Trastorno de la 

Personalidad· 
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4.4 CONDUCTA JUVENIL. 

Buena parte de las patologlas que provocan más morbilidad y mortalidad entre la 

población tiene relación con sus hábitos y costumbres (alimentación, consumo de 

tabaco, alcohol, drogas, conducta sexual ... ), lo cual confirma una vez más, el 

hecho de que los estilos de vida son uno de los determinantes principales de 

salud. 

Por ello considero, que la promoción de hábitos saludables entre los jóvenes es 

una de las medidas que más y mejor pueden contribuir a la mejora de esperanza 

y calidad de vida de la población. 

No obstante la adquisición, modificación o eliminación de una conducta no es 

nada fácil. Muchos profesionales se sorprenden primero y se angustian y se 

desesperan después cuando comprueban que tras informar a los jóvenes de las 

conductas a seguir para evitar determinadas patologías ("deja de fumar", "modera 

tu consumo de alcohol", "haz ejercicio flsico de forma regular", "utiliza el 

preservativo") los jóvenes siguen haciendo las conductas menos saludables. 

Los datos de los que disponemos indican que la información, aún siendo una 

condición necesaria para llevar a cabo determinadas conductas no es suficiente. 

En la actualidad parece obvio que cuando se quieren facilitar cambios 

conductuales o quieren implementarse determinadas prácticas han de analizarse 

otros factores además de la información. 

Entre estos factores cabe señalar: En primer lugar, las actitudes, los valores y las 

creencias del individuo respecto a la conducta que se quiere modificar y respecto 

a la que se quiere implementar. 

En segundo lugar, cabria hablar de las habilidades necesarias para la realización 

eficaz de la conducta saludable que se desea facilitar, teniendo muy presente que 
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cuando se habla de aprender habilidades necesariamente debe hablarse de 

entrenamiento asesorado de las mismas. 

En tercer lugar, debe destacarse la importancia de la existencia y accesibilidad de 

recursos e Instrumentos que ayuden a llevar a cabo los hábitos saludables 

propuestos (¿son realmente accesibles a los jóvenes económica y socialmente 

los condones?, cuándo un joven quiere dejar de beber o fumar ¿sabe dónde 

puede buscar asesoramiento?, los centros de información sexual ¿son 

suficientemente accesibles por horarios, distancia, trato a los adolescentes?, 

¿dónde puede acudir un joven con problemas de anorexia? ... ) 

En cuarto lugar, cabe señalar el papel del medio que rodea al sujeto (pareja, 

familia, amigos profesionales ... ) y que responden a su conducta concreta 

reforzándola o inhibiéndola (¿cómo responde uno de los miembros de la pareja 

cuando uno de ellos propone usar condón?, ¿cómo responde el grupo de amigos 

cuando uno de ellos no quiere beber alcohol? ... ) 

Todos estos factores, son los que habrá que analizar detenidamente cuando se 

quiera facilitar un cambio en la conducta de la población juvenil. 

Otro de los factores fundamentales es el que tiene relación con las consecuencias 

inmediatas de los comportamientos. 

El análisis funcional de la conducta, establece que los comportamientos menos 

saludables o "de riesgo" (consumo de todo tipo de drogas) suponen casi siempre 

de forma inmediata una consecución de placer o de liberación de tensión. 

En estas condiciones, los datos que ofrece el análisis funcional del 

comportamiento indica que en general, los jóvenes escogen la estimulación del 

placer cierta e inmediata, a pesar de las graves consecuencias que en un futuro 

puedan derivarse de su conducta. 

Factor psicológico 
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El comportamiento irregular o infractor lo explicamos desde el punto de vista 

psicológico como resultado de la interacción de experiencia agresivas, frustrantes, 

inhibidoras o destructivas en un momento dado el curso evolutivo de la vida. La 

psicologia criminal tiene por objeto, descubrir o encontrar que es lo que induce al 

sujeto a cometer una conducta delictiva, que significa para él cometer una 

conducta, porque las acciones impuestas no aminoran su deseo de cometer 

conductas antisociales. Dentro de los principales temas de la psicologia criminal 

encontramos el estudio de la personalidad, los caracteres criminógenos, el 

desarrollo de la personalidad y los factores psicológicos 

Un adelanto importante de la criminologia criminal fue el psicoanálisis criminal, 

que parte de la fórmula tripartita del alma del ser humano él " yo " que es lo 

natural " El súper yo " que es la personalidad más adaptadas a la vida común y 

que es formada por la imagen de los padres, las enseñanzas y ejemplos de los 

maestros. " Él ello " es la parte más arcaica de nuestro espiritu, donde yacen los 

instintos y las pasiones. 

Concuerdo que si estas tres se encuentran en equilibrio el sujeto tendrá una 

conducta social normal pero si él "Yo" es arrastrado por la exigencia de " Ello 

entonces puede surgir una conducta antisocial. 

Podemos considerar actualmente que la desadaptación es una de las causas por 

las cuales el menor comete conductas antisociales por lo cual cualquier alteración 

de las etapas del ser humano, pueden provocar una conducta despiadada y 

viciada, lo que hace más susceptibles de poder cometer 

conductas criminales. 

Son muy pocos los medios de comunicación que su función sea educar o 

form:ntar el deporte, y los pocos que existen a los niños se les hacen aburridos y 

ellÓ es debido a los malos h¡füitos que tienen sus padres al no fomentar su 

difusión. • 
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CAUSAS ENDOCRINOLÓGICAS: En la actualidad nadie puede dudar de la 

influencia de las secreciones glandulares en relación con la conducta del 

individuo, es tal importancia de la influencia de la función endocrina, en cuanto a 

la glándula de secreción interna en nuestra vida, que para muchos criminólogos, 

la clave del crimen se puede encontrar en el mal funcionamiento, debido a que 

toda disfunción provoca serios cambios temperamentales. 

En la realización de las conductas delictivas pueden intervenir diferentes 

causas, las cuales se clasifican en endógenos y exógenos. 

Los factores endógenos tienen su origen en el interior de cada individuo y 

sé clasifican en somáticas, pslquicas y combinadas. 

Los factores exógenos son las causas que tienen su origen en razones externas, 

en la vida del individuo pudiendo ser familiares, sociales, laborales, entre otros. 

En los menores se presume que su conducta es ausente, toda vez que no tienen 

pleno desarrollo fisico o psíquico, lo que trae como consecuencia que sus actos 

los realicen con irresponsabilidad. 
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4.5 CRIMINALIDAD JUVENIL. 

Se entiende por criminalidad juvenil, a la persona joven de edad comprendida 

entre límites determinados, que por haber cometido un delito penado por la ley es 

llevado ante una autoridad especial ( el consejo tutelar de menores infractores), 

para someterla a un tratamiento para que facilite su ri:adaptación social. 

La definición de criminalidad juvenil se basa en dos elementos a seguir: a) 

comisión por un menor de un acto considerado como delictivo. b) la menor edad 

del inculpado. 

Tres son las doctrinas fundamentales existentes, que determinan lo que 

constituye la criminalidad juvenil. 

La primera doctrina de carácter restringido, considera como criminalidad juvenil, 

toda manifestación o conducta de los menores, que corresponda a la descripción 

objetiva de las leyes penales. 

La segunda doctrina más amplia estima que la criminalidad juvenil no puede ser 

definida en términos exclusivamente jurldicos, sino que, por ser la culminación de 

una serie de influencias físicas, mentales, psicológicas, sociales, económicas e 

incluso politicas, debe referirse, tanto a las conductas tipificadas en las leyes 

penales como a los comportamientos anormales, irregulares e indeseables. 

La tercera doctrina, concebida en términos amplisimos, estima que la criminalidad 

juvenil debe ser interpretada en el sentido de abarcar no sólo los aspectos a que 

se refiere la doctrina precedente, sino a todos los menores cuyas circunstancias o 

conducta requieren medidas de cuidado, protección o reeducación, por 

negligencia o abandono de los padres o tutores o por otras circunstancias no 

creadas por los mismos menores. 
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Se define la criminalidad juvenil, como el menor de edad penal que ha cometido 

una acción u omisión, que de haber sido cometido por un adulto se considerarla 

delito. 

La criminalidad juvenil es el resultado de las desviaciones que consisten en el 

rechazo, impllcito o explicito de estimativas y actitudes de algunas reglas del 

sistema social general. La delincuencia juvenil expresa desacuerdos, con las 

demandas y expectativas vigentes de la vida actual. 

Desde un aspecto psicológico de la investigación delictiva juvenil, se subraya que 

este periodo es un largo momento de formación y defensa contra los estimules 

desviantes. El adolescente en estos años no es un hombre reducido ni sus rasgos 

asimilables al adulto. Aunque se prepara para serlo, esas etapas sirven para 

serlo, esa etapa tiene caracteres propios y sirven para la orientación hacia la 

madurez de la vida, en tanto que en ese periodo se cumplen las bases 

psicofisicas y sociales de su desarrollo. De este modo, la comisión de un delio por 

el joven debe entenderse como un slntoma de un estado peligroso para un 

desenvolvimiento normal. 

Los sociólogos consideran que los adolescentes, en tanto no se incorporan a la 

sociedad adulta, permanecen marginados a sus normas y realizan empeñosos 

aprendizajes en que las infracciones a las reglas son resultado de sus formas 

funcionales y asociativas. 

En estos adolescentes pueden verse reacciones transitorias y de larga duración, 

las cuales son expresiones de conflictos y de la relación de éstos con el medio 

familiar y social trayendo como consecuencia: conducta antisocial y delictiva. 

Las actividades ilegales que desarrollan jóvenes, cuya conducta no discurre por 

unas causas sociales aceptadas ni sigue las mismas pautas de integración que la 

mayoria, no surgen repetidamente, sino que forman parte de un proceso gradual 

de socialización desviada que poco a poco se va agravando. Este proceso se 
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manifiesta más agudamente en la adolescencia, cuando el joven está más 

capacitado para realizar acciones por cuenta propia. 

Entre adolescentes no podemos considerar la existencia de un solo tipo de 

delincuente, ya que se observan entre ellos diferentes modos de comportamiento 

y actos de distinta gravedad. En algunos jóvenes, la delincuencia es algo 

transitoria, utilizado para llamar la atención a falta de autodominio, mientras que 

para otros se convierte en norma de vida. Cuanto más joven sea el delincuente, 

más probabilidades, habrá de que reincida, y los reincidentes, a su vez son 

quienes tienen más probabilidades de convertirse en delincuentes adultos. 

Es importante el aumento experimentado por la delincuencia juvenil en los últimos 

años. 

Unas de las razones por las que la delincuencia alcanza su máxima frecuencia 

entre la adolescencia media y la final es que, en esta época, muchos jóvenes son 

capaces de aprender a adaptarse por si mismos, sin el auxilio de padres o 

tutores. 

Aunque la delincuencia continúa ligada a la miseria, su practica se ha extendido 

últimamente a los grupos socioeconómicos medios y altos. Entre las nuevas 

delincuencia juvenil, estudiadas actualmente en diversas zonas del pals, cabe 

distinguir los casos que son producto de la aparición de nuevas oportunidades de 

delincuencia, no difieren en lo esencial de las formas tradicionales. 

La identificación de las tendencias de la delincuencia juvenil depende en primer 

término del examen de las estadisticas. 

La delincuencia alcanza, de ordinario, su punto máximo entre los 13 y 15 anos de 

edad; pues, es un periodo en el cual el menor tiende particularmente a 

relacionarse con los otros chicos de su edad. 



TEORIAS QUE JUSTIFICAN ACTOS DEL DELINCUENTE JUVENIL 

Teorias Biológicas: 
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Estas teorias atribuyen a la delincuencia a caracteres innatos del individuo, 

transmitidos por herencia o debido a alteraciones en sus estructuras genéticas o a 

otros elementos constitucionales, aunque no niegan que la influencia de los 

factores ambientales, concedan una importancia máxima a los aspectos 

biológicos. 

Estudios genéticos realizados con delincuentes, a fin de explicar las causas de 

sus trastornos de conducta, han proporcionado datos sobre ciertas alteraciones 

cromosomaticas detectadas en algunas personas. Es el caso de los sindromes de 

tuner (niñas o mujeres con carencia de un cromosoma x normal, por lo que 

representan una falta de desarrollo genital) y de klinefeter (varones con dos 

cromosomas x frente a un y), así como de otras alteraciones cromosomáticas 

sexuales que se pretende aparecen en la base de importantes problemas de 

inadaptación social. Hace unos años se describió que un sindrome, que afectaba 

varones con fuertes tendencias criminales y dotadas de gran agresividad, lo que 

hacia de ellos individuos potenciales peligrosos. Otras investigaciones insisten 

en la influencia de factores hereditarios sobre la disposición previa a la 

delincuencia; justifican su posición en estudios realizados sobre parejas de 

hermanos gemelos, los cuales demostraban en la conducta delictiva entre 

gemelos monocigotos (con idéntico código genético) se asemejaba mucho más 

en términos cuantitativos que la de los dicigotos (gemelos con distinto código 

genético). 

Igualmente se citan como factores de inadaptación social diversas 

malformaciones somáticas, tales como anomalias metabólicas, subnormalidad 

pslquicas y diversas patológicas congénitas. Si bien es cierto que éstos trastornos 

pudieran estar en el origen de dicha inadaptación, no esta demostrado de modo 

fehaciente que sean factores generadores de delincuencia. 
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En éstas teorlas se han creldo ver un intento de aludir la responsabilidad social 

en la génesis de la delincuencia, asl como una forma de relegar el problema a un 

callejón sin salida. 

La influencia de las teorias afecta, en definitiva, a un reducido o irrelevante 

número, de individuos, y en ningún caso sirve para explicar las complejas causas 

que conducen a ciertos jóvenes a la delincuencia. 

Aunque sea cierto que el niño nace con unas caracteristicas genéticas muy 

concretas que determinan su grado de agresividad, introversión, actividad, etc. lo 

cierto es que los estimulos maternos y la interacción que crean son muy 

importantes para la posterior relación del niño con el medio en que se 

desenvuelve. 

Teorlas Psicológicas: 

Estas teorias se centran de forma predominante en los aspectos personales del 

delincuente, considerando como causas de su desviación, tales factores como el 

desequilibrio afectivo del joven, la animadversión, el sentimiento de culpa o de 

aislamiento, asi como las deficiencias de inteligencia y otros rasgos individuales. 

Desde la perspectiva de las teorias del aprendizaje y del conductivismo, la 

delincuencia se considera, en cuanto a forma de conducta social desviado, como 

un resultado anómalo del proceso de acondicionamiento a que la sociedad 

somete a sus miembros, y por medio del cual se desarrolla en los individuos una 

estructura de personalidad determinada. 

Asl, durante la infancia los padres van asociando aprobaciones y premios para 

reforzar y desarrollar las reacciones que esperan promover en el niño, y castigos 

o recriminaciones para inhibir las conductas reprobables. Mediante este proceso 

de acondicionamiento del niño a las costumbres sociales, el individuo es capaz de 

renunciar a ciertos deseos e impulsos, ya que la ejecución o satisfacción de los 
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mismos va aliado a sentimientos angustiosos que se desprenden del 

acondicionamiento aversivo impuesto en la niñez. 

Estas sensaciones de aguda malestar actúan como una poderosa resistencia 

psicológica que se opone a la realización de aquellos impulsos prohibidos, y 

constituyen la base de la conciencia moral. 

Según ello, la persona, que, a causa de su incapacidad de acondicionamiento, no 

puede dar respuestas morales y sociales (previamente establecidas), tendrá más 

probabilidades de convertirse en un delincuente. 

Comprobando esta teorla: Un adolescente en quien todos sus instintos agresivos 

(o no permitidos) han sido reprimidos y, por tanto, no se convertirá en un 

delincuente, sino en un individuo con otro tipo de slntomas neurológicos debido a 

su represión inconsistente. O bien, nos encontraremos con un sujeto que, no 

hace nada si no a cambio de ... , lo cual se asemeja a una variable familiar de la 

delincuencia, el chantaje a los padres, que el adolescente intenta en muchos 

momentos con el propósito de conseguir lo que le interesa a cambio de dar su 

adaptación a ciertas normas sociales a educativos. 

Teorías desde el punto de vista Psiquiatrico. 

La psiquiatría tradicional ha considerado a los delincuentes como enfermos 

psicológicos, individuos anormales que eran englobados en la ambigua categorla 

de psicópatas. 

Estos últimos se caracterizan por diversos trastornos de conducta (reacciones 

violentas, actos impulsivos y delictivos, alcoholismo) y por determinadas 

alteraciones de la afectividad y de la capacidad para relacionarse son los demás. 

Al considerar la delincuencia como un tipo de psicopatla, se ha tratado de desviar 

el problema social y sus diversas causas hacia un terreno puramente individual. El 

delincuente presenta en general, unos slntomas o deformaciones especiales, sin 

que sea un enfermo mental. 
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Admitiendo que el ambiente es un factor que cataliza y determina, con sus 

motivaciones, necesidades y presiones, la realización del delito. 
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4.6 ASPECTO SOCIAL DEL MENOR. 

El menor hoy en dla forma parte importante de la sociedad, y en esta tiene un 

papel preponderante en la conducta, personalidad y valores que el adolescente 

toma como guia para desarrollar su mundo. 

El aspecto social de los menores se encuentra consagrado en la norma máxima 

de nuestro pais la constitución la cual en su articulo primero le consagra todos los 

derechos que la misma establece, teniendo una importancia relevante el articulo 

18 del mismo ordenamiento el cual dispone que es obligación de la federación y 

de los estados crear instituciones para la rehabilitación de los menores que 

infrinjan la ley, de igual forma el articulo 27 de la ley orgánica de la administración 

pública, confiere a la secretaria de gobernación, organizar la defensa y protección 

de los menores, creando el consejo tutelar para menores infractores para su 

rehabilitación. 

El menor influenciado por el medio social que lo rodea, y queriendo seguir 

conductas estereotipadas por el medio en que se desarrolla, llega a adquirir 

ciertas conductas negativas que afectan su capacidad de responder con madurez 

a las circunstancias que se le presentan, haciendo que este tome actitudes 

diferentes a su capacidad, mismas que lo llevan a delinquir por el hecho de que 

los vicios que va adquiriendo de una sociedad falta de valores, lo hacen buscar 

escaparates a la soledad interna o bien por seguir modelos de conductas 

agresivas. 

Dentro del conjunto de factores que afectan la conducta del individuo, existe un 

grupo de causas remotas o macrosociales que forman la estructura de vida social 

y que condicionan en gran medida las posibilidades, actividades y conducta de los 

jóvenes. La injusta distribución de los bienes, la manipulación de la educación y la 

cultura. La existencia de estructuras sociales basadas en el lucro, la organización 

autoritaria de la sociedad y de la vida, son aspectos que influyen en éste sentido. 
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Causas que pueden facilitar la aparición de conductas inadaptadas podemos citar, 

la existencia de un medio urbano deshumanizado en gran parte, donde se 

mezclan inexplicablemente la falta de espacios adecuados para la expansión. 

El aumento demográfico y la inmigración masiva hacia las grandes ciudades 

contribuyendo a empeorar las condiciones de existencia y de trabajo de las 

familias proletarias. 

El hacinamiento en que se ve obligado a vivir la gran masa de inmigrantes en los 

grandes centros industriales le acarrea una mayor incomunicación y una 

progresiva pérdida de identidad. Todas estas caracterlsticas negativas tienen un 

efecto desintegrado sobre la familia. 

De la misma manera las encuestas señalan los mayores Indices de delincuencia 

juvenil en las grandes ciudades, también se constata fácilmente que la mayorla de 

los delincuentes pertenecen a grupos sociales en los que existen mayores 

dificultades económicas. 

No es de extrañar, que los principales focos de delincuencia están en los barrios, 

en zonas desamparadas y sin servicios, que están constituidos, en su mayor 

parte, por jóvenes desarraigados del sistema. 

Uno de los factores que se une en multitud de ocasiones a este proceso es la 

presión social emanada de un medio o unas condiciones de vida atosigante, el 

ambiente enrarecido del suburbio sin otras alternativas culturales o la progresiva 

frustración a lo largo del desarrollo, que va generando unos niveles de respuesta 

violenta imposibles de contener al llegar a la adolescencia. 

Los modelos sociales, a veces presentados en la misma familia, constituyen asl 

mismo otra importante fuente de la delincuencia juvenil. No hay que olvidar lo 

susceptible que es el muchacho a la imitación y a la influencia que está puede 

ejercer como método de afirmación personal, capaz de superar al propio modelo. 
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Los factores sociales, son las causas externas en la vida del individuo que 

motivan o propician una conducta criminal, pudiendo ser estas familiares, 

escolares, laborales, los cuales unidos a factores endógenos, hacen que el 

individuo sea una persona sumamente peligrosa, con un alto índice para 

poder cometer una conducta-delictiva. 

Este factor estudia las causas sociológicas, debido a las cuales el menor puede 

cometer conductas criminógenas, ya que en la realidad social puede existir 

infinidad de factores que pueden influir en mayor o menor grado en el 

desarrollo normal de la conducta del niño. 

La ciencia que se encarga de estudiar este factor es la sociologla criminal, la cual 

el Maestro Rodriguez Manzanera, la define como • La ciencia que estudia el 

acontecer criminal como fenómeno que se da en la colectividad, tanto en sus 

causas y factores como en sus formas y desarrollo; efectos y relaciones con otros 

hechos y conductas que se dan en la sociedad.83 

Según algunas teorias sociológicas el criminal no nace como lo afirmaba el 

maestro Lombroso, son las circunstancias lo que lo inducen a cometer delitos, 

siendo esta, la pobreza, el hacinamiento, desempleo, entre otras. 

Algunos factores que inciden en el aspecto social del menor se 

encuentran las siguientes: 

A) Familia. 

8) Medio Escolar. 

C) Medios de Difusión. 

D) La calle 

a) La familia la puede definir como el conjunto de personas unidas por una 

relación de parentesco, sea éste por sangre o afinidad. 

La familia es la base y estructura fundamental de la sociedad, por que en ella se 

"Rodriguez Manzera, Luis, Criminalidad de Menores, Edit. Porrúa, México, 1997, pp. 97. 
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realizan los más altos valores de convivencia humana. Es la unidad básica de 

desarrollo y experiencia, de realización y fracaso y también la unidad básica de la 

enfermedad y la salud, puede ser considerada como una especie de unidad de 

intercambio de valores los cuales fluyen en todas las direcciones dentro de la 

esfera familiar, generalmente, los padres son los primeros en dar estos valores. 

El especialista italiano en medicina legal, Aldo Franc_hini, dice que el hogar no es 

solo el primer núcleo social en donde el menor entra en contacto, sino sobre todo 

es el ambiente que integra su personalidad, y a consecuencia del fenómeno de 

aprendizaje e imitación, el menor absorbe el código moral y de comportamiento 

que ve en los modelos de quienes tiene cerca a través del contacto cotidiano; esto 

determinará su conducta fuera de la familia, el menor que carece de madre no 

sólo de una manera material, sino también afectiva, tiene doble probabilidad de 

convertirse en delincuente, que quien sólo carece del padre, la acción de la madre 

es la garantia no sólo biológica, sino afectiva en los primeros años del niño, la 

madre ante éste (el niño) representa a los otros, más tarde el niño tratará a los 

otros como su madre lo ha tratado a él, con la misma intensidad y calidad de amor 

que de ella ha recibido. 

b) La escuela, en nuestra sociedad y al cumplir el niño los seis años de edad, se 

produce un acontecimiento de capital importancia, en ingreso a la escuela, que va 

ha dotar al niño de un segundo ambiente después de la familia. 

Tal suceso lo coloca frente a una experiencia totalmente nuevo para él, ya que ahi 

se reúne por primera vez con otros seres humanos, que le son, la mayoria de las 

veces extrañas, y con los cuales tiene que insertarse en un orden igual para todos 

y con frecuencia incómoda. El joven es valorado con arreglo a su capacidad y 

resultado de su trabajo y recibe un puesto fijo en la comunidad, 

Se considera a la institución escolar como moderadora de vidas jóvenes, ya que 

después de la familia es el lugar donde conviven, la figura del maestro va a jugar 

un papel preponderan:.~. debe ser un buen orientador de la conducta del joven o 

de lo contrario, puede influir en la realización de conductas antisociales. 

También es importante resaltar que en la escuela el menor se relaciona y tiene 
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amistades, las cuales en muchas ocasiones son negativas y ocasionan que a muy 

temprana edad el menor pueda realizar conductas ilfcitas, ya sea por complacer a 

sus compañeros que lo ven como un ser inferior o por buscar satisfacer sus 

diversiones o vicios, tales como cigarros, alcohol o droga, en este último caso, el 

individuo por desesperación no le interesará absolutamente nada, ni aun matar 

con tal de conseguirlo. 

c) Los medios de comunicación, en forma inconsciente pueden influir en la 

realización de conductas delictivas, los medios de difusión no solo transmiten 

diversión y noticias, sino también publicidad, la cual es censurada únicamente 

cuando se considera obscena, pero no es psicológicamente dañosa, basada en la 

simple repetición en alabar desmedidamente un producto. 

Hay publicidad que fomenta el vicio al cigarro, alcohol, que inconscientemente 

provoca adicción a estos productos. 

Sin embargo la publicidad más peligrosa, es la publicidad gratuita al crimen, que 

se da en todos los medios de difusión como la noticia roja, esta noticia que llega 

al adolescente en su crisis de valoración durante la cual esta formado su 

normatividad, y en la que lo menos conveniente son las noticias de 

delitos, vicios y desórdenes sociales. 

El fenómeno de la imitación es universal y agudizado en los niños. El conocer los 

delitos y crimenes, impulsa a probar suerte para no cometer los errores de los 

delincuentes y permanecer impunes. Los medios masivos pueden convertirse en 

factores criminógenos cuando: Enseñan las técnicas del delito. Por su frecuente 

mención, los delitos no parecen algo desacostumbrados. Sugestionan a los 

jóvenes de que el delito es atractivo y excitante. Dan la impresión de que el delito 

es rentable. Despiertan una simpatía patológica por algunos delincuentes. 

Muestran a los delincuentes como hombres que han adquirido un gran prestigio 

por sus actos antisociales. Dan una versión falsa y ocultan las verdaderas causas 

del delito. 
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d) La calle es el medio fomenta y hace madurar las tendencias criminales, la calle 

tiene un valor criminógeno, y se considera que en las grandes zonas urbanas 

existen áreas definidamente delictivas, cuyo poder criminógeno para los menores 

resulta invencible. 

Concluyendo que todos estos factores son los que orillan a la juventud a buscar 

salidas falsas a sus expectativas de vida, llevándolos a delinquir sin meditar o 

razonar las consecuencias de los mismos, por lo tanto afirmo que los menores 

infractores deben de ser tratados en tanto su madurez psicológica les permita 

dirimir entre lo bueno y lo malo, tomando como atenuantes los factores que 

inducen al adolescente a no tener el discernimiento natural de su edad. 
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4. 7 PROPUESTA 

Primera. 

Es necesario ir a las ralees que origina, que los menores decidan cometer actos 

tipificados como delitos y encontramos que el problema de la minoridad de edad 

puede decirse que nace y se desarrolla en un campo complejo, donde desde 

todos los aspectos humanos pueden ser analizados, siendo necesario aplicar 

procedimientos integrales de ayuda a los ninos y jóvenes para que lleguen a ser 

adultos Integres. Aspectos tales como sociales, familiares, médicos y 

psicológicos. 

Segunda. 

Considero que es necesario ocuparse de este colapso social, de los menores 

infractores, vigorizando a la familia y reforzando a la sociedad, asl lo dijera José 

Maria López Riocerezo: " si sabemos llenar la existencia cotidiana de nobles 

ideales, si la consideramos como un esfuerzo que hay que realizar para merecer 

alcanzar la dignidad individual, si llevamos al alma de la juventud el temple y el 

valor necesarios para hacerla creer en una fuerza más fuerte que la fuerza, el 

esplritu habrá alcanzado la victoria, contribuyendo a sanar al nino, y al hombre y a 

creer en nosotros mismos". 

Tercera. 

En México no hay duda de que el origen de la delincuencia en todas sus formas 

está en la desigualdad e injusticia social, en la inequitativa distribución de la 

riqueza y en la falta de oportunidades para poder vivir en condiciones mlnimas de 

dignidad, dando una importancia especial a los millones de ninos de la calle. De 

tal suerte que creo que la solución tendrá que empezar a plantearse en éste 

ámbito. Para después atender al problema de la educación a todos los niveles, y 

partiendo de la más importante y trascendental que es la de la familia, se tendrá 

que combatir esta moda de la inmoralidad. 
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Cuarta. 

La familia, en un diverso contexto deberá enseñar a sus hijos la diferencia entre 

lo que "es" y lo "que debe ser", asl como la afirmación de la autoestima, frente a 

las infracciones juveniles graves, la sociedad debe reaccionar contra ellas con 

respuestas serias, pero, antes y principalmente, debe reflexionar sobre los efectos 

de la privación para el niño del amor materno, para evitar esta carencia 

esterilizante y criminógena. Cuando la sociedad no cumple su cometido, y se 

encuentre con casos de desarrollo afectivo ya frustrado, debe procurar llenar esta 

laguna lo antes posible. 

Quinta. 

Considero que, por faltar en el menor de edad la capacidad jurldica de percepción 

completa y de evaluación de los antecedentes y consecuencias de sus actos, no 

es imputable ni puede ser declarado culpable; por tanto no le es aplicable el 

calificativo de delincuente. Es decir, como puede verse, no merece tal nombre, 

porque aún cometiéndose los actos descritos por las leyes penales, no se reúnen 

los elementos del delito, ya que falta la imputabilidad, como lo hemos visto. 

Sexta. 

La sociedad carente de valores, no puede exigir que un menor que ha sido 

educado por la misma, adquiera la capacidad flsica y mental, para poder distinguir 

entre el bien y el mal, ni mucho menos las consecuencias que sus actos originan. 

Séptima. 

Es necesario que la sociedad que reclama airadamente la disminución de la edad 

penal, para que un menor pueda adquirir la madurez y ser responsable de sus 

acciones, debe primero reflexionar sobre los valores que ella misma a dejado de 

inculcar a los menores, y no dejar que el estado carente, de crear programas e 

instituciones de protección a los menores, pueda dentro de su burocracia reducir 

la edad para ser responsable penalmente a un menor que lo que menos necesita 
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es verse envuelto en juicios largos e inmiscuidos en la corrupción que originan 

nuestros centros de readaptación. 

Octava. 

Con relación a la delincuencia de menores, considero que existen múltiples 

factores que influyen marcada y negativamente en el desarrollo conductual del 

adolescente. Entre las más importantes está la familia, que es la base primordial 

de las desviaciones de las conductas, si la familia no observa una buena 

integración y estabilidad tanto emocional como económica, el adolescente que se 

encuentra inmerso, podrá con mayor facilidad observar una conducta antisocial. 

Novena. 

Es importante fomentar la unidad, el respeto y el intercambio familiar. Para 

prevenir la delincuencia juvenil, es necesario mantener a los jóvenes ocupados en 

diversas actividades deportivas y recreativas, con el fin de mantener ocupada su 

mente y no permitir que caigan en el ocio, porque el no tener nada que hacer 

ocasiona que los jóvenes empiecen a fantasear, hasta convertir esa fantasla en 

obsesión y realizar lo que sea con tal de satisfacerla siendo importante que el 

Estado promueva y fomente dichas actividades. 

Décima. 

Respecto a los menores que han infringido las leyes penales, considero que es 

necesario realizar un estudio más completo acerca de la conducta antisocial, para 

poder entender que el menor de edad o de diecisiete años puede ser capaz de 

discernir entre lo bueno y lo malo, es decir que dependiendo de las circunstancias 

en las que haya vivido su niñez, a una edad temprana comprende y entiende que 

su conducta es illcita; y asl poder legislar sobre la reducción de la edad para ser 

sujeto a un proceso penal. 
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Décimo Primera. 

El menor normalmente es incapaz debido a su edad, que implica falta de 

experiencia, insuficiente desarrollo de su inteligencia, conocimientos elementales 

y predominio de las emociones en sus actos, además de su desinterés 

permanente en todo lo relativo a antecedentes y consecuencias de sus propios 

actos, de personas a quienes trata y de situaciones que atraviesa. A esta 

incapacidad que el derecho reconoce, se agrega la de sus condiciones flsicas o 

pslquicas, lo que implica doble incapacidad. 

Duodécima. 

Se ha observado que no existe una edad limite para obtener la plena capacidad 

de ejercicio, ya que para poder trabajar se requiere tener un mfnimo de dieciséis 

años, para contraer matrimonio, el varón dieciséis y la mujer catorce, para poder 

votar se requiere tener dieciocho años de edad, es decir la edad limite no esta 

unificada y no es posible que una persona de la noche a la mañana madure 

psicológicamente. 

Décimo Tercera. 

Los menores infractores deben ser tratados penalmente basándose en el grado 

de madurez psicológica que posean al momento de realizar su conducta 

descriptiva como delito, es decir que en vez de que los menores formen parte del 

derecho penal, deben crearse programas de psicología en la cual se determine el 

grado de capacidad psicológica de los menores para asf poder determinar si 

puede ser tratado corno a un adulto, sin que este sufra las consecuencias de estar 

conviviendo con verdaderos criminales. 
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Décimo Cuarta. 

En conclusión considero que lo más apropiado es crear programas reeducativos 

en donde a una edad donde el adolescente aún se encuentra en etapa de 

reeducación puede asimilar las consecuencias negativas de sus acciones y 

responder de una forma diferente de sus actos sin que tenga que viciarse de la 

conducta de gente que tiene verdaderamente experiencia en el campo de los 

delitos. 
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